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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decretó disponiendo que por la Direc

ción general del Tesoro y Seguros 
se emita, a la fecha de 23 del ac
tual, obligaciones de la Deuda del 
Tesoro, libre de impuestos presen
tes y  futuros, por la cantidad de 290 
millones de pesetas, reintegrables 
en el plazo de dos años. —  Pági
n a s278 y  279.

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Decreto disponiendo queden redacta
dos en la forma que se insertan, los 
artículos 2.° y  10 del Decreto de 23 
de Julio último y  las disposiciones 
transitorias del mismo. —  Páginas 
279 y  280.

Otro incorporando a la Dirección ge
neral de Justicia todos los servicios 
que correspondían con anterioridad 
a las suprimidas Subsecretarías de 
Justicia, Dirección general de Pri
siones y  Dirección general de los 
Registros y  del Notariado, agrupán
dolos, por razón de su distinta na
turaleza, en tres Subdirecciones, que 
se denominarán: de Justicia, de los 
Registros y  del Notariado y  de Pri
siones.— Página 280.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que las 

Comisiones receptoras de los dis
tintos establecimientos de Cría Cú-. 
bailar, constitudas por el personal 
que se relaciona, se hagan cargo de 
los Depósitos y  Secciones de Se
mentales y  Yeguadas que se indi
can.— Páginas 280 y  281.

Oirá ídem concediendo la Cruz de 
tercera clase de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blancof sin

pensión, a D. Francisco de Paula
Otra ídem confiriendo la Medalla de 

Duelo Font.— Páginas 281 y  282. 
Sufrimientos por la Patria, sin pen
sión, al personal civil que figura en 
la relación que se inserta. —  Pági
na 282.

Otra ídem disponiendo que por la Je
fatura de Transportes militares de 
Murcia se celebre, por el procedi
miento de subasta, la contratación 
del servicio de acarreos interiores 
de dicha plaza.— Páginas 282 a 285.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Ordenes disponiendo se anuncien al 
turno de oposición libre y  a con* 
curso previo de traslado las Cáte
dras que se mencionan. —  Páginas 
285 y  286.

Otra nombrando Decano de la Facul
tad de Filosofía y  Letras de la Uni
versidad de Salamanca a D. José 
María Ramos Loscertales. —  Pági
na 286.

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Orden disponiendo cesen el día 15 
del corriente en sus cargos los Pre
sidentes y  Vicepresidentes de los 
Jurados mixtos que se citan.— Pá- 
giná 286.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronal y  obrera de los 
Jurados mixtos que se indican.— Pá
ginas 286 a 289.

Otra nombrando para la Secretaria del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cabuérniga a D. Euge
nio José Tejera Beteta.— Página 289.

Otras ídem para Jas Notarías que se 
expresan a los señores que se men
cionan.— Páginas 289 a 292.

Otras ídem para las Secretarías de los 
Juzgados que se citan a los señores 
que se indican.— Página 292,

Otra declarando en situación de exce* 
dente a D. Carlos Viada y  López 
Puigcerver.— Página 292.

Otra disponiendo quede agregado a la 
Secretaría particular del Ministro 
de Obras públicas y Comunicacio
nes D. Manuel Marañón Grande, Jefe, 
de Negociado de segunda clase.—  
Página 292.

Otras declarando cesantes a los fun* 
cionarios de este Ministerio que se. 
citan.— Páginas 292 y  293.

Otra resolviendo reclamación presen* 
tada por D. Federico Hillers y  Ké- 
Uer, representante legal en España 
de la Compañía de Seguros “Bulga* 
ria>f, de Noustechouk (,Bulgaria).—• 
Página 293.

Ministerio  ̂de Agricultura» Indus* 
tria y Comercio.

Orden declarando jubilado al Portero 
cuarto D. Antonio López Pérez.—■ 
Página 293.

Otra aprobando la corrida de escalas 
correspondiente y, en su consecuen
cia, nombrar para las plazas vacan* 
tes que se indican en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a ¡os seño
res que se mencionan.— Páginas 293. 
y  294.

Administración Central.
E stad o .—  Subsecretaría. —  Sección de  

Asuntos Jurídicos.— Anunciando eí 
fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se indican. —  Pági* 
na 294.

Gu e r r a . —  Subsecretaría. —  Relációil 
de las carteras y  tarjetas militares 
de identidad entregadas y  anuladas. 
Página 296.

M a r in a .— Sección , de Justicia.—:f?eZa-¡ 
ción de los Letrados que han pedi
do efectuar las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.—Página 298.

H a c ie n d a .—^Dirección general del Te* 
soro. ‘x  Seguros.— Renovación regla-
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• mentaría del Consejo Superior de 
los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio y de la Junta Central 
de los mismos— Página 298. 

Autorizando a doña María de los An
geles Maciá para celebrar una rifa 
en combinación con la Lotería Na
cional.—Página 298- 

Dirección general de la Deudá y Cla
sespasivas.— Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es- 
iqdü ¡j títulos amortizado^, que s? 
hg\]\ f'fpiilida al Banco d f  $spajm
nq%fWl PTÓ̂ ^ a ^  pa9̂ P̂  

Sorfeq qbli^cjone^ $e ,\q Cqmpg- 
m  Tfdsatlwticq enMda§ con q y$
m  Em ^ 9  — fV 9^q  ;

Instrucción pública. - — Subsecretaría.
Anunciando hallarse vacantes en 

, ¡os, Qentros que s
queSe ipeuciomu- —  Pw\na

Desestimando la re
lada por D. Armaqd 

ga,— Página 300.
Dirección general de (Primera ense

ñanza. —  Desestimando las iris tan
das de varios alumnos del pldripr6-

pago de los derechos de examen én 
. $1 d# wválida y de ¡QS de matricu-

J am  f l t r n t i
devolviendo los expedientes ae los

'■Aym tm itM m  w
y-m im faM  m  4$ m

mencionyu q,fpj
.. ,<rw *jp K ffim m — W fiiM  

Q m pm et w  id m
m  p i(f$Mdéstm m i

i m m  - -:A.ww I»
de niños “Mariana Pinf dgj% d$ Cfra- 

mala, a D , , j W m  M m ?  Vciaspq.—
Pama3QQ- -

Accediendo q Jq§p|f
- Ekf¡d« f  Pww de

PggiftQ 3Q4.
’f tm lw n fa  e? emeáiepw íM múo  

por w g f m w  duíp? dé las 
- 4̂ 0m tm  Gm ía. Mgtim-'THPtyina

Accediendo ^1% por las cur
sillistas ,J.p :$m W W ÍW d. áe 1933
que se pgqigá 301.

Concediendo Pffyiqtyi én sus cat-
gos a la§ JWqesfóqs u Mge§tros quede 
indican,-^ £ 0 0 $  p | .

Desestimando fg del Maestro
Director interino de la Escuela na
cional graduada “León Motta”, de 
Antequera XMálaga), D. Joaquín Váz
quez Vilches — Página 301. 

A^mdicqgga g lo§ ggrones la§ flpzq$ 
Correspondíanles g jas hemfyfgs qd^ 
Tpibieraj q¡\$cfado $fn provfCr en e]

•*' examen da \ygresjg y  vicegersg eg 
las Escuelas Normales del Magistér 
rjo prim ar^— Págf^a 302.

f a .federación nacional para que cele
bren su Asamblea anual en las fe- 

v ,chq§ que se \nd\cgn.— Pgaing 3Q$. /  
A m rn m d o m ? m ed ei.piq-

zo de convocatoria 
t93ü-d(>.— Página302.

JWreepfó» «fnejsal jlg pr.fi-

concursó la provisión de unq va
cante de Ingeniero de Minas, Profe
sor de la Escuela de Capataces fa-

QttiMwm de Mtim
Págipq 30s2.

OrraS rprucas ¥ Comunicaciones —̂
... -finitivas de subasta

- ■■fiWFffom¿rztÜSÍm -?0Sk,
Spc.ftíén dp Pfiprtp -̂ —

I). M w e t iS'úüvz Mavtím|«
Hl m rd id construcción

m  edificio puco dei
prnct® d e D c im —  aw»

Idem a D. José Jun
mbmtd meau em 
d b m  4c ftffímm los
mwHe$ de(emute, del meció de

Aim ntc— Pámm aas.
Pfl?fij§0rta dpi PütaclQ ep lqs pervom-

m }es (zfinn pentroP-r
haberse presentado a resolución dél
Mil» p ife  de míe
instancia que se insería. — Pagina 
3Ó5. ^

Trabajo, Justici^ y Sanidad— -Subse

cretaría de Trabajo y Acción social. 
Disponiendo que los Jueces de pri
mera instancia e instrucción remi
tan a ios Jefes de las Secciones pro
vinciales de Estadística respectivos¿ 
relaciones certificadas que com
prendan a los individuos de uno y 
otro sexo que estén incluidos en los 
apartados que se insertan. —  Pági
na 305.

Patronato de Política social inmobi**
. Jjaria .-.dpi pstago.:—(¿¡$ficur§& de pve* 

mig aja  mejof obrg preseniadg so
bre -tfjug. v iv iera  fgrqt en Espgpa. 
Estilém técñic® u mríqico paráj0a  
actuapppn del fylofffp eg la fpate 
Págijfi 306.

Di fffifiip genera1 fie Jus.tíeí̂ n?—
ciando hallarse vacante en lós Juz
gados de primera instancia e ins-

tmcciáfi que

Idem id. en el de Aliaga la Secretaría 
judicial de categoría de entrada.—m Mam

Tribunal Supremo.— Secretaria. —  Re- 
loción de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo ConteñciosóáiJfriihisfrá- 
tivo.— Página 8911

AfiWfiW-THM. ÍWWJ8SWH4 *  CfiWPfiPfp. 
Subsecfptaría.— Cofip^djgMg Kfiffl- 
cía por enfermedad a B. Manuel Go-i á  HmtM'ü fi D- Pém Áim-
daño.-—Pagina 307.

.pireccipn ^eniraj ^gr^nltvira.- -  
Concediendo licencia por enfermos 
a D. Ernesto de la Loma y Milego y  
a D. Santos pscamgz Q jrr^m ^Pá-

.. ginq m>7. • •.' - V-
Direpcipn general de Mar^a piyil .y 

BeScá.— Anunciando hallarse ngeañ- 
U pna plqza de Práctico $e número 
en la Su^delégación ipariti^a de 
AvMs.-^Págmg 898.

Dirección peñera} de Comercio y Po
lítica Arancelaria .— Instancia {¡¡é ad
misión temporal.— PágiriaA^.

A?íÉXO¡: UNICO. —  S u R A p | s V — - ^PAÍiNIS- 
TRACIÓN PROVINCIAL.— EOICTOS. , I.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  P q n j e n -  
q o l 9 4 W l ^ í S ^ A l l V Q  ÓEL T r ÍRONAL 
S u p r e m o . '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
En uso de la autorizacion concedi

’óft ^  Q p W w q  m? ei.artlpvilp pgpn- 
c)p tí̂  h  ü® el
segundo semestre del añp actiiRl, de 
29 de Junio último, a propu^{g dél 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con e} CpnsejP MW§tF9§!

.Vengo en decretar lo siguiente: 
-Artículo p° La Direppiqu gpupral 

dpi T ew q  y Spgurqs emitid, I  di-fe- 
chu de 23 del uctual, Dí)liggpiqnfit de 
Ir Deuda del Tes pro libre de impues
tos presentes y futurps, inpjusg dp| de 
pim^rp? eu \m qperRciQu^ pignqp^R- 
cias en que dichas operaciones ppú^ti- 
tuyan la garantíq, pdr la cantidad de 

ntiliQuen 4e pe§etu^/rpifítegrgfe|es 
rÍ piRzq de du  ̂ 9495* 9119 W cM n  éi 
día 23 de Octubre de 1 9 3 ? ;-res’eryán- 
dqse el TpsorQ Ir ¡facultad- dé retirar

ías tgtji. Q parcialmente dp lj  c|rpula- 
ción antes de transcurrir dlphg p^gzp,
preyip -pagq dt m upibÍp^ y de 
los intereses devepgadps hastu el día 
fll^d0 paru |u recqgídu.

Artículo 2.° Dichas Obligup|qné  ̂es
tarán representadas por dos ser|e§ de 
títulos, designadas con las letras ¿V y 
B, de 500 y 5.000 pesetas de valor no- 

p9̂R9PtlYarnentp? ]m PPa|g§ l l r  
vnrm  unidp :pupqne§ trime^raie^ pa-

el cqbro de iíntere§e§, a razón del 
tres -y medio por ciento anpgj, ep los
¡?in(?iroi8ntes # Í A í i  «iíe#  'Jfil iptSW de Bfiere, # l 4i; Jfnüfi 
Octubre r tendi-án la ppnsideración de

pintes p M iP ss jíüsffHtfirtn f e  p k  
ár-itF íiiiHiUitips íntpgfamf11-

Pftnm f.fep{Í¥Q ppr el iifififlptp (fel 
capital nqni|n^} e interese^ yencidqs
mpwWáwigR Gpfrftplén ffinseltfe-

eiún que pgajjjijreP^ Ih ÍPPÍW 0
antes de su venpjmientQ, sin estar sq? 
jetos a Jg gyeñtt¡9lidad: dpi prorrateo.

.»Artículo 3.2 Las pld|gaciongs del 
fesqrp (jup se pntitgi| .§§' gp|}^ar^nv:f
.««Bieir &■&•!»¥ íipe'sp hflílsk
circulación por la cantidad de 290 
millones de pesetas, emit|das al plazo 
de dqs; ajiqs por Deprqtq de\% dg Pcr 
ÍB r̂e fie ípal filie din §2 (le} |a|jiai' 
fiP hjtyaj} .IftJipitddo el EgefílhfiiSCIf' .

¡Pon el ipiporte d® las opligaci§|ies 
cqyp rapmbolso se spjipite por lp  ̂ ac-
Í8ftte8ÍlB«fl8f«8-.k BFR§eÍfF9ge1 nre§BR^ np«s i  la «ggfip}íifii% «  
metálieq;. por su|cr|pc|¿u pública g la 
par? de títulos de la nueva emisión
represgptilivp^ d| fifi valfif . ffifiivfi- 
lente.

ArtíeH% i* M 89?o fa 
fa IH-SbttgaeiSBfS i » M
qomo tqdps Iqs gastos que se pro4llz¿ 
cap en las qpergeipnes pe erpis!99 V

Í9S-8rl^
tos coíTesfiOfl^igpleg dfi la ügpetón lpr- 
pera- dd ObligaGiones generales del Isi? 
lado. -•
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Artículo 5.° Se* declaran exceptua
das de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número pri
mero del artículo 55 de la Ley de pri
mero de Julio de 1911, la confección 
de títulos, impresos y toda clase de 
gastos que originen la emisión y ne
gociación.

Artículo 6.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento del presente De
creto.

Dado en Madrid a once de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS
EL Decreto de 23 de Julio último, 

al restablecer las categorías antiguas 
de Jueces y Magistrados y preceptuar 
que cada funcionario sólo desempeña
se los cargos correspondientes a la 
suya personal, no se inspiró, como han 
podido creer comentarios superficia
les, en un mero respeto al ritualismo 
externo de la Ley orgánica del año 
1870.

Aquella disposición trataba de ob
tener dos finalidades importantísimas, 
puede decirse que substanciales, para 
el5 buen ejercicio de la augusta fun
ción judicial y para lograr la interior 
satisfacción de Jueces y Magistrados.

Era la fundamental, como dice el 
preámbulo, restablecer la jerarquía ju
dicial, evitando casos qué podían dar
se conforme al estado legal anterior, 
como el de que un Magistrado recién 
ascendido a esta categoría obtuviese 
los puestos más codiciados de la Ca
rrera ; el de que presida a funciona
rios dignísimos con muchos más años 
de antigüedad que alquél o el de que 
un funcionario, en la plenitud de sus 
facultades intelectuales, permaneciese 
durante las tres categorías de Juez, 
sirviendo un Juzgado de entrada de 
escasos asuntos, cerca de una gran 
población.

La segunda finalidad desarrollada 
en las disposiciones transitorias de la 
citada disposición de 23 de Julio úl
timo fué que se produjeran los meno
res perjuicios posibles a los funciona
rios afectados con sus medidas.

Justo es reconocer que si la prime
ra finalidad se logra plenamente en el 
Decreto de 23 de Julio, no así la se-

guncra, porque si de momento las dis
posiciones transitorias del Decreto 
pueden evitar muchos perjuicios, a la 
larga éstos son inevitables, porque el 
excesivo número de categorías exis
tentes en la Ley orgánica obliga, si la 
Ley ha de cumplirse, a que el funeio- 

• nario sufra todos los inconvenientes y 
perjuicios que son anejos a constan
tes desplazamientos de cargo en cargo.

En su consecuencia, fia modifica ión 
que debe establecerse en el estado le
gal anterior al 23 de Julio es única
mente la precisa para lograr la pri
mera y esencial finalidad de es\a dis
posición, pudiendo ampliarse sin men
gua para el servicio judicial el núme
ro de cargos que los funcionarios pue
den servir con arreglo a aquél, siem
pre que la ampliación no llegue al ex
tremo de «que los recién ingresados en 
la carrera o en la Magistratura ocupen 
puestos para los que son indispensa
bles evidentemente un lapso de tiem
po suficiente y la experiencia aneja al 
transcurso del mismo.

Resultado ineludible de esta refor
ma es la del artículo 10 del mismo 
Decreto, ya que con arreglo al presen
te, pueden coincidir en la petición de 
una misma plaza funcionarios de dis
tintas categorías, y no hay otro modo 
de determinar la procedencia entre Jos. 
solicitantes que el de acudir a la an
tigüedad de servicios efectivos en la 
Carrera.

Los restantes artículos del De ^eto 
no se modifican, por estimarse que 
atienden con eficacia al servicio pú
blico, y las disposiciones transitorias 
sólo en cuanto lo impone la necesi
dad del acoplamiento, procurando lo
grar prácticamente el objeto principal 
de las mismas, que es reducir al «mí
nimo la probabilidacyiel perjuicio que 
se puede ocasionar al funcionario, sin 
mengua del buen servicio judicial.

Fundado en lás razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Trabajó, Jus
ticia y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos se

gundo y décimo del Decreto de 23 de 
Julio último y las disposiciones tran
sitorias del mismo quedarán redacta
dos en la siguiente forma:

Artículo 2.° Los Jueces de entra
da servirán únicamente Juzgados de 
esta categoría: los de ascenso y los de 
término, podrán servir indistintamen
te Juzgados de estas dos categorías.

Los Magistrados de entrada servi
rán plazas de Magistrados de las Au
diencias provinciales y territoriales o 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Madrid £ Barcelona,

así como los de Bilbao, Granada, Se
villa, Valencia y Zaragoza, pero no las 
Presidencias de Audiencias provincia
les.

Los Magistrados de ascenso podrán 
servir las mismas plazas que los de 
entrada y las Presidencias de Audien
cias provinciales en las capitales que 
no exista Audiencia territorial.

Los Magistrados de término servirán 
plazas de Magistrados de Madrid y 
Barcelona y las de Presidente de terri
torial y Presidente de Sala y de las 
provinciales de las restantes Audien
cias territoriales.

Los Presidentes de Sala de término 
servirán las plazas de Presidente de la 
Audiencia territorial de Barcelona y 
Presidentes de Sala y de la provincial 
de Madrid y-Barcelona.

Los Magistrados del Tribunal Supre
mo servirán estas plazas y las de Pre
sidente de la Audiencia de Madrid.

Los Presidentes de Sala del Tribunal 
Supremo servirán plazas de esta clase.

Los Presidentes de la Audiencia te
rritorial de Barcelona tendrán catego
ría de Presidente de Sala de término, 
con dotación de 19.000 pesetas anuales.

Las plazas de Magistrados Inspecto
res de Tribunales serán desempeñadas 
por los funcionarios a que se refiere 
el Decreto de 29 de Agosto último.

Artículo 10. Las plazas de Jueces o 
Magistrados se proveerán en el funcio
nario que, con arreglo al artículo 2.°, 
pueda servirlas y sea entre los solici
tantes el que cuenta con mayor anti
güedad de servicios efectivos en la Ca
rrera.

Quedan exceptuadas de estg forma 
de provisión las plazas de Magistrados 
y Presidentes de Sala del Tribunal Su
premo, las de Presidentes de Audien
cias territoriales y provinciales, las de 
Presidentes de Sala y de Sección de las 
mismas, las de Magistrados de la Au
diencia de Madrid y las de Jueces de 
primera instancia e instrucción que, 
según el artículo 2.°, tienen categoría 
de Magistrados de Audiencia. Estas 
plazas serán provistas librementé por 
el Gobierno entre Magistrados de la 
categoría correspondiente.

' DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. No obstante las disposi
ciones de este Decreto, los funciona
rios judiciales que actualmente ocupan 
cargo de distinta categoría de la suya 
personal permanecerán en ellos, a me
nos que en la misma población puedan 
ocupar alguna plaza de ía misma cate
goría del funcionario, en cuyo caso 
éste podrá ser trasladado a ella.

Segunda. Los funcionarios judicia
les que sirveu plazas de superior cate-
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goda a la que por la suya personal 
les corresponde ocupar, con arreglo 
al artículo 3,\ continuarán en ©l des- 
empeño de las mismas hasta tanto cor* 
salida la aategüria carrospandiante, 

Teiw a* Si al ascender algún fyn* 
cionnriQ m activa a reingresar algún 
expedente na hubiere vacante que mv 
su categoría la corresponda desampe-. 
ñar podrá ser nombrado, on comisión, 
para otra inferior,

Cuarta. Cuando al ingresar un Juaz 
da entrada, ascender a Magistrado de 
entrada un Jues de término o v^imr^ 
sar en el servicio activo un funciona* 
*la de éstas categorías, la plaaa a pro
veer fuera de categoría superior a la 
que por la suya personal pueden des* 
empeñar, se cubriré lá vacante existen
te con el más antiguo de los funcio
narios ¿ó© sirvan plaza de inferior ca
tegoría a l t  que personalmente le co
rresponda, y las resultes se proveerán 
con aquéHos.

Quinta. Si, no obstante las disposl-‘ 
clones precedentes, no pudiera cum
plirse lo que este Decreto ordena, sin 
trasladar de población a algún funcio
narlo que sirva plaza de categoría dis
tinta a la que por la suya personal 
ípuede desempeñar, se trasladará a 
aquel, de entre los que se hallen en es
tas condiciones, que tenga menor anti
güedad de servicios efectivos en la Ca
rrera.

Sexte. Cuando un Juez de primeria 
instancia e instrucción quede en si tu a- 
cíqu d# excedencia con derecha a que 
se le reserve su plaza, conforme al De
creto de 21 de Julio de 1931, elevado 
a Ley en 15 de Septiembre del mismo 
aña, podrá, §1 Ministra designar, para 
desempeñar el cargo, mientras dure 
aquella situación, a. cualquier funciona
rio da la Carrera judicial que lo §oíi-; 
cite, a - un excedente forzoso o a un 
aspirante a la Judicatura. ' r

Séptima, Los funcionarios de la Ca
rrera judicial que pasen a prestar $u§ 
servicios en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos, y m las p o - , 
sesiones del Golfo de Guinea o en el , 
Tribunal mixto de Tánger, al cesar en 
tales servicios serán considerados como 
excedentes fungosos de su Carrera, 
mientras no tengan colocación activa 
en la misma.

Quedan derogados lós artículos 
y 10 del Decreto de 23 de Julio último 
y sus seis disposiciones transitorias, 

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALC4U-2AMQKA V TQ Rí^S

Jpl M inistro de T rabajo , Ju sticia  
y  Sautdad,

F ederico Salmón AmorIn.

En cumplimiento del artículo 3,° 
del Decreto de 2& del pasado mes, a 

.propuesta del Ministro de Trabajo. 
Justicia y Sanidad y d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.;
Artículo 1 ,° A 1.a Dirección general 

de Justicia, qu© depende dimdamem 
te del Ministro, quedan íntegramente 
incorporados todos ios servicios qu# 
correspondían oon anterioridad, a las 
suprimidas Subsecretaría de Justicia, 
Dirección de Prisiones y Dirección 
de los Registros y del Notariado, agrio 
pándqJas por razón de su distinta na
turaleza, en tres Subdirecciongs, que 
se ,denominarán de Justicia, de los Re» 
gistros y dei Notariado y de Pmio* 
nes.

Artículo 3.» Al, frente do cada Snb« 
dirección s© hallará el funcionario ~ue 
libremente designe el Ministro entre 
los qn© tenga© J© categoría, por io mm 
nos, de Jefes de Administración civil, 
¿entro, respectivamente, d© los aotug- 
les Cuerpos de Iqs Centros suprimi
dos, que pasan a integrar ©! personal 
d© ja nueva Dirección, con leí deno
minaciones de “Técnico de Letrados 
d© Justicia”, '‘Facultativos de Regís, 
tros y de] Notariado” y ‘'Técnico Ad
ministrativo de dicha Dirección,;’, con
servando cada uno de estos Cuerpos, 
que continuarán independientes entre 
sí, la .misma legislación que a! pre
sente regula el ingreso en los mismos, 
su reorganización y atribuciones.

Artículo 3.9 El. Director general se
rá sustituido, en ausencias y enferme
dades, por el Subdirector respectivo 
en todo Jq  que se relacione con el des
pacho, de asuntos correspondientes ai 
servicio de cada Subdirecoión, ejer
ciendo, además, con relación a ellos,, 
cuantas atribuciones le delegue dicho 
Director, ®.

El Subdirector será sustituido, a su 
vez, por otro funcionario de su mis
ma categoría en cada Subdirección, 
que se llamará Oficial Mayor de la Sub- 
dirección.

Artículo 4,° El procedimiento ad
ministrativo de la Dirección, se ajus
tará al Reglamento de 8 de JqüQ de 
1917, en cuanto no s© oponga a algu
na reglamentación especial que rija en 
la actualidad; pero correspondiendo 
al Director general, que despachará 
personalmente con el Ministro- salvo 
qu© lo delegar© ©n los Subdirectores 9 
Jefes de Seceión—todas las prerrogati
vas, facultades y funciones que dicho 
Reglamento asigna al Subsecretario.

Artículo 5,? La expresada Direc
ción general dictaré inmediatamente 
las disposiciones de régimen interior 
que estime oportunas para la distri

bución de Secciones! gubdivididas, si 
fuere menester, en Negociados, de loa 
asuntos correspondientes © cada Sub- 
dirección, adscribiéndoles el personal 
que estira© más adecuado y que per
tenezca ai Cuerpo, que «n razó» de la 
diversa naturaleza de dichos asuntos, 
viene ya debidamente especializado 
en ellos, así como a los demás funcio
narios que, sin pertenecer a Cuerpo 
alguno, se encuentren hoy destinados 
a servicios especiales,

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, 
NieRTO ALCALA,ZAMORA Y TORRES

SS APnistr© .4© TrsPsj©, jBltioJl, 
y Sanidad,

FlPBMeo Salmón Amqrín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo  dis

puesto en el artículo 2.° del Decreto 
d© 4 del actual* y a propuesta de la 
Comisión interministerial © que se re
fiere ©1 artículo 1.» de la indicada dis
posición, he dispuesto qu© las Comí» 
sienes receptoras de los distintos esta
blecimientos de Cría Caballar, consti
tuidas por el personal que aparte ge 
relaciona, se hagan cargo de Jo» De
pósitos y Secciones de Semental©» y 
Yeguadas que se indican, en las fecha» 
siguientes:

Día W de Octubre,—Depósito de Ja 
re? de la Frontera, Sección de la Ye
guada de ídem y Depósito de Valencia.

Dia Id— Depósito de Córdoba, Ye» 
guada de ídem, Depósito de Santander 
y; Sección d© Burgos,

Día 18.—Depósito de Bacina, Depósito 
d© Barcelona, Depósito de León y Seo* 
ción de Palma de Mallorca,

Dia 81.—Depósito de Alcalá de He- 
nares, Depósito de Zaragoza y Sancio
nes de Trujillo y lúdela, . , .

Cada uno de los Regimientos d© Ca
ballería números l , 3, 8, 4, 5, ó, 7 y 9 
facilitarán una partida formada por uq 
Sargento, dos Cabos y 13 soldados, 
desmontados, pero con su armamento y 
equipo, que se pondrá a las órdenes 
del Jefe de las Comisiones receptoras 
d© los Depósitos de Sementales de Za
ragoza, Córdoba, Alcalá de Henares, 
Baeza, Santander, Jeres de la Fronte
ra, Valencia y Barcelona,

Igualmente les Regimientos .1, 4, 5 
y r6 proporcionarán partidas formadas 
por un Sargento, un Cabo y ocho sol
dados para las Comisiones receptoras 
de las Secciones de Tudela, Trujillo. 
Burgos y León,

El Regimiento de Caballería núme-
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ro 8 destacará una partida de Ufi Sar
gento, dos Cabos y 12 soldados, y otra 
de un Sargento, up Cabo y echo sol
dados, a las órdenes de las Comisio
nes receptoras de la Yeguada de Cór
doba y Sección de la misma de 
y el Regimiento número 10, otra igual 
a la última para la Sección de Palma 
de Mallorca.

Los Generales Jefes de lm Divisio
nes orgánicas darán las órdenes opor
tunas para el desplazamiento del per
sonal de Jefes y Oficiales de la§ Co
misiones receptoras y partidas auxilia
res, los qiue harán los viajes por cuenta 
del Istadq y pon derecho a las dietas 
reglamentarias, cuyo importe se carga
rá a 1q§ créditos de jfersonai que para 
§1 servicio de Cría Caballar een* 
signado el Ministerio de Agricultura.

El Jefe de la Comisión receptora de 
este Departamento, que forma paite de 
la Comisión interministerial, propon* 
drá, una vez hecha la recepción de los 
Depósitos, Secciones y Yeguadas que 
entrega el Ministerio de Agricultura, 
los traslados de ganado? material y 
efectos qut hubieran de realifane des
de didhas establecimientos a los que 
en la nueva organización se mantienen 
al objeto de <pe ésta pueda ultimarse 
con la mayor rapidez y perfección po* 
sible.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, I I  de 
Octubre dé 1935.

GIL ROBLES
Señor...

Relación que «e cita.

comilones REC!Fren4s 

Del Depósito de sementales d$ Alcalá 
de Henares. 

Teniente coronel B, \  vate Torres 
Linares, de este Ministerio, 

Capitán D. Mariano lefias Gallego, 
del Regimiento número 2, 

Teniente D, Fernando de Moctezu
ma y Gómez de Arteche, del Regi
miento número 3» 

Veterinario primero D< Valentín Ma
drid MansJUa, de disponible volunta
rio en la primera División, 

SecQtm de Tmlilto, 
Capitán D, Enrique Dalias Cuenca, 

del Regimiento número 3, 
Teniente D, Pedro Hornedo y Co

rrea, del Regimiento número 3, 
Veterinario segundo P . Ricardo Díaz 

Regañón, del Regimiento de Infante
ría número 16 , 

Depósito de Córdoba;
Comandante B . Alfonso Martin©* 

Sabalete de disponible ©tí la segunda 
División.

Capitán D. Manuel Riep Prieto, de 
disponible en Ja segunda División, 

Teniente D. Ramón Serrano Martín, 
del Regimiento número 3.

Viterjpqrip primero p , Antonio Tro- 
coii Simón, del Depósito de Recría y 
Doma de Jerez (S§e$ón de Doma de 
Córdoba).

D epósito  d e  B aeza.

Comandante D, R o g e l i o  Garrido 
Malo, del Cepírg de MovilizaQion y 
Reserva núm^ró 9,

Teniente D, Francisco San Miguel 
Renítez, del Regimiento número 8, 

Veterinario primero D. Jogé Monte
ro Montero, de disponible en ja se
gunda División. v

D ep ósito  d e  J e r e z  d e  la Fm ntera^

Teniente coronel D, José González 
y González, de disponible en Ja p ri
mera División,

Capitán P , Ematerio Martínez Cua
drado, del Depósito de Recría y Doma
de. Jerez ,,

Teniente P , Manuel tr ía n a  Casas, 
del Regimiento numero $, • 

Veterinaria primero D, Gonzalo Ma* 
ría Arroya, dri Regimiento de Artille
ría a caballa.

B e l  Pepcjtefló d e  VaUmiQ*

Teniente coronel B, Antonio Alonso 
de Ordúña, del Consejo Superior Pe
cuario,

Capitán P , Gabriel Izquierdo Jimé
nez, del Regimiento número 7, 

Teniente; D, Joaquín GalVo Freses, 
del Regimiento numero 7, 

VeteriúáriQ primero D. Alfredo Ji
ménez Jiménez, de la Sección móvil 
dé EvaQuación veterinaria número 3,

D ep ósito  g e  Z aragoza,

Comandante D ? Julián Samaniego y 
Gómez de Bonilla, del Regimiento nú
mero 1, 

Capitán P , Mariano Gómez Vega, del 
Regimlejito: número' L

Teniéfite P . Benito Goyeneche Me* 
riñó, dél Regimiento número I.

Veterinario primero P , C a r m e l o
García Rstella, de la Sección móvil de 
Eyacuáción veterinaria número 5.

S e c c ió n  d e  Tadela%

Capitán P. Juliq Pérez Salas, de dis
ponible en la quinta División.

Teniente B. Joaquín de Santa Pan 
y de Guzmán, dél "Regimiento núme
ro 1. ' -: -

Veterinario segundo P. Emilio Muro 
Esteban, del primer Grupo de la Se
gunda Comandancia dé Sanidad.

D ep ósito  d e  Santander*

Comandante D. Julia R u i  a de la 
Cuesta, d i disponible en la sexta D i
visión. 

Capitán P , Rogelio Puig Giménei, 
del Regimiento número 6,

Teniente I). Vinent© Quintana Pom^ 
bo del Regimiento número 5, 

Veterinaria segundo D, Miguel Ra
mas Martines, del séptimo Grupo di- 
visionario de Jutendénoia»- S m ién  de Mam?*

Capitán D. Julián Velan LÓpei, del 
Regimiento número 4*

Teniente D, César Fernández Rodrí* 
guez, del Regimiento número .4,

Veterinario ¡primero D. A m a d q r  
Santiago Gómez, del Regimiento nú
mero 4. '

D ep ósito  d e  León*

Capitán D. Lorenzo Pérez Miguel, 
del Centro de Movilización número 18 .

Capitán D. Juan Escarda Carnero, 
dfel Régiimlento número 5 .

Veterinario ¡primero D. Emilio Q§u> 
cía de Blas, de la Sección móvil de 
Evacuación número 7.

D ep ósito  d e  B a rc e lo n a .

Comandante D, José Gutiérrez de la 
Higuera y .Velázqu©* do la Plana Ma
yor de la segunda Brigada d§ Caba
llería.

Capitán D, Alfredo Martín Valúa* 
quaz, d§i Deporto de Ganado (Sección 
d§ Barcelona),

Teniente D, Francisco Alonso Gl- 
lart, del Regimiento número 9.

Veterinario primero B, Agapiq Mo* 
lina López, de disponible en Ja qwv* 
ta División.

S ec c ió n  d e  P a lm a d e  M allorca.

Capitán D. Luis Glfeert de la Cues* 
ta, de disponible en Baleares.

Teniente D. Julio Aranaz Suárgz, 
del Regimiento número 10.

Veterinaria segundo P, Ramón Ba
rradas Pujoíár, del Grupo mixto de 
Artillaría número l .

Y egu ada d e  C órd oba .

Teniente coronel B. José Cortés Pu
jadas, ascendido del Depósito de Re* 
cría de Eeija.

Comandante D. Francisco Morales 
Martínez Fortún, del Regimiento nú
mero 8.

Capitán B. Antonio Fernández He- 
re di a, do disponible en la  primara
División.

Teniente D. Jesús Aragón Llórente, 
del Regimiento número ¡8.

Veterinario primero D. Fernando 
Osuna Doblas, del Depósito de Reoria 
y Doma de Ecija.

Capitán de Intendencia B. Rafael 
de Ja Puente Patiño, de disponible en 
la segunda División. >

S ec c ió n  d e  la  Y egu ada d e  J e r e z  
d e  la  F r o n te ra .

Capitán D, José Hernández, Franah, 
del Deposito de Reoria y Dama de
Jerez.

Teniente D. Jasé Carmena Noval, 
d#l Regimiento número 8*

Veterinario prim era P , Pedro F ió ' 
rez Montero, del Depósito de Recría 
y Doma de Jerez.

Excmo, Sr.: Su Excetencia el señor 
Presidente de la República, por m o *, 
I uqíóu de esta fecha, ha tenido a bien; 
conceder la Gruz de tercera clase de 
la Orden del Mérito M ilitar, con dis
tintivo blanco, sin pensión, a P v F r a ^ v 
cisca de Paula Duela Pont, coma pre
m ia a la patriótica cooperación gue
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prestó al Ejército durante el ¡movi
miento revolucionario del mes de Oc
tubre de 1934, desempeñando el cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Granada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1935.

GIL ROBLES '
Señor ..*

Excmo. Sr.: Su Excelencia el Señor 
Presidente de la República, por reso
lución de esta fecha, se ha servido 
conferir la medalla de Sufrimientos 
por la Patria, sin pensión, al perso
nal civil que a continuación se rela
ciona, como premio a la lealtad y he
roísmo de que dieron pruebas duran
te el movimiento revolucionario de 
Octubre de 1934, al ser heridos com
batiendo al lado de las fuerzas mili
tares en defensa del orden público.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 11 
de Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Esteban García Castiñeiras, Lugo.
D. Gabriel Lafuente Casado, Ponfe- 

rrada.
D. Alvaro Llanos Concejo, La Ba- 

ñeza.
D. Ambrosio López López, Oviedo.
D. M an u e 1 González Fernández, 

Avilé s.
D. José Hernández Izaguirre, Turón.
D. Miguel González Hevia, Moreda.
D. Fernando Fernández Alvarez, 

Oviedo.
D. A n t o n i o  Menéndez González, 

Oviedo.
D. José Calvo León, Moreda.
B. ¡Francisco Mata Menéndez, Mo

reda.
D. Plácido Rodríguez Díaz, Moreda.
D. Marcelino D í a z  Bernardo, Mo

reda.
D. Jesús Carcedo Antuñá, Moreda.

Excmo. Sr.: He resuelto que por 
la Jefatura de Transportes militares 
de Murcia se celebre, por el procedi
miento de subasta, la contratación del 
servicio de acarreos interiores de di
cha plaza, por el tiempo de dos años, 
prorrogable por otro más, de común 
acuerdo; debiendo de efectuarse con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
formulados por la misma, que han si
do aprobados, y que a continuación 
§e publican, y teniéndose en cuenta 
para su celebración las prescripcio
nes de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública y Reglamento de Contratación 
administrativa del Ramo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

Pliego de condiciones técnicas que 
formula el Capitán de Intendencia 
que suscribe, Jefe de Transportes 
militares de esta plaza, que ha de 
regir en la subasta a celebrar por 
esta Jefatura para intentar la con- 
trátación del servicio de acarreos 
interiores.
1.a Se saca a pública subasta la 

ejecución, durante dos años, prorro
gabas por otro si seis meses antes de 
finalizar el del contrato conviniese 
al ramo de Guerra, como igualmente 
al contratista, proceder a dicha pró
rroga, dé los servicios de acarreos in
teriores que debe ejecutar esta Jefa
tura de Transportes militares de Mur
cia, con arreglo a lo prevenido en el 
Reglamento de Contratación adminis
trativa de 10 de Enero de 1931 {Dia
rio Oficial núm. 12), en armonía con 
el de Contabilidad de las Pagadurías 
de Transportes de 20 de Mayo de 1890 
(C. L. núm. 59) y demás disposicio
nes vigentes sobre la matéria.

2.a Los servicios de acarreos in
teriores de que se trata habrán de 
limitarse ai de aquellos que el Esta
do no efectúe por sus propios medios.

3.a Con objeto de fijar la cantidad 
que los concurrentes al acto han de de
positar como fianza, tanto provisional 
como definitiva, caso de que sé adjudi
que el servicio, se han tomado por base 
los acarreos interiores realizados por 
particulares en los años 1932, 1933 y 
1934, cuya suma total, dividida por tres, 
da la cantidad dé 4.449,16 pesetas, que 
servirá de tipo para el establecimiento 
de la citada fianza; no sirviendo esta 
cantidad del importe de acarreos qüe se 
determina más qué para lo qué se espe
cifica en esta cláusula, es decir, que que
da en todo su vigor la anterior.

4.a Los precios límites que servirán 
para la subasta serán los que por tra
yectos y mercancías se detallan a con
tinuación:

Primer trayecto.—Desde la estación 
férrea de esta capital a los Cuarteles y 
Dependencias de la misma, y viceversa:

Concepto 1.°: Mercancías y material 
de fácil manejo y que no sea volumino
so, 0,90 pesetas por quintál métrico.

Concepto 2.°: Maquinaria y material 
de Artillería, piezas y bultos hasta 500 
kilogramos, 1,25.

Concepto 3.°: Idem id. de 500 a 1.000 
kilogramos, 1,40.

Concepto 4.°: Idem id. de 1.000 a 3.000 
kilogramos, 1,85.

Concepto 5.°: Muebles y mercancías 
análogas, 1,35.

Concepto 6.°: Automóviles de turistas, 
embalados, 30.

Concepto 7.°: Autocamiones embala
dos, 75 pesetas.

Segundo trayecto.—Desde la estación 
férrea de esta capital a la fábrica de 
pólvoras en La Ñora y polvorines de 
la misma, y viceversa:

Concepto 1.° 1,75 pesetas por quintal 
métrico.

Concepto 2.°, 2,15.
Concepto 3.°, 2,40.

Concepto 4.°, 3,15.
Concepto 5.Y  2,30.
Concepto 6.°, 51.
Concepto 7.°, 127,50 pesetas por quin

tal métrico.
Tercer trayecto. ■ Desde la estación 

férrea de Alcantarilla a la fábrica de 
pólvoras de La Nora y polvorines de 
la misma, y viceversa:

Concepto 1.°, 1,25 pesetas por quintal 
métrico.

Concepto 2.°, 1,75.
Concepto 3Y 1,95.
Concepto 4.°, 2,60.
Concepto 5.°, 1,90.
Concepto 6.°, 42.
Concepto 7.°, 105 pesetas por quintal 

métrico.
Las mercancías que por su poco peso 

y mucho volumen resulten de difícil 
transporte tendráp el aumento del 75 
por 100, y las ¡pólvoras, explosivos y  
objetos y materias peligrosas el del 100 
por 100.

Cuando lo transportado no llegue a 
200 kilogramos se considerará, para el 
pago, que se ha transportado dicho 
peso.

Los remolques de carros, camionetas, 
tractores o cualquier vehículo, se hará 
a precios convencionales,.según el esta
do de rodaje en que se encuentren, e l ' 
peso y el trayecto a recorrer.

Las mercancías que por su peso o es
pecie no estén incluidas en las anterior 
res clasificaciones, se harán también a 
precios convencionales.

Las mercancías que se consideren ex
cesivamente voluminosas las determina
rá la Jefatura de Transportes, advir
tiéndoselo antes al contratista, y en ca
so de no hallarse éste conforme, hará 
el acarreo que se le ordene y después 
se nombrará un ¡perito por el Jefe de 
Transportes y otro por el contratista, 
y la decisión será firme si están de 
acuerdo, y si no lo están decidirá el pa
recer un tercer perito, designado por la 
Autoridad municipal, a petición del 
mencionado Jefe.

5.a El contratista ejecutará los ser
vicios que se lé encomienden, dentro de 
las horas hábiles del día en que reciba 
la Orden correspondiente, y si por al
guna circunstancia fuera necesario am
pliar este plazo, lo determinará el Jefe 
de Transportes, el cual, en los casos de 
mayor urgencia, ordenará al contratis
ta la forma y el tiempo máximo en que 
han de efectuarse y si, a su juicio, el 
contratista no puede verificarlos con la 
seguridad y rapidez necesarias, podrá 
utilizar, además de los elementos de di
cho contratista, los que considere pre
cisos para el fiel cumplimiento de las 
órdenes recibidas y avisándole cuando 
sea posible, es decir, sin determinar eii 
estos casos la anticipación del aviso.

6.a Para la ejecución de los servicios 
se personará a la hora que se le orde
ne en el lugar, Centro o Dependencia 
que se le señale, procediendo a hacerse 
cargo de la mercancía objeto del trans
porte, cuidando en el acto de la recep
ción de comprobar si los bultos que se 
le entregan son los qüe tiene orden dq 
transportar y si todo el material, por 
su clase de empacado y embalaje, reúne ¿ 
las condiciones de seguridad necesarias/ 
así como si todos ellos se hallan debida
mente rotulados, no haciéndose cargo en 
modo alguno de aquellas remesas qué 
no se ajusten en un todo a las órdenes
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rec^M^s; y \m vé? éónfarme, éféefaa- 
ra el abarre» pasta' el panto de destino, 
d f w  mdgirá Ia ÍHsJifiP3í#n de la in- 
1re#á de m wprpánm papá apréditarfa 
en la fatáfará de Transporte^ «i» -p«y<> 
*r©<psifa 1W podrá rppláfflár Pt P3S0 dfl 
•mrviefa pjppáta<tót ítp asta® obiigacio- 
m n  qH Píápá'^PlPvaffft •cwawíft- p r  fa s 
ÍPPPBBPRPS X PBtfPá'as jptertenga per-
fáBá1 hp Va fafátwa,- m pwíp p'aáft-será
PStP el enpapgadfl lie YPCificur las cií|n- 
jprftjjííqqnps y (Jemas, formalidades que
sp w fa p gm '.b n d téw fesé  p!  Rprteádop a
pippátw Pl acarreo. . .

f;? §efáQ dé CBP'Rta dpi pqBtrptfcfa 
togas fas danos ocasiónados en el trans- 
ipopts de loa efppffis y oierpanpfas, Bpr 
no fqcer a s¡u debido tiempo fas rp- 
pfaroacfonps pertinentes. q por dejar 
de eoqipjir fas inslrHP-iones cqnsignadas 
en la clausula que antecede, a§f: poRló 
dp jqs que puedao originarse Pn -ei 
transporte dormite. el tiempp <jne fas 
tÍPRP a P3FgO, sal YO paso do ÍHfRa 
mayor. .b Jfas daños se valorará» por Pttfilos, 

.popediépdose en igual tom a pop fia
ra pi paso de RBfdájp dpfprnripfída 
piáo^nia 4-? Si el ponfrñtiste o sq be-
ppspRtSPtp -m poncHFripra a afamm stapion de las guese Je hagan; r  fas 
fefep.tes de esta elánsnla, se sbferpehten- 
ders pe jmjmnfarmá pop el resuftadq 
#fi reeMnemijenfa b tasapidn Hba p r el íefe de} Servicio. , . - - ,
;. 8r‘ Id  ios pasos de estadías,. deten-
PtOOeS «l¥OlHBtartaa ?- t e »  faap r
fur-o* enfraile >« spongahililnd e -w- 
bnmphpentn m lo estwdlfdo: por facontratista, so abonará a e&tp jjq fíRito
ponvepoüil pp/día p fraeefau de « i
f  en Iqs; pasqs fartmto^ dq ■■^qegfrq.p 
quedarse el m3frF4|l POP eonyepieneia
I f i : itp iia  en p  estMieédnieo# »*• 
tepfflfdiOí sera abonable p ím é  mente w stf  pl ponto donde «e ¥epw-Wh aumentándose también «aitatwá* 
mente w- en <wm BroBorpionaí al pa-
f »  frese mayor la renta en el piso 

p e  este sofriera aliona fartapien, 
orucn sxnresap 

a ‘ So se ponsídfsrá debidamente 
peaUsada la entrega de la mercancía por 
¡él contratista, m prodoeirá eteptos lega
les de ningún género &'id#nw,.-ií»ísfjr 
Irás no consta el repico del ponsignata^ 
«io siq protestan O1 ppplaioaeionps, y en 
paso de haberlas pagta QHe se josfiflane 
Ja irresponsabilidad del porteador, tan
to en lo qup afecte a deterioros, copio en 
Jo relativo a la entrega dentro del plazp 
señalado para veiülicar el transporte, ■ 

10. El Jéfej por gí o por sus delega
dos;’ podrá girar inspección donde' y
¿nando lo B'efi PsnvPnifntP! n° sóió
f"’ pá asesorarse dpi óápto eúnrpiinnéñ' 

de Jas prevenejopes legalés y parti-
ínláffá doe yáfá
nú pd%'alixiliárle y fáeijifarie lq 'í^sq- 
M ú n  ’M  p it^ gw érr ^ p t ó ' ;  : ■" : ■
“ lf.' Las pqlyqras, explosivol y, fg  
leperaí, fqddd íqs Objefqs'y materias 
Peligróos, >e cóndnntrón fón íáé-pfp- 
ÉIB0JHP dné es,frblece. el geglamepto 
dé 24 de fe o ^ d e  18JJ, pn'-a.lo p a l
t i  / e fi, %  f B ri3porte§ « s ip o m w  #gp|rs(tista i|istrjigciéne| pPyî eér-

pitá
sp a s a te  ;S t.|r  importonern k ’imm*iram | | t a s ' gnndnccjqjle^ I^gltatfis pnr 
«liBtrzflf. í» r  Sg .: ’ ■;; iSy i i  n la ñora destgnida qp
ra II cqpfrphsfa ep |1 ponto n pnntqs

fjado? Ipfeleimntps'di transporte pe- 
dtdqs o■ $■ por nnatejor cansa ajena a 

m  Y í r # |b  §|gqn/sepYÍ- 
É  ^  pq^tr^tista

lqs gasfp.s p  qMinm R9F m r^tra-
m  y $ wé \ m \ t -
^  m% rx fe-9̂  M  Í9 faifa

tye* :¡qfn9$a§ 9$ sp^jciq pq|i- 
gltppnas, feas-

f9Hfn B9F9 h  M  99RfráfQ
¥ 4  19 48 rf-sqfqp^qq pq^YPPje^ .̂- , , ■ ;.y

Í3. W pqntr^fi^ cqíitará siempre 
cqn ¥cbípqlq§ epodas qmi^rfqs 
pwaqqp fg Jpf t̂wrá }q esiüni€i ppnvpqien- 
te, bipq pqr flqyja q causas análpg^s, 
P Bqrqwp ásf íq ragufqra la iudqfe 
|as tuurpaucías. %  el acto la §uhasfa 
app0ifár4 pqq lq SapRiRautaciqu qflpial 
pp̂ pisa ^ pqaafq§ r̂ uuisitqs cpnsi<|m*e 
uppásariqs q| 'fribaftal, |qs elpvnentos de 
sq prqpte(3a4 cuu que cuenta Rara tpfier 
eu toda lubmento a^egurafla la eiecu- 
piuu $e lq§ acpreqs fntepipae ,̂ y pqán- 
tqs 4ié éstqs táúdrl sie#>rq a djs'RRsi- 
oiqn de la Jefatura, para paso? impre
vistos o de urgentq necesidad, Ida flWe 
ser^q reoQRPPidps: aRtis de la adindi- 
caciéiR, q|íe qo se hará si ¥Pbícu- 
|qs nq se hallaran en perfectas copíli" 
piques para la Ráestacíán del servícíq.
' B1 contratista deberá tener cqmunica- 

cipn teípfánica cqn la pitada Jefatura.
Se cqnsidcran excluido  ̂ de este 

cnntratp los acarreos áf material y 
Cfeptqs: que; por su excesiva utaxp, 
írúctura * espépial tí otrp circunstanpiá, 
no pueda ° Ro deba ser conducido en 
rp’̂  yehjculos de qup dfipqiigá el qbp- 
tratista q necesítp el empleo de mágui- 
na§ q/médiós especiales para su árres- 
|£e. '' • ; ’ 5 . ..■ "■ /. r , " "‘'v .

15 . ' ^ !  óontwttó mrdn obiigndd|i 
ÍBWJálWIBtfl as'íns’feffcéplqs r|lati-
Y m ».cw»tr?í@ A ñ  vwlmé; icjsá iR ^

etwn IniRáfrenfis 
i b  éí  f e f l íg 8 .ffi l  .tefffleí^
ñJHSHm a l?s fibljgdqióHds ^nalgdas
ftifn tps pntfrnns m  tímp ifi (liróB* 
iiemnis &  larnsteF. «spií. eni. j i  M-
cuenlrdn viginlg?.- , ; ; ;  ;

f8.(lp i8ir i^ f r ip i ip c m s ,110 
priYisíoi, m  istg:fiíff%. 9 m ,  ,ún&f 
finí .Púiwn 3«rg}r m la el^uslgn # !  
s.et’Yttiq, ?e, rraifan p tntérprrnr^ñcdn 
arreglo a lo determinado en p| |n^úpjq-
iídfe vfil|Í3áptó Je; qdnfr?jm M  
ntfilsírRHya m  1P #  .1  tieriJn  i§fi,

l | |f  T w m t  «sw á-
unnii n«f lq§ BleWTOin ®
ten-, ; ;;
ñ i m  éfr (M ü k ím B  f r p fe  M ? M n 

: M  n m  m  fe  # e s i  n ifr-
Pr e m ? P  4e fm físm r(fs

. . M m m r & . t e f y f f á m  w ef  i m  k  m p Q t m M P  m  W efes-ífacarreos mígffgfgs, q eqrrn ^  p
m m ;  .. 'V’v; - ,
l^ I i objeto dé lá itlbnstn rs in 

99ntratBpiíB dil áep i ci8 $! ts#n|ft? 
f  m m m lóraúi dán lifnHter b w  
J p t j r n  te fFfnsprtiii panVaris te 
í f e 'w a j  íC O T 8 , y J « r ,H p !!. fp idáreán in el piiign de eonwmqnestécnicas. •

1 *  k s, prBBflspeñes le, exfrn(ié- 
rán en MRil s|lí8P« fte 1a e.l8se ñevn
per Y9ler de 4,§0 pfgetag, y iásireéir4 
3tn enmlindaiái fisnadurp, t  minfis 
ene §g galYifl m  wmyrlriM, i  se

snjetnjún al modele pnblipadn Pi elanuncio.. ■ ,
, dv Lqs qntqre§ de iás .PrdPóaiP*»*
ñps p répiresentantps qne
rran al apto," deberán ñcqmjdKáf i u 
cédula o pasapprte de p^tr-anjecm y
el éltinje repibq q ^ita de la c«níri- 
bnemn industrial que porresponda sa
tisfacer, según el cfinpebtq' en qne jos 
lieitadqrps comparé^pan.. y caan ’ye 
esjar exceptuados d e la contri meid11 
industrial, con arreglo a }g ley ge 
Utilidades, se justificará este esfrenim 

Nq seré neepsafio el rpcibp o nHn d® 
la ppntribnpi.ón indnsfrtal enan09 Jes 
njqpqñeñtes residan en Jas ppqyyicjas 
vascongada X ^ava^p, y hástar# 900 
acrediten su pqndición de industrial, 
según 1p‘ diapneafp en los úpepepips 
d»á. regnlep ei pqnpiprtp; eennemitp 
en diebas prqyinpia^ Ies 90d0iTfdBs 
ñ áps representantes deberán taniMf1 
éifbibir el poder, notarial ptorgada a 
s,wriá ¥ ftr .,; .  , ■ . ■ . .

l aiupicn acompañaran los bpuadp- 
res. e j.boletín, repibp.p MWWiáfeif1 
ral'justibúne el ingreso de Ia eijota 
pnligátoria del ráftfr» # w .r8 peirris- 
pondiente aj mps anterior, segnn.dis
pone k  Qrden de ¿A dê JúHfi te  m  
W,-, lo nnm- 3.12.1; V Ja Epipresa p |b- 
piedades nn pertincadp ewedidp rár
sq gireptqr q Qerpqte qqe gp^qc[|tp .no 
fqrmap R^rtP 4e 49 TOsn\9 nm^UR^ g|e 
lqs RprsQnas combrend^da- en los £«•- 
tí culos i> y 2.° de} 'JJécf.eto. de 12 qe 
Optubrp .^1 .9^3  RURl 4$4f y
|3ecrpto 3p tíicieri^.’f-p dp 1§|8Wúm, fflté fá ljm .te ;  Ia
Guerra  número 204).

Todps }qs dpcpinentps nrepntades 
nnr toa freitadores «n el a e m p  la. 10“ pasta> si esján e*inj|idps en el tero y en jdipma. distiptn. al esgifni 
deberán estar tradnpidps j a r  w Vnlir pretapiqn de frejignas delfiñfrtirm^de 
Is tado>, y estarán, ademas* dÉmipd4s y yisadas spg drmas par d»s» ív |ípp  
tirtBs Irsim^md estMa.rednteiridns» 
pouíorme o la ley del llimbrfj ;%mw tnandúsfi jpsnasápres di eitranJirrl'. i-} Hp serán adjpitidas lfs Bbap" sipjbnes flne nn rejnan  fas reúHisifas 
exigidos p ;fe s  nlieges de eqndmio-
nes, nacippdose cqnstar pp PUOS qne 
el proponérite gata CQBfaFWe fRR
pnantq .en -pl mismo se esti®nlá' ffm- 
popo: sg admitirán,fas me ñd S á -W  
!en-al modelo ímbbGgdP en fas, wbb- 
píos,

5.a Para tomar parte en la subas
ta n§ condición indispensable gne fas
lieitadores aeoínpañen a gpg f|lpa8ti-
vas proposiciones las p#rf$j| q^ pqgPm  )insfi|gpn babgr JniBdfsfa in I a Gáiá «enérfa te i f a p sifas « m im a df 
sus ^neuTsajes ja-sgmp fHBfráfrste i 1 
I  por IdQ J |1  miBRrfa m p  mm, gpe no podran exí eder |0 i |p p H ||d  
falda eom.o tipo, p.romeafa | |  fayFlf
últimos ános, en la condíc|gn f f  aP 
las-téenieea de este ■ ? .

i#  pitada garantía npdpa §8ftsl®if
W ep raftaílPO 0 en tuglgg d g ja .lip -  
da publica, q p  ww>
medio de cotisamoii en ielsa mtim* mente rmblmadO". a no ser s p  l #  
preyénido se admitan ñor ?n rafar n r
rainal; El Secretario del Tgibnnu PPffl'
probará ii prgoio ms<im pefafa %óárA’pE §f4pR{n. ;

Este dipúsitó §e gpnstitnjrá btefan- 
do trpnstar m f l  r 8«gááfr
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doque se ha efectuado para acudiría la 
subasta. de que se trata. . VI ’ -.
; 6.a La expresada fianza no' servirá 

niás que para la proposición a la cual 
yayá unida, áuiique él iicitaddr presén
te distintas proposiciones.
7 7.a} N¿ se admitirán, para tomar par

te Éeíi la subasta ni párá garáriíir el 
servicio, las cartas de ipago .qué se re
fieran a imposiciones liechás párá 
áfiánzar -otros, servicios pórj más que 
sea' notoria la terminación satisfáetpriá 
de lps mismos, si no se justifícase esté 
extremo por medio de 1 a,eorrespondren
te certificación, haciéndose en ésteeáso  
la transferencia de la garantía para 
réspónder al nuevo contrato.

8.a El precio qué sé consigne en las 
proposiciones se expíe sa r a e n  letra» 
púr pesetas y céntimos de dicha unidad 
inónétaria, rio admitiéndose, más frac
ción qúe la del céntimo, en la iriteli- 
gendia de que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac- 
éipries qué rio llegúen ;á r ip rp n t|iaó . 
7 9. La subasta se verificara préci- 

sairienté en día laborable, éii el local, 
día y hora que sé fijé en los anun
cios; constituyéndose el Tribunal en 
lá. forma que establecen los artícu
los 3.° y 4.° del Reglamento para la 
Contratación administrativa en el ra
mo. deGuerra, dando principio el ac
to icón la lectura del anuncio y plie
go de condiciones.

10V' Térmiriadá la lectura dé éstos 
dpéuriientós,, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a Jos; concu
rrentes que duran te él pueden pedir 
lás ékplicaciories que estimen nece
sarias sóbré las condicrónés dé la sü- 
bá'stá,. en la inteligencia de que, par 
südb el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicacipn alguna.
• Durante el expresado plázó de rae- 

d iáh óra , los licitadores entregarán 
él; p ie si dente, bajo spbre cerrado, los 
fjjiégps que, contengan las proposicio
nes; y en é l anverso del citadó sobré 
áé'&feiá̂  hallársé escrito lo siguiénté : 
“Proposición para optar a ía subasta 
d e l‘servicio dé acarreos; interiores» a 
cáVgó de la Jefatura de Transportes 
militares de Murcia”,

¡El Presidente lo recibirá; sénalari- 
do cada pliego con el número que le 
ctífréiponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobré la mesa a 
la vista del público; : m " Vi?

> Una Vez presentados ab Presidente 
Iris pliegos, no podrán retirarse j por 
ningún motivo.

1 í .  Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anuii- 
ciará en alta voz que M tá "sólo ésé 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
téririinado. . ; ; . .

Inmediatamente, el Presidente abri
rá1 el primer pliego presentado, y se 
dará lectura por el Secretario, en al
ta voz, a la proposición en él conte
n id a ,j y sucesivamente se abrirán y 
leerán los demás por el orden, de nu
meración que se íes haya dado al. 
présentárlos. . 7  ‘ ‘ v ' ' ? ? A ' ' ' "

, 1 2 ; ; Una véz terminada la lectura
de. las proposiciones preseritadás* sé 
fprniárá fpor el Secretario del Tribu
nal -de subasta un estado comparati

vo de las- mismas^ que firmará dicho 
Secretario y él Interventor, estampan; 
do él Presidente el visto1 bueno, 7V

Si de esté estado resultasen dos ’o 
más proposiciones iguales,;" y luéseii 
las mas véntajosas, deberá prevenir 
el anuncio qué e lP  residen te del vTri- 
bunal dé siibasta invitará 
tación por pujas a la'llariaV dur^úfe 
el término . d e , qu incem inutos,' :¿7|os 
autores dé aquellas proposiciópé^ y 
si térmiiiado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por médió: dé 
sorteó la adjudicación del servicio;?

13. Una vez cerrada la iicitación, 
el Presidente declarará aceptada* a 
reserva de la aprobación ¡mperio&Ta 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre ;el carác
ter de provisional, ; dándose con jello 
por terminado el acto, y procedióos 
dose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos dél Tribu* 
nal,, y firmará el rematante p suiapo- 
derado. > ^

14. Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas, ni fuesen ob* 
jeto de protesta, se devolverán después; 
de í terminado el acto de la subasta a 
los interesados, los que fírmaráivel.re
tiré al pie de sus respectivas :oferta¡s» 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen 
a sus proposiciones. , ■ . ¡ ;

15. < La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesorp, cuando el; autor de la  pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acto de la; subasta 
aceptando su compromiso* . ; ; r : .

16. Ál declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la? acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio de la Guerra, sin cuyp;í 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exigiera se .ejecutase desdé hiégp7 7 ,f

17. Una vez recaída lá adjudicación 
provisional,. si lá urgencia deií servició 
exigiera qué sé e jécutase desde, luiégo, 
el contratista tendrá la óbligación de 
hacerlo así. * , \ ; •

Si después el contratista Vfavprccidq 
con la adjudicación provisional no pb  ̂
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho, a indemni
zación alguna. r

S,i la subasta, fuese .anulada, ser a po
te státivo pára el adjudicatario prqvír 
sipnal continuar p no, de acuerdó r con 
el ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo iridispénsable'; 
para asegurar , el mismo, :

18. Aprobado el remate por quien 
corresponda,, él adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
dél Presidente del Tribunal, un depó-, 
sito, definitivo del' 10; por 100 dél /im
porte dé su adjudicación, épnstjtúyéné 
dose éste depósito en la mí^má/, fórriíá 
qué para el provisional preceptúa lá 
condición 6.a .. '

Este depósito défiriitivo se impondrá 
dentro, dél plazo máximo dé quíricé 
días, contados desdé que se notifique 
dicha aprobación ál contrátistá,/y’ ser-^ 
virá para ¿afantir eb cumplimiento dejl

contrato, haciéndose constar así expre^ 
sámérite en iel documentó acreditativo 
dé^^.búrisUtucjión del depósito, teniéik 
dóse présente, cuando corresponda, lq 
deteririiriado eri el artículo 9.° dél yá 
citado Reglamentó de Contratación,' ‘;

19.; El ‘ córitratista que da obligadil 
a ioymáyzar escritura con arreglo, qj 
artjcülo 54 del Réglaínento de Corii 
trátáéióii administrativa en el ramo 
de Urierra, áprobadó pór Real ordeq 
de 10 de Eneró dé 1931 (D. O. núruél 
ró 12), y de entregar al Presidenta 
cjel Tribunal de subasta, para el curi 
só, .a: su destino;; el número de ejénin 
piares reglamentários que establece él? 
ajrtícülp 55 del mencionado RégláV 
naerito, én el término de un mes; á: 
córitar desde el día en que se le nó^ 
tinque la adjudicación definitiva dé|¡ 
rematé.'.' .'7

Éri él mismo acto dél otorgamieiK 
tó de la escritura sé devolverán afi 
contratista los resguardos del depó-* 
sito definitivo 

?2Ú. E l contratista tendrá obliga^ 
cíón de presentar en lá Oficina liqün, 
dadora de Derechos reales la éscriy 
tura o convenio que otorgue, siéndó' 
de su cuenta el abono del impuesto? 
que proceda y demás gastos que, có'̂  
iüq oonsecuencia, pudieran originarse^ 

21. Serán de cuenta del adjudieata*? 
rio todos los gastos que ocasionen los’ 
anuncios, él otorgamiento de la qs.crj  ̂
tura y acta de la subasta; exigiéndój 
sé jai rematante lá, presentación dj|. 
lois recibos qué acrediten haber satis^ 
fechó los derechos de inserción de lqk 
anuncios.

Los rematantes de la segunda suba^* 
ta no están obligados al pago de los 
a.imnciós dé lá primera. 7^

32; ? No se accederá a satisfacer -iiK 
demnización alguna, intereses de demoé 
rá, ni a pagar mayor precio que el estí^ 
pulado, por la creación de nuevos imé 
puestos, así comó el Estado tampoco íú$ 
tentará mermar la retribución convenid 
da porque se suprima o desminuya ló¿ 
citados impuestos o tarifas existentes 
aL contratarse el compromiso.

23, El contratista .queda obligado jí? 
satisfacer iel impuesto del timbre, el 
pagós del Estado y todos los demásé 
y los arbitrios provinciales y munida, 
pales que se hallen establecidos o 
establezcan en el período de duración 
del contrató y sean inherentes al misriio  ̂

?2L  BI pago se hará dentro de lo% 
créditos disponibles, imputándpse pré^ 
cisamente al capítulo y artículo co- 
rréspon dientes del vigente presupués-, 
tó 'doride figura el servició a contra^
tau;-; . 77 

El contratista deberá acreditar pre î 
éisamerité que ha satisféchó la cqri7 
tribúciórí f iridustriál que . le córrésr 
ponda, las? cuotas del Retiro obrero %  
los gasfÓs e impuestos qué enúmerán? 
lás .cóndiciónés, Í9, 20, 22 y 23 dét? 
Réglanjentp de Contratación admiriisr  ̂
tratiya eri eí ramo de Guerra de 10* 
de Eneró dé? 1931 (D. O. núiri. 12);  ̂

?LÓs pagos "se harán, mérisúalmerité^ 
una ¡vez éjecutado el servició, v e iíj  
ficaridósé en efectivo, al pié de, Cajá?? 
liá,stn?50t) pesetas inclusive, y los su*¿ 
perjóres a dichá cantídád, por medióv 
dé líbr^miéntó expedido á nonibrg 
deí? córitrátisla,; dé acuerdo ' con 
dispuesto en el ápartadó á) del á% 
iiciiío í.,° dé la Orden circular de 11? 
de Mapo de 1933 (LL O. núm. :60) ;̂ ?
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*'25.; ‘ Si el contratista o su' represen-, fárite» dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor» se áü- Rentara, sin previo aviso ni autoriza4* éióh, de lá plaza donde se verifique el servicio,' lias órdenes relativas al Jnísmo que fuera necesario comuní- é^rie'se considerarán corño si las hubiera recibido, -y de no cumplimen- farlas* se procederá a efectuar dicho servicio én la forma que más conveit- ¿a, a ; cóstá y riego dél citado contratista,26* El contratista queda obligado af cumplimiento de los preceptos relativos ai Contrató de trabajo» accidentes, trabajo de mujeres y niños» etc.» establecido para los patronos en el Código tjei Trabajo. Asimismo se ajustará a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigéñ- 

t í & S k .  - '  : - v ; \  ' : : : '
* 27, Terminado el contrato completa y fielmente por parte del contratista, él Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida lá' fianza*' acordará;su devolución, si bien;exigiéndoles previamente que acredite haber Satisfecho .todos los gastos y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.28. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar pafa la celebración del contrató, o impidiese que éste tenga efecto en él término señalado, se anulará, el ré- áiaté a su costa.Los efectos de esta declaración serán : . ■ ‘", ;
■\ÍS: ,;La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego Sé ..adjudicará el Estado como indem- ñizációfi del perjuicio ocasionado por la deñióra dél servicio.'^2.^y La celebración de un nuevo rematé bajo las mismas condiciones, pa^ gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3* No presentándose proposición admisible en el, nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su ciíen- 
t r o  por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición,f Las responsabilidades a que se contraen los dos • párrafos" ánteriorestWe-' exigirán en la forma que éstáblecé la régía siguiente.
/ 29: En los casos de incumplimiento^ el contratista será requerido al abonó que proceda, y de no verificarlo ert el plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuviesen pendientes de: satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certi- teádó dél débito por el Comisario interventor del Tribunal de subasta, cóft expresión del capítulo, articuló, Sección y presupuesto a que afecte.' Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia 

donde tenga su residencia el contratista,, para que, con arreglo a lo, que establece él artículo 61 de la ley dé Contabilidad y Administración dé la Hacienda pública, se proceda a la e|é¿ cúción y venta de los bienes que sean precisos, en la forma establecida pára lá ^recaudación de tributos, rentas y crediíps dé la Hacienda pública* in

gresando et Importe del débitoruna vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupues- em que, resulté, el descubierto, y cursando él Delegado de Hacienda a la Autoridad que le1 remitió el certificado la carta de pago que justifique el restablecimiento dél crédito en el servicio de referencia. ,.30. Las disposiciones gubernativas qüe én -efetos contratos sé adopten■*por la Admihistracióii, tendrán carácter ejecutivo,. quedando a ;salvo el derecho del contratista para dirigir, sus reclamación es pór ía vía conténciósóadmi- nistrativa.Lás cuestiones a que estos contratos , dén origen , que no puedan resolverse por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, sé resolverán por las reglas del Derecho común. ",31., . Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán en la forma que determina la condición anterior. • j ;32. En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindido y terminado él contrato, a úno ser que los herederos o síndicos < de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo dé Guerra, en tonces, quedará en libertad de admitir ó  desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente áJ qué sé haga la liquidación de los devengos del contratista.;33. Por el Ramo de Guerra podrá ser résCittdido el contrato si sé suprimiese el servicio a que éste se refiere, o déjase de con signarse en presupuesto el crédito necesario para el mismo.34. Todo cuanto no aparézca consignado ó : previsto especialmente en este pliego se regirá por tas reglas del Reglamento para la contratación administrativa en el Ramo de Guerra citado anteriormente, y, en su defecto, por las del derecho común:'35. r En consecuencia^ de lo prevenido eíi el segundo párrafo de la condición 37 del artículo 24. del citado Reglamento, se copian literalmente, los artículos 10, 11 y 12 y el primer párrafo' del 14 del Réglaménfo para la aplicación de la Ley de 14 de Fe- bréro-de 1907i-Articulo 10. - Guando se haya celebrado, sin obtener postura o proposición adnifsible, uña subasta o un concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de lá extranjera en la* segunda subasta o en el segundo concurso qué se convoque^ con sujeción aU mismo pliego de condiciones que sirvió de báse la primera vez.Artículo'11. En la segunda subasta o eii él> segundo concurso previsto por el articuló anterior, los productos nacionales serán preferidos con los prb- dúctós extranjeros excluidos de la relación Vigente, mientras; el precio de aquéllos 00 exceda al dé éstos en más de TQ por 100 del precio que señale la proposición más' módica. Siempre que el contrató comprenda productos incididos eñ la relación vigente y productos que, no lo estén,;. loa pliegos de cqpdidpués y las proposiciones los'

agruparán y evaluarán por separado* En tales contratos, la preferencia del producto nacional, establecida por el párrafo precedente, cuando ésta fuera aplicable, cesará si la proposición, por ella favorecida resultara * onerosa en más del 10 por 100, computado; sobre el menor precio de los no figurados r»n dicha vejación anual.Artículo '12. En todo caso, I,as' pFo- posiciónés han de expresar los precios en moneda española. ’Artículo 14; Las Autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para el servicio dé obras públicas, deberán cuidar de que copias literales dé tales contratos, sean comunicadas inmediatamente, después de celebrado en Cualquier forma (directa, concurso a"'’m* basta), a la Comisión protectora de la producción nacional.”

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA T BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

Orden de está fecha relativa a la trans
formación de la Cátedra de Arqueolo
gía arábiga en otra de Arqueología me- 
dievai (cristiana y árabe), vacante én 

la-Facultad de Filosofía y Letras dé la 
Universidad Central, y por tratarse de 
vacante anterior ai Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (Gaceta del 20)*

Este Ministerio ha dispuesto: ;
1.° Que sé anuncie al turno de opo

sición libre, ajustándose en sá trami
tación y condiciones a los preceptos 
dél Reglamento de oposiciones a Cá
tedras uhivérsitarias de 25 de Junio 
de 1931 (Gaceta del 26), y en cuanto 
a la composición del Tribuna), ton 
arreglo al Decreto de 4 de Octubre ac
tu a l {Gaceta  ̂ del 6).

2.° De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto de 23 de Agosto de 
1934, la fecha; del comienzo ■ dé( los 
ejercicios de estas oposiciones ?se- fija
rá oportunamente. V

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 7 de' 
Octubre de 1935. v '

P. O., •• -  *
JUSTO VILLANUEYA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ' .  > ■.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ja' 
Orden de esta fecha relativa a la trans
formación de la Cátedra de Historia 
universal en otra de Historia univér- 
s al con temporánea, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras,de la Uni- 
versidad' Central, y por tratarse de Va-
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cante anterior al Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1985 (GAcfitrAv del 29), 

Éste Ministerio ha dispuesto : 
l*6 Que se anuncie al turno de Opo

sición libré, ajustándose en su tram i
tación y  condiciones a ios preceptos 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931 (Gaceta del 26), y en cuanto 
a -la  Composición del Tribuiiáí¿ con 
Arreglo al Decreto de 4 dé Octubre ac
tual (Gaceta del 6).

2*° De acuerdo con Id preceptua
do en el Decreto dé 23 dé Agosto de 
1934, la lecha del comienzo de ÍOs 
ejercicios de estas oposiciones se fija
rá oportuharnente* ' / -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos procedentes* Madrid, 7 de 
Octubre de 1935.

P* t>«| ■'
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe-
. rio. ” ‘ "Tr

limo. Sr*: Vacante la plaza de Ca
tedrático dé la asignatura de Geogra
fía e Historia del Instituto Nacional 
dé Segunda enseñanza de Santa Gruz 
de la Raima, por traslado d é r titular 
qué la desempeñaba;

Considerando lo prevenido én el De* 
érete de 30 de Abril de 1915;

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso prévio 
de traslado entre Catedráticos numera
rios de igual o análoga asignatura^ se
gún dispone el anuncio de ésta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935. ,

P.O.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Declarada desierta por 
Orden de 7 dé Septiembre ultim o-la 
oposición celebrada para proveer la 
Cátedra de Filosofía del Derecho (Li
cenciatura) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central^ oído él in- 
;forme de la  Asesoría jurídica, :

Este Ministerio ha dispuesto que; la 
mencionada Cátedra se anuncie para  
su . provisión al turno de concurso de 
traslación, con arreglo a lo determina
do en el Reglamento de 30 de Abril 
da 1915, por tratarse dq vaeanto ante
rio r al Decreto de 18 .d e  Septiembre 
último*

A este concurso tienen derecho a con
currir los Catedráticos numerarios del 

.mismo grado de -enseñanza que, habien
do ingresado por oposición o por . con

curso, desempeñen o hayan désempe- 
fiado en propiedad asignatura igual a 
la vacante. <

También podrán concursar los Profe
sores Auxiliares que tengan legalmen
te reconocido este derecho y  lo i Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que fija la Ley de 11 de 
Septiembre de 1931 (Gaceta de 1.? de 
Abril del 32).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anunció co
rrespondiente del concurso. .

Lo digo a V; L para M \ conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de. 1935*-- - -

p. &*, •
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de éste Ministerio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca,

Esté Ministerio ha dispuesto nombrar 
Decano, de la expresada. Facultad ; al 
Catedrático dé Historia de España don 
José María Ramos Loscárteles.

Lo digo á V. L para sü conocimien* 
do y..efectos, Madrid,. 9 de Octubre 
de 1935.: ..

■ - P. m, .

JUSTÓ VJLLÁNUEVá  
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en él apartado 3.é dé i¿ Or
den dé 9 de Septiembre 'último* por 
la que se? o rd e n a q u e  la  n u ev ao rg a 
nización de Agrupaciones de' Jurados 
mixtos que en la misma se detalla en
tre en vigor a partir del 15 del co
rriente* ■>-. > ;.

Este M inisterio dispone t . * ^
l .p Que el día 15 próximo cesen 

en sus cargos los Presidentes, y Vice
presidentes de los Jurados; mixtos? de 
Plasencia (Trabajo rural), Don Benito 
(Trabajo rural), San Roque" (Trabajo 
rural), Guadix (Trabaio rural), Villa- 
carrillo (Trabajo rural), Yecla (Jura
do mixto menor de Industrias de la 
Construcción), Mazárrón (Jurado mix
to menor de Minería), Alcira (Trabar 
jo rural) y Medina del Campo' (Traba
jo: ; rural), siendo sustituí do a; los Pre
sidentes p o r  los respectivos Jueces de 
prim era instancia*

2*° Que el día 15 cesen tam bién én 
sus cargos los Presidentes y Vicepre
sidentes de los Jurados mixtos y Agru
paciones hoy existentes y que quedan 
suprimidos por la Orden de 9 de Sep
tiembre último*

. ; Los Secretarios de los organismos 
suprim idos cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de hacer entrega del m ate
rial, mobiliario, documentos y archi
vo al Presidente y Secretario dé. la 
Agrupación a que se haya incorpora
do el organismo suprimido.

La entrega se hará mediante inven
tario, por duplicado, uno dé cuyos 
ejemplares se enviará al Ministerio 
por mediación del Delegado dé T ra
bajo*

Los Secretarios de los Jurados o 
Agrupaciones suprimidos se acopla
rán interinam ente a las Agrupaciones 
a que se hayan incorporado los orga
nismos que se suprimen y actuarán 
coino Secretarios adjuntos.

Tam bién sé acopiará a la Agrupa
ción  á que sé hayan incorporádo lo s  
organism os que se suprimen el per
sonal auxiliar qué prestaba Servicio  
en estos últim os.

3.* Cuando para el cumplimiento 
dé lo anteriorm ente dispuestoj habi
da cuenta de la organización que es
tablece la Orden de 9 de Septiembre, 
en álgunafc poblaciones surgieran du
das respectó a quién ó quiénes deben 
desem peñar las Presidencias ó Vicé- 
présidencias de las Agrupaciones que 
sübsisfeíL sé entenderá que deben ps- 
tén tar dichos cargos, respectivamen
te, los Presidentes y Vicepresidentes 
más antiguos en la localidad.

4> Los Delegados de Trabajo cui
darán de que se cumpla lo dispuesto 
en esta Orden, y en el plazo de ocho 
días comunicarán al Ministerio como 
han quedado, constituidas las Agrüpa- 
clones que subsisten a tenor de la Ór* 
den de 9 de Septiembre último, expre
sando con detalle la situación del per
sonal de las mismas y haciendo cuán
tas observaciones crean pertinentes 
para la mejor organización de los ser
vicios*; : ,

8.*' Una Vez resuelto el éoneurso 
convocado por la Orden de 2 del co
rriente, se procederá al acoplamiento 
definitivo del pérsónal dé las Agrupa
ciones de Jurados mixtos, 
í/Afadrid, 12 de Octubre fié 1936.-;

Séiór Subsecretario de Trabajo y Ac-
ción social* ; ■ ^  ■ •

I lmo. Sr. : De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re-
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fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria textil, de Alicante, 
con jurisdicción provincial, e integra
do por siete Vocales efectivos e igual 
núniero de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha-

f r yan de sustituirlos.
2.° Que figurando inscritas en el 

Génso Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Union

v Patronal, de Alicante, con 257 obreros 
(de los cuales sólo tendrán derecho 
electoral los que pertenezcan al ramo 

v de la Industria textil); Asociación Pa- 
< tronal de la Industria textil y fabril, 

de Alcoy (Alicante), con 1.815 obre
ros; Asociación de Fabricantes de Al
fombras y esteras, de Grevillente (Ali
cante). con 673 obreros; Centro In
dustrial y Mercantil, de Elche (Alican
te), con 1.000 obreros (de los cuales 
sólo tendrán derecho electoral los que 

: pertenezcan al ramo de la Industria 
textil); así como las obreras Sindica
to de Obreras de Industrias varias, de 
Alcoy (Alicante) * con 696 socios; Sin
dicato de Obreros de Oficios varios 
“ Casa de la Obrera” , de Castellá (Ali
cante), con 60 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión do las. eintida-

* des de ambas clases que en el plazo 
: de veinte días, contados a partir de
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las eleccionés, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

p. d ., •' 
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene él artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las represen-

* tacíones patronal y obrera del Jurado 
m iito de Artes Gráficas, de Alicante, 
cbn jurisdicción provincial, e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
numero de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales, en

el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto qué sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Patronal, de Orihuela (Alicante), con 
74 obreros, y Centro Industrial y Mer
cantil, de Elche (Alicante), con 20 
obreros, a ellas corresponde la desig
nación de los respectivos Vocales, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación dejas entidades con de
recho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y

Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdó con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refim- 
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Hilados y Similares de Ali
cante, con jurisdicción provincial, e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número dé suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción patronal de la Industria Textil y 
Fabril de Alcoy (Alicante), con 942 
obreros; Unión Patronal de Alicante, 
con 257 obreros (de los cuales sólo 
tendrán derecho electoral los que per
tenezcan ah ramo de Hilados), a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y '

3.° Que una vez transcurrido él pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrárselas elecciones, con espe
cificación dé lás entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general de Ali
cante, con jurisdicción provincial, e in
tegrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Patronal de Alicante, con 1.245 obre
ros (de los cuales sólo tendrán dere
cho electoral los que pertenezcan al 
ramo de Comercio en general) ; Centro 
Industrial y Mercantil de Elche, con 
100 obreros (con igual salvedad que 
respecto de la anterior); así como las 
obreras Sindicato de Obreros de indus
trias varias de Alcoy (Alicante), con 
14 socios; Asociación de Empleados 
de Oficinas y similares, de Alcoy 
(Alicante), con 35 socios; Gremio 
de Dependientes de Comercio, Ban
ca y similares de Orihuela (Ali
cante), con 49 socios; Sindicato Ca
tólico Obrero de Oficios varios de 
Nuestro Padre Jesús, de Orihuela 
(Alicante), con seis socios, y Sindica
to Católico de Obreras telefonistas y 
Dependientes de Banca y Comercio de 
Orihuela (Alicante), con 19 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

p. D.; •
JOSE AYATS

Séñor Subsecretario1 de Trabajo y Ac
ción Social.
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to o .  Sr.; pcu©r£g con Ig que 
$ r m n  ri ar to llo  110 dri texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos? 

Este Ministerio ha disptiesto: 
h* Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
ipixto de Zapatería, de Alicante, con 
jurisdicción provincial, e i n t e g r a d o  
por siete Vocales efectivos e igual nú- 
imvQ de «uptotea de eada representa
ción, continuando Ips actuales m el 
ejercigio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustítuirios,

8,» Que figurando inscritas en el 
Ganso Electoral Social de esto Miito 
terto las entidades patronales Unión 
Patronal, de Alicante, mn 244 obreros 
(de los cuales sólo tendrán derecho 
electoral los que pertenezcan al ramo 
de Zapatería) i Centro Industrial y 
Mercantil, do Itehe (Alicante), oon 
3.250 obreros; Asociación de Fabrican* 
tes de Cátodo, de Sida (Alicante), 
con 6,154 obreros, así como Ja obrera 
Sindicato de Obreros de Qfiriqs varios, 
de Cooentaina (Alicante), con J9Q 
sqoios, & ellas corresponde la designa* 
ción de los Vocales efectivos en unión 
de Im entidades de ambas clases que 
en el ptoo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Qrden 
en la Q^cm^ w  MAonm, se inscriban 
en #1 aludido Censo; y 

8.p Que una vea transcurrido el 
pinato indicado m el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de calibrarse Jas elecciones, con 
iipicifieaeión de las entidades con de* 
radho a tomar parte m  ellas,

Lo qu© digo a V, L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1035,

p, »„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re* 
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las representa* 

clones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes mecánicos, de 
Alicante, con jurisdicción provincial, e 
integrado por cinco Vocales .efectivos 
© igual número de suplentes de cada 
representación, continuando Jos actúa* 
las ©n el ejercicio de sus funciones 
hasta tentó que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

%° Que figurando inscritas la enti
dad patronal Únión Patronal de Ali
cante, con 34 obreros, así como las 
obreras Sindicato Católico Obrero de

Oficios varios d§ Nuestro Padre Jesús, 
de Qribuela (Alicante), con pobo so
cios, a ellas correspondo lq designa* 
cióq de Jqs Vocales respectivos en 
unión de Jas entidades de ambas cla
ses que en el pia?o de veinte días? 
contado» a partir de la publicación de 
esta Qrden m Ja Gaceta m Mawp? 
se inscriban en el aludido Censo; y 

g,° Que una ve? transcurrido el 
plazo indicado m el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha* 
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de* 
reóho a tomar parte en ellas,

Lo que digo a Y, L para su w n m *  
miento y efectos. Madrid, 10 de Ctetu- 
bre de 1935,

í»r íb,
JQS! AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo que 
previen© qJ artículo 110 del texto re
fundido de Ja Jey de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria hotelera (Seccio- 
ne§ de Patronos y Camareros y Pa
tronos y Cocineros), de Albacete, con 
jurisdicción provincial, e integrada ca
da una de dichas Secciones por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de su función hasta que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos^

2.° Que para la designación de Jas 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que se inscriban en el 
Ceriso Electoral Social de este Minis
terio en el plazo de veinte dias, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ; y "

3.* Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1©85.

* •- ' D., -
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo :y  Ac
ción Social*

Ilmo. Sr,: De acuerdo eon Je que 
ere viene e l artículo 11Q del texto re . 
fundido de la ley 4e Jurados mixtos,

Este Ministerio lja dispuesto:
1.° Que se renueven Jas represen-i 

taoiones patronal y obrera del Jurado 
misto de Siderurgia, Metalurgia y De. 
riyados, de Almería, con jurisdicción 
provincial, e integrado por cuatro Yo. 
eales efectivos e igual número de su» 
¡¡lentes de cada representación, con» 
tinuundo los actuales en el ejercicio 
de sus funciones basta tanto que sean 
nombrados Jos que hayan de susti*
tuirlos.

2,« Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Miuis» 
terio Ja entidad patronal Agrupación 
Patronal, de Almería, con 140 obre
ros, a ella corresponde la designación 
de Jos Vocales respectivos, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en ej pja?p de veinte días, contados 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaobia, ng Mapríd, se ins
criban en ej aludido Censo; y

Que una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aauel en el qual ha
brán de celebrarse Jas elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tpmar parte en ellas,

Lo que digo a V, í, para su copó» 
cimiento y efectos, Madrid» lid de Qc» 
tubre de 1935.

P- B„
JQfiE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo Ae* 
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene ©l artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Egte Ministerio ha dispuesto;
1,? Que se renueven Jas represen

taciones patronal y, obrera del Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de Ali
cante, cap jurisdicción provincial, e in
tegrado por cinco Vocales efectivos, p 
igual número de suplentes de cada re- • 
presentación,' continuando los. actuales
en el ejercicio de sus funciones fca'da 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.°Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minia* 
terio las entidades patronales 'Unión 
Patronal, de Alicante, con 326 obreros 
(de los cuales Sólo tendrán derecho 
electoral los que pertenezcan al, ramo 
de Despechos y Oficinas); Centro in 
dustrial y Mercantil, 4© Elche (Alisan
te), con 45 obreros- Sociedad anónima 
Gros, de Darqeiong, en. Alicante, c q p  12  

o b re ro sA d u an as y Consignación©* 
Llonsah, de Barcelona, en? Alicante,; coa 
ocho obreros, así como las obreras 
Asociación de Empleados de Qficina, 
Almacén y similares, de Alcoy (Aliean- 
te), qon 131 socios; Gremio de Depen»
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dientes d« comercie, lauca y sbnila» 
res, de Orihuela (Alicante), cpu 73 SO» 
cios, y Unión Qbrera de Profesiones 
vapias, <|ó Pega (Aleante), pon siete 
socio?, a ella§ corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tadas a partir da la publicación de esta 
Orden eB la Gacbta be Mabwb, se ins* 
firibati en el aludido Censo; y 

i,« Que una vez tpamewrrW© el Pla
ga indicada en el número anterior, ge 
determinad aquel en el eual habrán
de celebrarse las elecciones, gon §spe* 
eifieaeión de las entidades sm. derecho 
á tomar parte en ellas.

Lo que diga a V. L paro-un eotm- 
eimianto y efectos. Madrid, 1Q de Q§* 
Infere de 1935,

P. B„
JQsu A Y ATS

3eflor Subsecretario de Trabaje y Ao* 
«ión Social.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretarla vacante, por traslación 
de D. Vicente Amalio de Miguel y Mi
guel, que la desempeñaba, en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción dé Gábuérniga, a D, guíente Jasé 
Tejera Beteta, Aspirante propuesto, con 
el número 110, por el Tribunal de las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 17 de Jupio de l933 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Octubre de J935- 

P. P„
: ; : '■ "MANUEL' GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

fiUPgos,,

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
fere provisión de la Notaría vacante en 
Valencia por jubilación forsosa de don 
Raimundo Candel y Gano, comprendí» 
da en el número primero de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento dal Notariado, y de eenformi» 
dad con lo dispuesto en el 91 del mis» 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tejjido a ¡bien nom
brar para servirla a D. José Maríg Rg» 
mírez Magenti, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Godeija y cumplimiento 
da lo* requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a Y, I- para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 4  i  de 
Octubre de 1935,

’ . V. D,,
; MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor ©irgctpr general de Justicia,

Ujno, §r,: En vjsta del expediente so
bre provisión de Ia Notaría vanante en 
La Éañeaa ppr jubilación forzosa de 
O, Félix Espeso Rerpia, comprendida 
en el primero de ios turnos señalados 
en el artículo §8 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad CQn lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tapido a bien nom
brar para servirla a R, Enrique Teje
rán  Ayuso, quien habrá de obteoer el 
eorrespondient# título, previa cancela
ción del que tiene gitualmente como 
Notario de Gebegín y cumplimiento 
de los requisitos establecidos §n las dis
posiciones vigentes,

Lo digo a V. I. parg su conoeimien» 
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 193ÚÍ

p-o-,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo, ir ,  i En vista del expediente so
bre provisión de Ja Notaría vacante en 
Silla, pgr jubilación íorsoea de P. To
más Cataiá Sorra, comprendida en el 
primero de ios tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento d»! Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a O, Rafael Todo 
Gros, Notario de Júvea, quien; habrá 
de tomar posesión del cargo, previos 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes».

Lo digo a Y, L para ju  lenocimien» 
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre dé 193§,iK! ;

, í» B„     ' . '
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor pirectQP general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Jaén, por jubilación íqrzpsa de don 
Emilio Sabatei Guerrero, comprendida 
«o #1 número primero de }pg turnos 
señalados en el artículo 88 del Regia* 
mentó del Notariado, y de conformi
dad con 1p dispuesto en. bl M del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a d . Guillermo Ca
brera Navarro, guien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Torredonjímeno y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes. 

T*» digo a Y-1. parg su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 1% de 
Qatubre de ip3f¡.

r. p„
MANUEL GARÚA ATANCE 

Señor Director general de Justicia,

limo. Sr.: En vista d®l expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Vitoria, por jubilación forzosa dq don 
Angel de Ayala y González, compren
dida en el primero de los turnos seña
lados en el articulo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad can 
lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D, José Martines 
y Martines, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa canee-1»» 
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Veáis y cumplimiento d-» 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes,

Lo digo a v. i. para su conocimien
to y efectos oportunos- Madrid, ÍT de 
Octubre de 1935.

p.
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.; En vísta del expediente so- 
hre provisión de la Notaría vacante en 
Vigo, por jubilación forzosa de don 
Franco Iloura Azu»ga, comprendida en 
el ppimerq de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D> José Baria Alon
so, quien habrá de obtener el corres
pondiente título, previ» cancelación del 
que tiene actualmente como Notario 
de Mondoñedo y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes,

Lo digo a v. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, í!  de 
Octubre do 1935.

P» D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia»

limo, Sr.: En vista dél expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Huesca, por jubilación forzosa de don 
Mariano Torrente López, comprendida 
en el primóro de los turno* señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,
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' E¿te Ministerio ha tenido a bien nom

brar para servirla a D. Leopoldo Lillo 
de Llera, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Alrira y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P .D . ,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Santander, por jubilación forzosa dé 
D. Bernardo Ortiz y Diez, comprendi
da en él número primero de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Tomás Gonzá
lez Quijano, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Torrelavega y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, Ll de 
Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Las Palmas, ¡por jubilación forzosa de 
D. José Murtula Soler, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio Ea tenido á bien nom
brar para servirla a D. Diego Wood 
Melián, Notario de Santa Cruz de Te
nerife, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia,

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante

en León, por jubilación forzosa de 
D. Víctor Bárcena Gómez, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Arturo 
García del Río, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Monóvar, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Avilés, por jubilación voluntaria de 
D. Alejandro García Alvarez, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D, Julio Mo- 
rán y González Longoria, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene ac
tualmente como Notario de Cangas de 
Onís, y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Ciudadela, por jubilación forzosa de 
D. Antonio Anglada Bqpet, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el articulo 88 del Reglamen
to del Notariado y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Eloy Mo- 
rales y F. Bermejo, Notario de Liria:, 
quien habrá de tomar posesión dél car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones viegntes.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Osuna, por jubilación forzosa de 
D. Baltasar Navarro Abellán, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Gerardo 
Vidal y Martínez de Velasco, quien 
habrá de obtener el correspondiente 
título, previa cancelación del que tiene 
actualmente como Notario de Huelma, 
y cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villa joyosa, comprendida en él pri- 
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notariado 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar ipara servirla a D. Manuel 
Moltó y Moltó, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa éáii- 
celación del que tiene actualmente co* 
mo Notario de Crevillente, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia*

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Vivero, por traslación de D. Fi
del García Varela, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
articuló 88 del Reglamento del Nótá- 
riado y de conformidad con ló dispues
to en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Eduardo
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Romero Fernández, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Mancha Real* y cum
plimiento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes*

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

-  - p, D., •
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
m  Gambados, comprendida efí el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de confomidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
^nombrar para servirla a E). Rogelio 
.Varo Caballero, Notario de Alcalá de 
jChisvert, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935*

p * fí.,
MANUEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

 ̂limo.. Sr, : pn vista del expedíénte 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en CaStuera, comprendida en el pri
mero de los turnos, señalados, en el 
-artículo 88 del Reglamento, del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,
L Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Julio Per- 
.tegaz Ursp, Notario de San Javier, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a Y* L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid# 11, de 
Octubre de 1935.

P* P*
MANUEL GARCIA ATANCE 

Séñtó TOirecltír gefíéral de Justiclái

íi: Úmof Sr.: En vista del expediente 
sobré provisión de. la Notaría vacante 
#n Raanalés¿ comprendida en él pri* 
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado# y de conformidad, edn lo .d e 

puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D, Ignacio de 
Guerra, Palacios, Notario de Villaca- 
rriédo, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to ¿y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

; Pé D*,
MANUEL GARCÍA ATANCÉ .

Señor Director general de Justicia*

limo. Sr*: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Albuñol, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento, del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Salvador 
Freijedo Sáinz, Notario de Villamarín, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en fas disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

MANUEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre' provisión de la Notaría vacante 
en Simat, comprendida en el primero 
de los tórfíos señalados eti ¿1 artícu
lo 88 dé! Reglamento dél Notariado, y 
de conformidad con jó dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Antonio Jara 
Vizcaíno^ Notario de' Aliaga, quien m - 
brá de tomar posesión del cargó, pre
vios los requisitos establecidos en las 
dispésíeibnes vigentes. 1 '

Lo digo a Y; t  para m conocimien
to y efectos oportunós. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.
- . - - 7 P. ■

MANUEL GARCÍA ATANCE
Señor Director general de Justicia*

limo* Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión dé la Notaría vacante 
en Bilbao# por v jubilación forzosa de 
Dv , Pedro. de la Hflgiuera y Gil, corar 
prendida en él segundo de, los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla

mento del Notariado, y desconformidad 
con lo dispuesto en el 92 del misino 
Reglamentp,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Juan M* Alva- 
rez Robles, Notario de Falencia, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos* Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p . n»
MANUEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general de justicia.

limo, Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Gijón, por jubilación forzosa dé don 
Liborio Rico y Rico, comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en  
ej artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Francisco Ja
vier Morilla Bango, Notario de Lotea, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos estableóidoá 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a Y, L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director .general de Justicia.

linio. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Lotea, por traslación de D, Rafael 
Bermejo y Sáfíz, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispues
to en el 92 del miémo Reglamento,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Martín Perea 
Martínez, Notario de El Ferrol, quién 
habrá dé tomar posesión dél cargó, 
previos los requisitos establecidos-en 
las disposiciones Vigentes. *

Lo digo a V* L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, U  de 
Octubre dé 1935*

P. D.,
MANUEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general dé Justicia*

limó. Sr.: En vista del é^pédíénte 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Palma, por jubilación forzosa de 
D* Pedro Amover Maspóns, compren
dida en el segundo de ios Jumos se-,
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¿alados en el artículo 88 del Regla
mento deí Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 92 del mis
ino Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Antonio Gual 

Notario de Melilla, quien ha
brá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos’ Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

v.  D. ,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general , de Justicia,

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Almería, por jubilación forzosa de 
D. Joaquín Mónterreál Fernández, com
prendida eñ el segundo de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 92 del mis
ino Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bienr nom
brar para serviría a D. Miguel García 
Fernández, Notario de Cartagena, quien 
h a b r á -de tomar posesión del cargó, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes. :

Lo digo a V, L paraVsu 'conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P . D ., • . •

, 'MANUEL GARCIA ATANCE ' 
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En vista dél expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Ortigueira, por jubilación forzosa 
de D. José Antonio Calvo, compren
dida en el segundo de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
dél Notariado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio lía teñido a bien nom
brar para servirla a D. Manuel de la 
Campa Valdés, Notario de Cabañaquia- 
ta, (piien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

I lmo, Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante

en Llanes, por jubilación forzosa de 
D. Ramón Noyoa Seoane,. comprendida 
en el segundo de los Turnos séñálados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y  de conformidad ‘ don lo 
dispuesto. en el 92, del mismo Regla
mento, '.. V :- ‘

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para, servirla a D. Eduardo Gar
cía y C. de Ehterría, quien habrá de; 
tomar posesión del cairgo,; previos los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V.. I. para su -conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

- p. n ,  '
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de Justicia. r

Excmo, Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por excedencia 
de D. Manuel Molina Sandoval, que 
la  desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e  instrucción de 
Medinasidonia, a D. Enrique Martínez 
Gallardo, Aspirante propuesto con el 
número 107, por el Tribunal de las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Octubre de 1935.

P.  D. ,
MANUEL GARCÍA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por excedencia 
de D. Mariano García Carrillo, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e  instrucción dé 
Cifuentes, ’ a D. Miguel Cuervo Pita, 
Aspirante propuesto con el número 108 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos . consiguientes. 
Madrid,. 10 de Octubre de 1935.

K v .9 ■ : ;  ;  ' 
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la  Audiencia de
Madrid. - ■-

Excmo, Sr.: Vengo en nombrar pará 
la Secretaría vacante, por 'excedencia 
de D. Salvador Avila Guzmáñ, -que 
la desempeñaba, en el Juízgado de 
primera instancia e  instrucción de 
Mora de Rubielos, a D. Fernando Gá- 
méro y Vara, Aspirante própuéstó con

el número 109 por el Tribunal . d e 'Jas ' 
oposiciones celebradas con arreglo á 
la convocatoria de 17 de Júnió, de 1933.

Lo que v comunico a V./ E. para sq  
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Madrid, 10 de Octubre de, 1935. : '

-  • ; P. D.,
-  '; MANUEL GARCIA ;ATANCÉ*; /

Señor Presidente de: la Audiencia dé 
Zarágó'za¿ í . í  - - L

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soliei* 
tado por D. Carlos Viada y López Püig* 
cerver, Juez de primera instancia e  
instrucción de categoría de entrada» 
que sirve el Juzgado de Albarracín, y. 
de conformidad con lo dispuesto en; 
el artículo 21 del Decreto de 23 de; 
Julio de 1935, ;

Este Ministerio acuerda declararle, 
en situación de excedente.

Madrid, 10 de Octubre de 1935* w
; p.  d ., : ■ ’■ : ■ 

MANUEL GARGIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiéncia de 

Zaragoza,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo so-, 
licitado por V. E., y en armonía con  
lo establecido en el, artículo 2Í° del D e 
creto de 28 de Septiembre último, auA 
tom ad o  por la Ley de 1.° de Agosto 
del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- , 
poner que se agregue a la Secretaría 
particular de .V.f E. e l Jefe de ,,
ciado de segunda clase D. Manuel Ma  ̂ , 
rañón Grande, siendo esta agregación, 
la número 5 de las correspondientes 
a este Departamento. . %

Madrid, 4 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Ministro de Obras públicas y  
Comunicaciones, 4

Visto el expediente instruído al Ofi
cial de primera clase de esté Minis
terio D. José Muñoz, por no haberle 
reintegrado a su destino unáf vez 
transcurrida la licencia que se le c o n -  
cedió por disposición de carácter géne-í 
ral; y, que comprendía desde el W  Éé, 
Julio al 15 de Agosto, ambos inclusive,, 
del corriente año:

Resultando que en la  tramitación 
del expediente gubernativo ... se han 
cumplido por el Juzgado instructor 
los preceptos détermínadós en ‘él 
tí culo 62 del Reglartíento de 7 de $e$-»5 
tiembre de 1918 : v ;

Considerando que resulta •probada 
la éxístencía de la fíúta múy; $ravé/
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primera , del grupo tercero del articu
ló 58 del mencionado Reglamento»

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Juez instructor y con 
lo" informado por la Oficialía Máyor * 
del Ministerio, Asesoría Jurídica y 
Subsecretaría de Trabajo y Acción So
cial, ha resuelto declarar cesante al 
Oficial de primera clase D. José IVÍUr 
ñoz, en armonía con lo que preccp- 
úa el artículo 60 del Reglamentó ci- 

\o de 7 de Septiembre de 1918.
¿¿o que se le', comunica para su co>* 

cocimiento y efectos. Madrid,. 10: dé 
Octubre de 1935;. I ^

P. D., ■ • •>;-
JOSE AYATS ■

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social* -

Visto el expediente instruído al ,Ofi
cial de primera cíasé de este Ministe
rio D. José María Cedida Ruiz, por 
no haberse reintegrado a sü destino 
una vez transcurrida la licencia que 
se le concedió por disposición de ca
rácter general, y que comprendía des
dé el 16 de Julio al 15 de Agosto, am
bos. inclusive, del corriente año : .

Résiütandó que en la tramitación 
del expediente gubernativo se hán 
cumplido, por el Juzgado instructor 
los- preceptos determinados en el ar
tículo 62 del Reglamento de 7J dej Sep-' 
tiembre de 1918 :

Considerando que resulta probada 
la existencia de la falta muy grave, 
príméra del grupo tercero dél Artícu
lo 58 del mencionado Reglamento,

Este Ministerio, dé acuerdo con jo 
propuesto, por el Juez instructór y con 
lo informado por la Oficialía Mayor 
del Ministerio,. Asesoría Jurídica y 
Subsecretaría de Trabajo y Acción So-' 
cial, ha resuelto declarar cesante áj 
'Oficial de primera clase D. José 'Ma
ría Codina Ruiz, en armonía con lo 
que preceptúa el artículo 60 del Re
glamento citado de 7 de Septiembre 
dé 1918v

Lo que se le comunica para su co-: 
nocimiento y efectos. Madrid, 10 dé 
Octubre* de 1935. - * ;
V ’ : '■ ' ’ P . D., '

' ; JOSÉ AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-v 
c^n  Social, ’ . v.: . . U:.

"ViSto el expediente instruido al Ofi
cial  ̂de primera clase dé esteMinisté- 
río/Jp. José Llord O’Lawqr, por no ha? • 
berséréintegradqa su destino una vez 
fratiscurrida la licencia que se le coa?

cedió, por disposición de earáeter gê  
n eral, y que comprendía desde él , 16 
de Julio al 15 de Agosto, ambos inclu
sive, del corriente año: .

Resultando que en la tramitación 
del; expediente gubernativo se han 
cumplido por el Juzgado instructor 
los preceptos determinados en el ar
tículo. 62 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que resulta probada 
la existencia de la falta muy grave,- 
primera del grupo tercero del artícu
lo 58 dél mencionado Reglamentó,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Juez instructor y con 
lo informado por la Oficialía Mayor 
del Ministério, Asesoría Jurídica y 
Subsecretaría de Trabajo y Acción So
cial, ha resuelto declarar cesante al 
Oficial de primera clase D, José Llord 
O’Lawqr, en armonía con lo que pre
ceptúa el artículo 60!’del Reglamentó 
citado de 7 de Septiembre de 1918.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre dé 1935. s

'' ', .....  ' . p. b*., V"\- V
JÓSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Visto el expediente incoado en la Ins
pección general de Navegación con mo
tivo de la reclamación presentada por 
D. Éederico Hillers y Kéller, represen
tante legal en España de la Compañía 
de Seguros Bulgaria, de Roustchouk 
(Bulgaria), solicitando la devolución 
de los sobrantes de depósito que, para 
responder de avería grues.a ocurrida^al 
vapor ‘‘España número 4M, en el puer
to dé Santos (Brasil), y que fueron en
tregadas al consignatario en Buenos 
Aires, señores Gonzalo, Sanz y Com
pañía, .-v :

Este Ministerio ha dispuesto qué du
rante el; plazo* de treinta; días,, a partir 
desde la fecha de la publicación de 
esta, Qrden en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
se recibirán en la .Inspección;General; 
de Navegación todas las reclamaciones 
de aquellas personas que se crean con 
mejor derecho. T - 

Madrid, 7 de Ocfubiie de 1935.

p . d ., . .
M. GORTARI

Señores Director general de la Marina  ̂
civil y . Pesca e Inspector general de 
Navegación., Señores.*.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dé acuerdo con lo dis

puesto en la Orden de la Presiden* 
cia dél Consejo de Ministros de 11 de 
Enero deí corriente año, en relación 
con el artículo. 13 deí vigente Estatu-» 
to dér Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles de 22 dé Julio d© 
1930,

Este Ministerio ha .tenido a bien 
disponer que pase a la situación de 
jubilado, a partir del día 6 del mes 
actual, en que cumple la edad regla
mentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le. corresponda, el Por* 
tero cuarto; D,. Antonio López Pérez* 
afecto al Distrito minero de Murcia# 

Lo que comunico a V. I. para sú co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
5 de Octubre de 1935.

JOSÉ MARTINEZ DE VELÁSCC-

Señor Subsecretario de Industria 
Comercio..

Ilmo. Sr. :  Resultando vacante en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
dependiente de este Ministerio, las dos 
plazas siguientes:

Una de Ingeniero tercero, por ha-» 
berse concedido la excedencia volun
taria, por Orden de 8 de Agosto últi
mo, a. D. Manuel Puyuelo Salinas.

Una de Ingeniero Jefe de tercera 
clase, por fallecimiento de ¿ . Buena
ventura Solá Andréu, ocurrido en 20l 
del pasado mes de Septiembre:

Resultando que por Decreto de 29 
de Agosto de 1935 y en cumplimien
to dé sentencia del Tribunal Supre
mo sé asciende a Ingenieros Jefes de 
segunda el áse; a varios Ingenieros, en- 

: tre los cüaíés se encontraba D. Buena
ventura Sóíá Ándréu, el cual figuró en 
la mencionada c alegó ría dé Jefes de 
segunda clase sin número, percibien
do el haber* correspondiente a esta ca
te górí á me diante un complementó, con 
cargo a úir crédito especial del presú- 
puesto, ágrégadq al sueldo de Inge
nierof Jefe de tercera clase:

Resultán do que por el mismo De- 
créto; dé 29 lie Agosto ascendieron ía 
Ingeniero^ Jefes de tercera clase don 
Eduardo Garbayo Ribot y  D. Ricardo, 
Calvo Martínez, pasando a ocupar nú
mero én dicha categoría el primero 
de dichós señores, en virtud de la co
rrida de escala aprobada en 19 del 
mes de Septiembre: ,

Visto el Reglamento orgánico del 
C uerpohe17 de Noviembre de 1931,
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rectificado por Decretos dé 15 de 
Abril de 1932 y 6 de Mayo de 1933, 

Esté Ministerio ha resuelto aprobar 
la siguiente corrida de escala: Para 
proveer la vacante que en la catego
ría de Ingeniero Jefe de tercera clase 
deja él Sr. Solá debe darse húmero a 
0 . Ricardo Calvo MartíheZ, qüé ya 
figura sin él en la expresada categoría;

Que la Vacante que el Sr. Calvo deja 
tm la categoría de Ingeniero primero, 
a la que pertewcía antes de su. ascen
so a Ingeniero Jefe de tercera clase, 
se provea nombrando para ocuparla 
a 0 . jaülíno Cuervas y Díaz de Qui- 
janó, número 1 de la inmediata infe
rior;

Qüe la Vacante que el anterior as- 
ceháó ocasiona en la Categoría dé In
geniero segundo se provea íiombran- 
dé párá ocuparla a D. Aürélió Sol Pa- 
gán, húmero 1 de la inferior inme
diata.

Que la vacante que el anterior as
censo ocasiona en la categoría de In
geniero tercero, más la producida en 
ella por excedencia del Sr* Puyuelo, 
Se provéa én Su día medíante lá for
ma reglamentaria de oposición.

Los anteriores ascensos se entende
rán conferidos con antigüedad de 21 
de Septiembre, por ser la fecha si
guiente a la en que se produjo la va
cante que, por ascenso reglamentario, 
pa^an a ocupan 

Dé Orden comunicada por el exce* 
iéntísimo Sr. Ministro lo digo a V* L 
para su conocimiento y demás efec
tos, Madrid, 5 de Octubre dé 1035*

Su
M. GÓRtARI

Señor Subsecretaría dé industria y 
Cúftiércio.

ADMINISTRACION 

m in iste r io  DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

SECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

fil Cónsul dé España en Sabía Blan
ca participa a esté Ministerio el fa- 
lleciimetito dé los ciudadanos españo
les Siguientes i e

fi. Ricardo González y González, dé 
Oéhérttá y cinco añóS dé édád, hijo 
dé Eugenio y de Paula, ocurrido en 
tJruburi (Argentina) el 6 dé Abril úl
timo*

María Priores Collado, natural de 
Séllaño, Concejo de Cangas dé Onís 
{Oviedo), dé cincuenta y cinco años, 
hija de Francisco y Manuela, ocurri
do en Bahía Blanca (Argentina) el 
día 8 de Septiembre ultimo,

Luis Ürüñuéla, de Cüafénta y  cua

tro años, natural dé Samurdcjo (Lo
groño),

Antonio Franco Alvares, natural de 
Püeblá del Brollón ( Lugo), hijo de 
Manuel y de María Josefa FerrélfOs, 
de sesenta y siete años de edad, ca
sado 4

Madrid, M de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, P. A., J. B. Arféguí.

El Cónsul general de España én La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de' ios ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Angel Liaño y Cabarga, natural de 
Madrid, de sesenta y tres años, hijo 
de Melquíades y de Teresa.

Severino Fernández Quintero, d e  
veintiocho años de edad, soltero, del 
comercio*

Madrid, 10 dé Octubre de 1935.— 
II  Subsecretaría, E. Á.> J. i* Arregul.

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio él falleci
miento de los ciudadanas españoles 
siguientes:

Antonio Linares Sánchez, natural de 
Islas Canarias; y .

Tomás Aguilar, de sesenta y iiüéVé 
años dé edad, casado, zapatero, natu
ral dé íslaa Canarias.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
fií Subsecretaría, P. A„ J. Á  ArreguL

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el falle
cimiento dé ios españoles que figuran 
en la adjunta relación, que empieza cóñ 
Joaquín Porcada dé Riba y termina con 
Adelaida Delgado Ramos.

Madrid, M dé Octubre de 1935^-E1 
Subsecretario, P. A», J. B* ArreguL

Relación dé éspánólég féildéñtéé éft k
démareaéíótt dé esté Ooftauladá getiétálp 
de m ym  defunciones m ha tenida co
nocimiento durante él tercer trimestre 

de 1035»

Joaquín Porcada dé Riba, de aésentá 
y tres años de edad, casado, comercian* 
te, natural de Barcelona, hijo dé Euge
nio y de Consuelo, Falleció etí SáCi Pe
dro de Estoril él día 3 dé Julio dé 1985.

Manuela Antonia Micaela del Pozo, 
dé ochenta años de edad* viuda, sin 
profesión, natural de Álhufqüerque, 
provincia de Badajoz, hija dé JO aquí ti 
Marta y de Florentina. Falleció m  Lis* 
bdd él día 4 dé Julio de 1935, éft Rúa 
dá Cruz dos Poiaes*

Tomás Constant Agüito, de treinta y 
cinco años de edad, soltéfó, Violinista, 
natural dé Váléíida, hijo de Jósé y de 
Ana. Falleció en Lisboa el día 1.° de 
Julio dé 1986, en el Hospital Sanatorio 
da Aluda*

Rafael Reyes Soria, de cuarenta y 
dos afioa dé edad, soltero, taponero, 
natural de Sevilla, hijo dé José y de 
Juana. Falleció en Lisboa él día 6 de 
Julio de 1935, éii vilá Córreia, 9, Be- 
lem.

María Antonia Hurta, de sesenta y 
dos años de edad, Viuda, sin profesión, 
natural de Zalamea la Real, provincia 
de Huelva, hija de Juan y de María,

Falleció én Corte Pinto el día 5 de Ju
lio, de 1935.

María Da cal del Pozo, de setenta y 
seis años dé edad, viuda, sin profesión, 
matura! de Villar de Santos, provincia 
de Orense, hija de Juan y de Rosa* Fa
lleció en Lisboa el día 7 de Julio de 
1935, én Calenda dos Se te Moínhos, 35.

José María López Üiiveira, de cua
renta y nueve años de edad, viudo, jor
nalero, hatiüral de Pontevedra, hijo de 
Francisco y de Gumersinda. Falleció én 
Lisboa el día 8 de Julio dé 1935, én el 
Hospital Escolar. ;

Ramón Silva, de cincuenta y treá 
años de edad, Casado, comerciante, na
tural dé Lo Vio s, provincia de Orense, 
hijo dé Rom. Falleció en Lisboa el 
día 6 de Julio de 1935, én Rúa Renato 
Batista, 54 r/c.

Emiliano López García, de cincuenta 
y CüátfO áflOS de edad, viudo, electri
cista, natural de Gumiel de Mercado, 
pro viuda dé Burgos. Falleció en Lis
boa el día 11 de Julio de 1935, eii Rúa 
do Salitre, 67 r/c.

Felisa Vello Nieves, de setenta y tres 
años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Bande, provincia de Orense, 
hija dé Manuel y dé María. Falleció en 
Lisboa el día 11 de Julio de 1985, en 
el Hospital Escolar* f

Dolores Pascual López, de setenta y 
Ocho años de edad, víudá, siil prófe* 
slón, natural de Atajar, provincia dé 
Iluelvá, hija, de León y de Dolores* Fa* 
lleció en Ribeiro Salgado el día 8 de 
Mayó de 1935, en Santa María dos Olí* 
vais.

María de los Angeles Alégre Ramiro, 
de ochenta y Ocho años de edad. Viu
da, pensionista, natural de Álbürquer* 
qué, provincia de Badajoz, hija dé.Fék 
nando y dé Isabel* Falleció en Lifeboa 
el día 31 de Julio de 1986, én Rü& Áñ* 
dhíeta, numero 6, segundo.

Pilar Cambra Villar, dé treinta y un 
años dé edad, casada, sin profesión, 
natural de TabOéja, provincia de Pon* 
teVédra, hija de Antonio y de Josefa* 
FaliéCÍó éñ Lisboa el día 23 de Julio 
de 1886, m  Matéríiídádé MagaMéS 
GOutinho»

Rosario Soto Ledesma, de cuarenta y 
ocho años dé édad, casada, sin profe 
sión, natural de Sevilla, hija dé Frañ* 
cisco y de Carttiéftí Falleció en Vendas 
Noy as él día 2í de Julio de 1935, eñ 
Moínho de Vento.

Manuel Gcmzáíéz Férnándéz, de m. 
tenta años de édad, sóltero, émpleado, 
natural dé Santa María de Vide, pro* 
vincía de Pontevedra, hijó de Jacinto 
y de fíósa. Falleció en Lisboa el día 28 
de Julio dé 1935, en el Hospital da Es
tefanía.

Germán González Briz, de treinta y 
seis años de edad, casado, comerciante, 
natural de Santibáñez de Béjar, prb* 
vincia de Salamanca, hijo dé EügéftiO 
y de Jacinta* Falleció en Lisboa el día 3 
de Agostó de 1935, en Avenida da Re
pública, 81.

Josefa Fragoso Gilo, de ochenta y 
cuatro años dé edad, viuda, sin profe
sión, natural de AlburquefqUé, provin
cia de Badajoz, hija de Juan y de Qui- 
teria de Jesús. Falleció en Lisboa el 
día 7 de Agosto de 1935, en Avenida 
Almirante Réís, 14Í, prithéró*

Frandsco Gonzáiéz Antón, dé ctk-* 
renta y cuatro UñbS dé éáad, CaSádo, 
comerciante, natural de Gañiz a, prqvin-* 
ciá dé Pontevedra, hijo de Bernardo y 
dé Mafia. M k d ú  m  Aliñada él ¿tía 3
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de Agosto de 1935, en Caminho do 
Ginjal.

Manuel Val López, de treinta y cinco 
años de edad, viudo, tranviario, natu
ral de Guillade, provincia de Ponteve
dra, Lijo de Policarpa. Falleció en Lis
boa el día 10 de Agosto de 1935, en el 
Hospital Curry Cabral.

Remedios Ramos Fernández, de cua
renta y ocho años de edad, soltera, 
sin profesión, natural de Laroco, pro
vincia de Orense, hija de Juan y de 
Felicidad. Falleció en Lisboa el día 13 
de Agosto de 1935, en Rúa Diario de 
Noticias, número 15.
«Antolín Fermín Romero Marín, de 

cuarenta y siete años de edad, casado, 
empleado, natural de Pradillos de Ca
meros, provincia de Logroño, hijo de 
Toribio y de Francisca. Falleció en Lis
boa el día 14 de Agosto de 1935, en 
Rúa Cidade Cardiff, número 17, se
gundo.

Casimira Trejo Quintas, de sesenta y 
cuatro años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Badajoz, hija dé Pe
dro y de María. Falleció én Lisboa él 
día 20 de Agosto de 1935, en Rúa da 
Assun^o, número 40, quinto, izquierda.

Juan Temprado López, de sé&entá y 
tres años de edad, casado, cerrajero, 
natural de Cuenca, hijo de Victoriano 
y de Isabel. Falleció en Lisboa él día 31 
de Julio de 1935, en el Hospital de 
Santo Antonio dos Capuchos:

Eugenia Leopolda Alvarez Salguero, 
de setenta y cuatro años dé edad, viu
da, sin profesión, natural de Barcarró- 
ta, provincia de Badajoz, hija de An
tonio y de Francisca. Fálléció en Lis
boa el día 16 de Febrero de 1934, én 
Rúa Sá de Miranda, nüiñéro 6.

Hilario Hurtado Presumido, de cuq- 
renta y seis años de edad, sol tero, za
patero, /na-tiu-ral de Barcelona, hijo de 
Nicolás y de Micaela. Falleció en Lis
boa el día 28 de Julio de 1935, en el 
Hospital de Santo Antonio dos Capu
chos.

Pedro María García, de sesenta y seis 
años de edad, soltero, albañil, natural 
de Badajoz, hijo de Vicente y de Ana. 
Falleció en Barquiña el día 24 de Agos
to de 1935, en el Hospital da Miseri
cordia.

Ana Alarcón y Romero, de ochenta 
y tres años de edad, soltera, sin pro
fesión, natural de Málaga, hija de Pe
dro y de Margarita. Falleció en Lisboa 
el día 2 de Septiembre de 1935, en 
Rúa D. Diniz, 77, primero, Beneficen
cia española.

María González Cortinas, de ochenta 
y cinco años de edad, soltera, sin pro
fesión, natural de Coruña, hija de Pe
dro y de Francisca. Falleció en Lisboa 
el día 7 de Agosto de 1935, en Rúa de 
Sao Bento, 638 r/c.

Serafín Alvarez Rivera, de §etenta y 
dos años de edad, casado, comerciante, 
natural de Maceira, provincia de Pon
tevedra, hijo de José y de Paula. Fa
lleció en Lisboa el día 29 de Agosto 
de 1935, en Rúa María, 48, primero.

Ramón Rodríguez Miguélez, de cin
cuenta y siete años de edad, casado, 
comerciante, natural de Parada, pro
vincia de Pontevedra, hijo de José y 
de Dolores. Falleció en Lisboa el día 4 
de Septiembre de 1935, en Rúa Cuatro 
de Agosto, 6.

Francisco Feria Blanco, de setenta y 
seis años de edad, casado, jornalero, 
natural de Payrnogo, provincia de Huel- 
va, hijo de Manuel y de Josefa. Falle
ció en Mina de S. Domingos el día 3 
de Septiembre de 1935.

Bernardino Primo Temprano y He
rrero, de cuarenta años de edad, soltero, 
camarero, natural de Manganeses, pro
vincia de Zamora, hijo de Atilano y de 
Lucía. Falleció en Lisboa el día 10 de 
Septiembre de 1935, en Casal Ventoso 
de Cima, J. F. M.

Marcial Rivera Alvarez, de cincuen
ta y cuatro años de edad, soltero, co
merciante, natural de Maceira, provin
cia de Pontevedra, hija de José y de 
Teresa. Falleció en Lisboa el día 11 de

Septiembre de 1935, en R. María An- 
drade, 26, primero.

'Elisa Burnay Carvallo, de sesenta y 
cuatro años de edad, viuda, propieta
ria, natural de Massarelos, provincia 
de Oporto, hija de Enrique y de María 
Amelia. Falleció en Lisboa el día 14 de 
Septiembre de 1935, en Rúa do Sacra
mento á Lapa, 48.

José Ferreira García, de treinta y 
nueve años de edad, soltero, cocinero, 
natural de Amoedo, provincia de Pon
tevedra, hijo de José y de Adelaida. 
Falleció en Lisboa el día 7 de Septiem
bre de 1935, en el Hospital de Este
fanía.

Francisco Fernández Domínguez, de 
setenta y siete años de edad, casado, 
mozo de escritorio, natural de Santa 
María de Tebra, provincia de Ponte
vedra, hijo de Manuel y de María Jua
na. Falleció en Lisboa el día 16 de Sep
tiembre de 1935, en Travessa do Con
vento a Jesús, 16, primero.

Aquilino Prieto Fernández, de sesen
ta y un años de edad, casado, comer
ciante, natural de Lamora, provincia 
de Pontevedra, hijo de Francisco y de 
Rosa. Falleció en Lisboa el día 17 de 
Septiembre de 1935, en Largo da Aja
da, 4.

Benito Lorenzo, de sesenta años. de 
edad, soltero, obrero, natural de Pon
te vedr a j hijo de Marcelina. Falleció en 
Lisboa el día 20 de Septiembre de 1935, 
en el Albergue da Me n d  i c i d a  d e 
da P. S. P.

José Benito González Rodríguez, de 
setenta y seis años de edad, casado, 
comerciante, natural de Santiago de 
Tortoseos, provincia de Pontevedra, 
hijo de José y de María. Falleció en 
Lisboa el día 21 de Septiembre de 1935, 
¿n Kua Correia Teles, 32, primero*
^Adelaida Delgado Ramos, de sesenta 

años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Sevilla, hija de Anselmo y 
dé Adela. Falleció en Lisboa el día 20 
de Septiembre de 1935, en Rúa das Ga« 
veas, 42, primero,
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MINISTERIO DE LA GUERRA
S U B S E C R E T A R I A . — S E C R E T A R I A . —  S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE AGOSTO DE 1935
RELACION d e  corteros militares de identidad entregadas por p rimera vez   al p ersonal 4 de Jefes, Oficiales y asi  

infladas que a continuación se relacionan, y que se publica pqrq conocimiento de lm  Compañías de Ferro
carriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de lí)8§> insertas en el Diario 
Oficial de este Ministerio números ¡58 y 13g, respegU vamenfe.

f .  E M P L E O S N d M S R I S
MÜMERO

f)E LA CAIlTEnA

'Feaiepte Carene! de infnnterín „ „ „ „  
Oficial tercej-g (Je Qfieinas Militare^...
Teniente <té ínfnntedá,........
Yeteriparig tercere,..,, , . ,  ,, „ , ..........
¡Veterinario tareero..........
Veterinario tercero...................
Vetepinario tercero..
Veterinarto tereerq,,,,,.......
Veterinario tercero.................
Veterinario tercero.,,,,
Veterinario tercero ,,,,,,.,,.,.,,,,,..,,,,.,,
Veterinarip tereerq .....
Veterinario tercero ,,,,.,,,.,,,,,,,.,,,,,,,,, 
Veterinario tereerq ,,..,,,,,,,,,,,,..,,..,,,,
Veterinario tercero....... .........................
VeteripgFio tercero................. ...... . . .. ?. ..

Yrtáw-yww-iB!' wm. tw -ni, W- ~4*r* +*mr ■»-«:«: -í«Wr. ~ * tat'fe- ‘»fra

d . Bic^rfio ....... .........
d . M m m l Géngorn 
D. Josó AfmHP ?^nít^Z- 
d . F rm m m M m ttn  
U. -Bíías A lvaro  Aivarez...
B * M M n  Benito

d . Antnfiip Garete 4t 
Ds Q§)laí|P 
D. Leopoldo Cros Ortego. 
d. Melquíades Y l m m  f m w  
D? fr m e n c io  Sgqphes H ern á n ^ ..
EL Vl?ent§ Acnñn .................m m ***
B* IjUlS RlGQ;?? ? ;•m. •*?«•• í * ü • tp ̂ -*¡5 •••*.•••••••• ? k í * f, *• • !• s • í ?!•!»
D. Antonio Qgmález Vaquero
D. Manuel Villalyg G g l i n d p . .......

■ Jt' -]ír Vr'- •'**; **•■■■ - ' -.ŝt '

54.963 
5 4.9 fi4 
54.92-8
54.937
54.938 
54.989 
54.940 
54.91 í
UM.l%
54.943
6*Mi :
54?9f§
M M 9
54.947
54.918 
54.§19 
54J50 
14.95 i  
54,952 
84J53 
54,983 
54.9 í 0 
54J62 
54.933IMio
48.54fi
50á54É
46.848
49.567
54.967

Veterinario tercero..,*m . , ............. . .......
Veterinario tercero..... ...... * .* ........ M
Veterinario tercero..................

D. Patricio Garete O livares.....,..,,..............
•9, M toel Martínez B e r n a r d o . . ........
D. Vin§nt§ Rute Arenas.

Veterinario tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,f
Veterinario de Complemento... 
Teniente de ídem d§ Infantería.........
Alférez de Inválidos....... . .........

D. Victoriano Rubio Ballesteros ......................... •••••nvttmm*
D, Danial M[pra S a n c f i e z ^ p 8 . ^ .
D, Pedro Vfiialonga é o t ó n e F . , .......o..,..
D. Jaime Barros Fernández....,;.................... . . . . . .s...

¡Capitán de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de Infaqtería.. . . . , . .e, . . . .?., . , . . . . .
Teniente é[e Infantería.
Teniente de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tpnipníp Hp Artillprífl . . . . . . . . . i . . . . .

D. Rogelio Sanmamed Bernáldea? por extravió....
D. Ceferino Qebrián ..... . . . . . . . . , , .L ..L .... .......... . . . . , tP. í.;.?...
D. Felipe Vara M oylán.....,...,,SM..?.. . , . . . . . . . . . . . .¿ ... . .9V
D. Jngn Barrena Vandevalle.?.S!.......-..„ ..l. . . .¿..;.-. J.;....¿..¿..
D. Juan Rodríguez Carmena.. ......................... .

Teniente dp Artillería....... ....... . D. Emilio Barbeta Vilches...................................... .
AlfprP7 fie Artillería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Palenzuelo Urtielo................ ...................................

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a con
tinuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio 
números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Auditor de -Guerra....... .
Auxiliar Administrativo........

D. José Pérez Villamil ................ ........................
D. Manuel Domingo Martínez, por fallecimiento..................

28.749
234

Cnrmmdantp de Artillería . D. Joaquín Romay Mancebo, por hurto............................... . 2.253
Capitán retirado...................... . D. Antonio Argudín Zaldivea, por extravío......................... 29.921
Teniente de Carabineros.............. D. Eulogio Almazán Tejeda, por retiro ................................ 49.072
Alférez de Complemento........ . D. Carlos Cué y Vidaña, por cese en prácticas................ 54.408
Alférez de Complemento*....................... D. Luis Cantero Rodríguez, por ídem.................................. 54.407
Alférez de Complemento...................... D. José Olivas Rivas, por cese en prácticas........................... 54.621
Alférez de Complemento..... . D. Francisco Huesca Sasián, por ídem.................................. 54.470
Alférez de la Guardia civil............. D. Juan Hidalgo Cortés, por retiro..... ........................ . 44.359
Alférez de la Guardia civ il................ D. Ovidio Montes Ibáñez, por ídem ..................................... 49.102
Auxiliar Administrativo........................ D. Aureliano Vivas Borrallo, por ídem..................... ............. 1.126
Teniente de la Guardia c i v i l . .»..*. D. Manuel Alvarez 'Sarandes, por extravío.......................... 54.958
Teniente de la Guardia civil.. D. José Santaolaya Ezquerré, por retiro.,................ . 47.250
Teniente de la Guardia civil....*........... D. Marcelino Martín Flores, por ídem............ ..................... 51.156
Teniente de la Guardia civil. D. Lucio Martínez Gómez, por ídeim..................... ........... 47.864
Teniente de la Guardia civil. D. Blas de la Hoz Amez, por ídem ........................... .............. 53.205
Teniente de la Guardia civ il.......... •••• D. Severiano Esteban Tarancón, por ídem,............... .......... 53.035
Tei|je£j£ de la Guardia c i y i W ^ ^ ^ , P, Gregorio Rui? Esteban* pos ídem «^».. 52.264
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 E M P L E O S N 0  M B R E g n u m e r o
DE LA CARTERA

Teniente de Artillería........................... D. Eduardo Ríqs Sasiaín, por extravío..................... ........... . 50.498
Capitán Médico............... .. .................. D. Luis de Enciso v Enciso oor extravío ................. 47.994

3(3.560
49.030

Capitán de Infantería.................. .
Alférez retirado.................... ...............

D. Rogelio Sanmgmed Bernáidgz, por extravío...............
D. Geferino Cebrián, por extravío......., ........... ....... ..............

RELACION de las tarjetas militaras de identidad anuladas al personal de ¡Suboficiales, clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica parq conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este 
Ministerio húmeros 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Subteniente de Infantería...................... t í .  Constantino Muño? Rérpg, ppr ascenso.......'............ ......... 1.65,8
Subteniente de Infantería......................
Subteniente de Infantería., 
Subteniente de infantería,. 
Subteniente de Infantería,. 
Subteniente de Infantería.,

D. Ñiceto García Gómez, ppr ídem.
tí, Eréneiaco Martines Gémé^ npr íd e m ..„ „
d ,. Migue) Quesada m m z ,  per ídem -.......................................
d . Rafael Q§ón Ríeu, pop ídem ,..................
tí, Ru f m íp  ttRtrr* Medíavíiia, per ídem..

i .654 
12,169 
17.672 
2*3,763 
22.033 

1.639 
L?39 
1,634 

14,681 
} f657

Subteniente de 
Subteniente de Infantería,
Subteniente de In fantería ..,,.,,.,,»,,,,., 
Subteniente de In fan tería .,,...,..,..,,.,, 
Brigada dé Infantería.,.......

D. Ramón Apajúeiu Rafuente, pop ídem ...................................
tí, Vtet9F :6il4n J f e l m  ppp ídem..........
D. EnríRpe García Ros, por ídem ....................................
D,, R ip iteo  Mata Greapo, por ídem ..,
D. Timoteo Vela Sebastián, por íd e m ....... ................... »,.»».»•

Brigada de Infantería........ D, Sebastián Garau Meliá, PQr ídem ................. 8.570
Escribiente de primera de Oficinas ML- 

litar^s . . . . . . . .?. . : . .v . , . .v ,..,
Subteniente de Artillería................. .......

d , ¿b e ) Jarosa por ídsm,
D. Gaspar Moreta Arias  ̂ ppr ídem*,..»?,.......... .........................

3.135
26Í497

Subteniente de Á rtilíeríg....,.*... . . . . . . . . D, Á íb ea eJ w rjíe te  M wo, ppr ídsm ,-.........................*..........
D. Juan Lasarte Sánchez, ppr ídem ...»........ .......................

81825
Brigada de A rtiller ía ..................... .. .. 11.112
Brigada de Artillería.........
Subteniente fie Artifiería.r, . . . .v , ,v v ,f. 
Subteniepfe de Artillería.......

D. Julio Más Angas, por'ídeiu . - . . , , ..,,5...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cirilo Francés Bibrián, ñor ídem ................................................

1.047
22.736rfj \3tr rtw - 1 t-rf ..................... .................

D. AntQpip Rui? t e u ,  «p# jflgpi.;í. ............. . . ........... .. .. ..
u * Gáudidu Lggup** Peftg, ppr ídem ............................................

13.404
Subfiéníénte de ínt<mdépcia...f>vv,. . . . . . .
Subteniente dé íntgndennia....I...^ .,s, f
Subteniente de Intendencia... f . I. 
|¿Í!]énÍeHte de JiitgnRépcifi..,,
Sargento de ArfiHería....,^.^.,,.,,.^,^.,,,.
Sulneniente de ínganiérnV^-...^^-?r«.?íf 
Subteniente de inggijierpg.M. i .* .'j¿ f ¿ 
Subteniente dé in g en ié -^
Bfigadg de Í!}gepíerp§...
Plagada d§ Ingenieros..
Brigada de Ingenieros..,,
Brigada de Ingenieros.............................

2.670
D, Aurelio Saniwán Beltrán, por ídem.............................................. 3,962
d . Suutui Biipé Gil., por íd$m>-r . .......................................... . 8 ,6 7 3
D. Francisco Domingo Aáiuirre. oor ídem ........................................ 2,674. ,í r  ? e y R 111!® »  JTpun  i r? ruwlu............*..........................
Q. Valentín Valdés Álvarez, por ídem .......................................... 15.188
D* J o §é  ftfiedaí w r  ldtn}.yíí. . í .,8.- ..^ > .¿ . . . . . . . .  . . . . . . . .
D. Alfonso Dotor Corredor, por ídém?»................................. ••••»..
D, Totmás López Qrtuñp por ídem ................. ........................................

0.741 
3.077 
1.854

D. Julián Jiménez Lashprás, pór ídem .......................»••»•....... 690
D. Fernando Molero Muñoz, ppr
d ? Jq^é L ^ ^ b e w  fintiárrez» ppp ídem .......................

684
7.618

d* Rafael BertQmeu Gáñefe, pór ídem??........
D. Juan Vila Comas» por ídem ..... . . . . . . . ................. .......................... .

9.685
Sargento de Inválidos............................ . 25.230
Sargento de Inválidos........................... R. Cristóbal Gonzálvez García, ñor ídem.. 24,292
Sargento sriinerp de D. Manuel García Npveira, ppr ídem.,....................... ............. 6,491

fíSMCWN de Im tamMs m lU m s de identidadmtMgadeS-'m prmem  
demw. U mifnilédm w  a contim a6Íón|f .fefgifofígfí,;#; m i ' « Mbtíca fmqvgm^imiento de

(}e Ferrocarriles,«R vir-tuif-w lo dispuestasíí /a* QrdefiéS Mar-so-y 18 1936, \mmat 
Píwig Qficja) dee*U Ministerio nám sm  i ?  B'Jafi» re j

E M P L E O S ■ .....N a t i  B E  S : NUMERO
¡DE LA TARJETA

Sargento de Infantería...................... d . Juan Meras Cruzadn, poí aseensQ..... ....... ........ 28.797
29.752
99879
29*836
7.414 

r 5.986
6.388 

29.933 
: 4.474 
29,836
2.944
9.945
6.946
6.947

Sargento de Infantería.. 
laráentQ de
Brigada de Infantería...
^argento de Artillería.................... .
Sargento de Artillería.,
íargeii tp de Ingenie ros.............. ...v. ..
Brigada de I n t e n d e n c ia . . ............
Sargento de infantería......
Sargento primero dé inválidos..,.*.»». 
Sargento primero de Inválidos.,.,L... 
Soldado de inválidos..............,..v,i...#
Rrigadú de Inválidos.. . . « . ,lu...

D. Manuel Cervera Valvé, por ídem ..............................

Di loríese  Migos), oerr-Me»,.5?».^»»,»................... -.........
D. Julián EspiugSfitAtMÍáe> P°r ídem......
D. Julio Vidaurre Fernández, por ídem........................ ...»
Dj Frangida Míosae* ft§n¿9, per ídsm..... ..................
tí, Aoteolp Gutiérrez GdR@, mr- íá§o»;..................... ..........
d . Juan Rivera V8Pó, pep ídum,.................
D. Juan Vila Comas, por ídem.................... ......... .................

Migue} Martín Ggreís, por ingresa,,,,,............ ....................
D, Mannei (jgrflía ÑQgueirB, per g s § e p § o . . , „ „ o

5 4e OsRte 4? §gpira) tarie? F^njui, ■



298 13 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 286

MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE JUSTICIA

Relación de los Letrados (fue han pe- 
dido efectuar las oposiciones a in
greso en el Cuerpo jurídico de la 
Armada, convocadas por Orden mi
nisterial de 26 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 28), a quienes, por ha
ber presentado defectuosamente su 
documentación, se les invita a com
pletarla, refiriéndose a los documen
tos especificados en el artículo 4.° 
del Reglamento de 23 de Febrero de 
1935.

Don Jesús Dapena Mosquera. Rein
tegro del timbre número o.

Don Eduardo Mateo Quirant y Bel- 
da Ritas. Reintegro del timbre del nú* 
mero 5.

Don Miguel Blesa y Moreno. Docu
mento número 2 y reintegro del i¡m- 
bre del número 1.

Don Adolfo Gómez y Jiménez. Do
cumento número 1.

Don Manuel González Gómez-Sigu- 
ra. Exhibir cédula personal.

Don Enrique Maldonado y Pardo, 
Reintegro del timbre del número 1.

Don José María Arcila Certíeño. Do
cumento número 2.

Don Julio Rico de Sanz. Documento 
número 2.

Don Fernando Pardo Delgado. Le
galizar el documento número 1.

Don Isidoro Bedoya del Río. Docu
mento número 3 y reintegro del tim
bre del número 5.

Don José Yanguas Miravete. Docu
mento número 4.

Don Daniel Maestre Daza. Documen
tos números 1, 2, 3, 4 y 5 ..............

Don Pascual Aznárez Miguel, Rein* 
tegro del timbre del número 5.

Don Juan López Anglada. Documen
tos números 3 y 5.

Don Ventura López-Coterilla Coro. 
Documento número 1.

Don Jorge Castel ¡Domingo, Docu
mento número 3.

Don Alfonso Velasco Ubach. Docu
mento número 2.

Don Joaquín Carnpuzano Calderón. 
Documento número 3 y réintegro del 
timbre del número 5.

D. Francisco Llopis Lloret. Reinte
gro del timbre del número 5.

D. Ildefonso Monterroso Recas. Ex
hibir cédula personal.

D. Arturo Zabala López. Exhibir cé
dula personal y reintegro del timbre 
del número 5.

D. Nicolás Santos de Qtto Clavero, 
Exhibir cédula personal y documentos 
números 1, 2, 3 y 4.

D. Francisco Muñoz-Delgado y Dog- 
gio. Documento número 4̂

D. Ramón Gasset y Neyra. Documen
to número 3.

D. Iván Bernaldo de Quirós y Alca
lá Galiano. Exhibir cédula personal y 
documento número 2.

D. Juan Royo Yanes. Documento nú
mero 5.

D. Julio Escudero Duran. Documen
to número 3.

D. Gregorio Garzón Alvarez, Docu
mentos números 4 y 5.

D. Juan Bautista Aznar Salmerón. 
Exhibir cédula personal.

D. Luis Gabete Aranda. Exhibir cé
dula personal.

D. Marcelino de la Muela Torrubiano. 
Documentos números 2 y 3 y reintegro 
del timbre del número 4.

D. F'ernando García-Rivero Burbano. 
Exhibir cédula personal y documentos 
números 1, 2, 3, 4 y 5.

D. José Pérez Fadón. Documentos 
números 1, 2, 3 y 4.

D. Francisco Ruipérez del Gallego, 
Documentos números 1, 2, 3 y 4.

D. Fernando Aguirre Gonesa. Docu
mentos números 1, 3, 5 y abono de 
derechos.

D. Manuel Gudiño Líacayo. Exhibir 
cédula personal, documentos núme
ros 1, 2, 3, 4 y 5 y abono de derechos.

D. Valentín Ropero Calonge. Exhibir 
cédula personal.

D. Angel Altés Salafranea. Documen
to número 3 y reintegro del timbre 
de la solicitud y del número 5.

D. Antonio Puerto Planas. Reintegro 
del timbre del número 5.

D. Antonio Canalls y Canalls. Rein
tegro del timbre del número 5.

D. Juan González-Moro Zaforteza. 
Reintegro del timbre del número 5.

D. Angel Ruiz Fernández. Exhibir 
cédula personal.

D. Rafael Ruiz Fernández. Exhibir 
cédula personal.

D. José Rubio Molina. Reintegro del 
timbre de los números 4 y 5 y abono 
de derechos.

D. José Gutiérrez-Cañas y Fernández 
Cavada. Exhibir cédula personal.

D. José Mariscal López. Exhibir cé
dula personal y documentos núme
ros 1, 3 y 4 y abono de derechos.

D. Santos Daniel Alvarez Antolín. 
Exhibir cédula personal, documentos 
números 1, 2, 3, 4 y  5 y abono de de
rechos.

Todo lo cual se publica a los efectos 
que determina el artículo 6.° del citado 
Reglamento.

Al mismo tiempo se notifica a los so
licitantes ya relacionados que no po
drán efectuar las referidas oposiciones 
si en el plazo de quince días, que em
pezará a contarse desde que se publi
que este requerimiento en la G a c e t a  
d e  M a d r id , no subsanan los defectos 
advertidos; debiendo hacerlo en la 
Sección de Justicia del Ministerio de 
Marina y horas de diez a trece.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.—El 
General Auditor Jefe de la Sección de 
Justicia, Esteban Martínez Cabañas,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y SEGUROS

Renovación reglamentaria del Consejo 
Superior de los Colegfos Oficiales 
de Corredores de Comercio y de la 
Junta Central de los mismos.

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 125 (modificado por Decreto 
de 3 de Noviembre de 1930) y 126 del 
Reglamento general de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio 
de 26 de Julio de 1929, y  previa co

municación del Consejo Superior de 
dichos Colegios, se convocan eleccio
nes para cubrir las vacantes de los 
Vocales representantes en el mencio
nado Colegio Superior y en la Junta 
Central de los Colegios de las zonas 
primera, segunda, sexta y séptima de 
las determinadas en la Real orden de 
28 de Enero de 1931, que correspon
den cesar reglamentariamente.

Dichas elecciones se verificarán con 
sujeción a lo preceptuado en el ar
tículo 127 del Reglamento general de 
los Colegios, teniéndose muy presen
te, para el exacto cumplimiento, lo 
dispuesto en el artículo 128 del 
mismo.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Arturo Forcat,

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
María de los Angeles Maciá, en repre
sentación del Patronato de Obreras de 
Sarriá, de Barcelona, para celebrar una 
rifa, con carácter benéfico, en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional de 11 de Diciembre próximo, en 
la que se adjudicarán los siguientes 
premios: Una nevera, un bajorrelieve 
y un objeto de plata, cuyos premios 
se otorgarán respectivamente a los tres 
primeros del sorteo en combinación 
con eí cual se celebra la rifa; que
dando obligada la solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner en 
ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 
100 sobre el total importe de las pa
peletas que se emitan, establecido en 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado én la forma y cuantía dispuestas 
en el artículo 202 de la Ley de 18 de 
Abril de 1932, y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 9 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 5 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 2.100.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 300. '
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 225.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.725.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.350.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la faq 

tura número 375.
Idem 5 por 100, 1927, con impuestO| 

hasta la factura número 1.575.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto* 

hasta la factura número 1.350*
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Idétti 3 per 100, 1928, hasta la fac- 
tura número 450,

Idem 4 por 100, 1028, hasta la faé* 
itmu número 400.

Idem 4,50 por 100, 1028, hasta la 
factura número 300*
< Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 375.

TÍTULOS a m o r t iz a d o s

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura húmero 6*

ídém 5 por 100, 19Í7, hasta la fac
tura número 76.

Mein 5 por 100., 1020, hasta la fac- 
tura húmero 93*

Idem 5 por 100, 1927, hasta lá fac
tura número 71*

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 10*

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 4.

DEUDA rERROVíÁfííA

' Cupón. '

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 636.

Idem, al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura numero 13 á. •

Idéni al 4,50 por 100, 1920, hasta la 
factura número 411* .

Los presentadores puédén percibir 
eh dicho ÉaiiCO el importé de sus fac
turas previa lá entrega dél resguardo 
¿órreSpóndiehfé* '
\  Madrid, |1  dé Octubre dé 1035*—El 
Director general, José Mafia Fábregas 
dél Pilar* ,

Sorteo de obligaciones de la Com pañía 
T rasa tlán tica  em itidas con  ava l de l
 Estado.

E l día ÍS del mes actual, a las doce 
de íú máñafta, y en el local de esta 
Biféíldióh iehérál, calle de Atódha, ñú- 
íttéfO Í5f téhdrá lilgñr él oCtavo SOftéO 
público d r  Obligaciones d§ la Compa
ñía Trasatlántica, éfiiítMás Cófi él áVál 
dél Estado, imiSión dé 15 di Noviem
bre d i 1935, pára Odfisírú colones, al 
5,50 pOt* 100 d i interés afiüal. 11 reem
bolso de las que hayan sido premia
das, en virtud de este acto, se verifi
cará, según las condiciones de la emi
sión, a partir del día 16 de Noviem
bre dé 1905, éñ la Caja d i esta Direc
ción general.

Madrid, 11 de octubre de 1935.^11 
Director general, José María Fábrégas

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
p u b l ic a  v b e l l a s  aRt e s

SUBSECRETARÍA
E n  cumplimiento de lo prevenido 

eh Orden de esta fecha,
Ésta Subsecretaría ha dispuesto jque 

sé anuncíe al turno de oposición líbre 
la Cátedra de Arqueología Medié val 

Acristiana y árabe) vacanté eft la Fa
cilitad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Ceñirá!, dotada cúft él 
haber anual de entrada de 8.000 pe

setas.
Para ser admitido U estaiOposiCio-

. aes. se requieren las condiciones se
guientes, exigidas en el artículo . 2.° 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras universitarias dé 25 de Junio 
de 1931:

1** Ser español*
2*“ No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos. . ,

3«a Haber cumplido veintiún años» 
4.a Tener el tituló que exige la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo i péfO ehtendiéndo- 
se que el opositor qué. obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación dél tituló acadé
mico de referencia* ..... .

En estricto cumplimiento dél artí
culo 3*° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado pára la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable dé presen
tación de Solicitudes éñ él, Ministerio 
de instrucción pública y  Relias Ar
tes será el de dos meses, a contar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta dé MadíIid*

Para él cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1934, el comienzo de los ejercicios 
de estas oposiciones se fijará Oportu
namente.

Los aspirantes deberán justificar 
ante él TfibUilál, por medio dél co
rrespondiente recibo, haber abonado 
ros aéréchos ésíabiécidós por Real or
den de 04 dé Mám dé 1925 (Gacéta 
del 30).  ̂ '

•Madrid, 7 de  ̂Octubre de 1035.—El 
áübsécfétarió, JüSío VílláfiüéVá.

En cumplimiento dé lo prevenido 
eft Orden de esta fecha,

Ésta Subsecretaría ha dispuesto qué 
se anuncie al turnó dé Oposición iibfé 
lá Cátedfá dé Historia Universal Con- 
temporánea, vácanté en lá Facultad de 
Filosofía y Letras de la Lini,tersidad 
Central, dotada COft él haber anüal de
entrada m 8.000 pesetas.

Para ser admitido a i  Más Oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
dél Reglamento de oposiciones á Cá
tedras universitarias de 25 da Junio 
dé 1934:

1¿* Ser éSpáñOL
2*ft No hallarse el aipirant© inca* 

pacitado paftt éjéfcef cargos públi- 
eos.

•3.a Haber cumplido veintiún años. 
4.a Tener él título que exige la le

gislación vigente para él desempeño 
dé la vacante o el certificado de apro- 
baciófl de los ejérdcioá cotrespon
dientes al mismo p pero efiténdiéndo- 
se que él óposiíof que obtuviere la 
plaza m  podrá tomav posesión de olla 
sin la presentación del título ácádé- 
mico de referencia. '

En estricto cumplimiento dél arti
culo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones dé admisión expirarán al 
terminar él plazo señalado para la 
eórtvóCatófiá respectiva.

Él plazo Improrrogable dé presen
tación de solicitudes eít el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar

tes será él de dos meses, a contar des
de la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d é  M a d r i d *

Para el cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1934, el comienzo de los ejercicios 
de estas oposiciones se fijará oportu
namente.

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo dé 1925 (Gaceta 
del 30).

Madrid; 7 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanneva*

Se halla vacante en el. Instituto na
cional de Segunda enseñanza de San
ta Cruz de la Palhia la plaza de Cate
drático de la asignatura de Geografía 
e Historia, qué ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 80 
de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha. ‘

Pueden optar a la traslación los Ca
té Urálicos numerarios dé igual o aná
loga asignatura de Institutos naciona
les de Segunda enseñanza que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante o de induda
ble analogía, én el término de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Para ios de Canarias se considera am
pliado este plazo en quince días*

El orden de preferencia para la re
solución de éste concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bré lá materia.

LOS aspirantes, por conducto y con 
informe, dé sus Jefes inmediatos, cur
sarán süs instancias a éste Ministerio, 
dentro dél citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
titulo profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar ó te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc*, que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines*.

Este anuncio se publicará en los Bo* 
letínes Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación ; lo cual se advierte pára 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que. el presente.

Madrid, 8 de Octubre dé 1935.-*-Él 
Subsecretario, Juste Villanueva*

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncia, al turno de concur
so de traslación, la 'Cátedra de Filo
sofía dél Derecho ( LíCéhCiatüra ) de 
la Facultad de Derecho dé la Univer
sidad Central.

Rueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocandu a l concurso,
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El orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos establece el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, en su caso, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Para su admisión al concurso, y según la Orden de 23 de Junio de 1931 ( Bolet ín  del 17 de Julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición.Este anuncio se publicará en los 

Bolet ines  Oficiales  de las provincias, y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte, para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 9 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, Justo Vilianueva.

Visto el expediente de que se hará mérito; yResultando que en el anuncio de convocatoria del concurso para proveer la plaza de Profesor de Prácticas y Auxiliar de las asignaturas de “Mecánica aplicada a la construcción” y “Arquitectura industrial”, vacante en la Escuela Central de Ingenieros Industriales, se concede un plazo de sesenta días para la presentación de instancias y documentación: Resultando que el Sr. Arrióla Ortega presentó la documentación dentro del plazo señalado, en la cual figuraba el certificado de Penales expedido con fecha 24 de Mayo de 1934:Resultando que en la lista de opositores, publicada en la G a c e t a  del día 14 de Septiembre, aparecía como excluido el Sr. Arrióla Ortega:Resultando que en la Orden de publicación de dicha lista se concede un plazo de diez días para reclamaciones, dentro de cuyo plazo ha presentado la suya el recurrente:Considerando que en la Orden de convocatoria se determina que, los aspirantes presentarán sus instancias, acompañadas de los documentos justificativos de su aptitud legal, “según la legislación que rige”, y que la legislación vigente en materia de certificaciones penales dispone que la validez de dichas certificaciónés caducará a los tres meses de su fecha;Considerando que e l, plazo de, diez días concedido para reclamaciones se otorga con el fin de obviar los, errores padecidos al apreciar la aptitud legal de los solicitantes, pero nunca, y en modo alguno, para aportar nuevos documentos ni completar documentaciones defectuosas,Esta subsecretaría ha resuelto desestimar la reclamación formulada por D. Armando Arrióla Ortega, y, en consecuencia, queda excluido dicho señor dfel concurso-oposición convocado para proveer: la plaza de Profesor de

Prácticas y Auxiliar de las asignaturas de “Mecánica aplicada a la construcción” y “Arquitectura industrial” de la Escuela Central de Ingenieros Industriales.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 8 de Octubre de 1935.— El Subsecretario, Justo Villa- nueva.
Señor Director de la Escuela Central de Ingenieros Industriales.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vistas las instancias de varios alumnos del plan profesional solicitando se les exima del pago de los derechos de examen en el de reválida y de los de matrícula en el cuarto curso,Esta Dirección general ha acordá- do desestimar la petición por lo que se refiere al examen de reválida y de- datar exento del pago de derechos de matrícula al cuarto curso, teniendo en cuenta que en él los alumnos-Maestros desempeñan Escuelas, aunque sea en período de prácticas, y perciben remuneración.Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El Director general, Juan Félix Sanz Blanco.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Gallur, en esa provincia, solicitando autorización para dar el nombre de “Pignatelli” al grupo escolar de nueva construcción de dicha localidad; y Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la Inspección y Consejo local dé Primera enseñanza correspondiente,Est^ Dirección general ha resuelto conceder la autorización que se interesa para dar el nombre de “Pignatelli” al nuevo grupo escolar existente en el Ayuntamiento de Gallur.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 10 de Octubre de 1935. — El Director general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Inspector Jefe de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Silla, en esa provincia, en solicitud de que se dé el nombre de “Vicente Blasco Ibáñez” al nuevo grupo escolar recientemente inaugurado en dicha localidad; y Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la Inspección y el Consejo local de Primera enseñanza respectivos, y que la denominación propuesta servirá para perpetuar la memoria de tan ilustre novelista, gloria en los libros españoles,Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado, denominándose en lo sucesivo de “Vicente Blasco Ibá- ñez” el grupo escolar recientemente constituido en el Ayuntamiento de Silla. ; ; vLo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,, Madrid, 10 de Octubre de 1935.—El Director general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Inspector general de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado por doña María Viñé Marcéllán, Maestra propietaria de la Escuela nacional de niñas número 2 de Villarcayo (Burgos), número 16.480 del primer Escalafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de un año y .menos de dos,Esta Dirección general, visto el informe dé la Sección y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle la excedencia como comprendida en el caso 1.° del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 dé Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo di¿o a VV. SS. para su.conocimiento y demás effectos. Madrid, 10 dé Octubre de 1935.—E l Director general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de primeva Enseñanza de Burgos.

Visto el expediente incoado por doña Agustina Martínez Martínez, Maestra propietaria de la Escuela nacional de niñas de Barbadillo del Pez (Burgos), numero 8.019 del primer escalafón, en solicitud de que se le conde- da lá excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo dispuesto en el Estatuto del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concéderie la excedencia, Como comprendida én el primer caso del artículo 137 del mencionado Estatuto, quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta 
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 10 de Qctubre de 1935.—El Directorg general, Juan Félix Sanz Blanco.

Señores Ordenador dé pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Burgos. \

Vista el acta que remite la Inspección de Primera enseñanza dé Granada para el nombramiento de Director interino de la Escuela graduada de niños “Mariana Pineda”, de dicha capital, según lo dispuesto en la Ordén ministerial de 12 del pasado Julio 
(G a c e t a  del 13),Ésta Dirección general ha tenido a bien aprobar la mencionada actad e  la provincia de Granada y nombrar para la graduada de niños “Mariana Pineda”, de dicha ciudad, Director interino a D. Trifón Gómez Velasco. i- Por la Sección Administrativa correspondiente se diligenciará el títido administrativo del interesado. ;

Lo digo a VV. SS¿ para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 1¿0 de Octubre de 1935.—El Directorg general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la Sección' Administrativa de Primera. enseñanza de Granada.
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Vista la instancia suscrita por doña Elena de Urquía y de la Iglesia, Maestra cursillista de la convocatoria de 1933, en la provincia de Sevilla, en súplica de que, por haber fallecido el también cursillista de la misma provincia D. Antonio Cruz de Iraola, número 1.662 de la lista general de aprobados, se la incluya en dicha lista, por ser. la que ostenta puntuación inmediata inferior al último de los aprobados con derecho a plaza en esa provincia.• Teniendo en cuenta que doña Elena de Urquía justifica debidamente el fallecimiento de D. Antonio Cruz, qüe este cursillista no llegó a elegir plaza y que de entre los que no han obtenido destinos es la que cuenta con mayor suma de puntos en el total de los tres ejercicios,Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a lo solicitado por doña Elena de Urquía y de la Iglesia y, en consecuencia, disponer se la incluya en la lista general de aprobados en los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio Nacional de la convocatoria de 1933.Lo digo a V* S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 1Ü de Octubre de 1935.—El Director general, Juan Félix Sariz Blanco.

Séñor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Sevilla. '

Visto el expediente incoado por doña María de las Angustias García Martín, Profesora encargada de curso, por oposición, de la asignatura de Lengua y Literatura española, en el Instituto de segunda enseñanza de Baza (Granada), Maestra propietaria que fué de la Escuela de párvulos de Ocaña (Toledo), en solicitud de qüe se aclare su situación en el Magisterio Nacional y en la Escuela para la que filé nombrada:Rsultando que con fecha 1.° de Agosto dé 1934, se personó la interesada en la Sección Administrativa de P rimera enseñanza de Madrid,^ y tomó posesión de la Escuela de párvulos de Ócaña (Toledo), según certificado expedido por dicha Sección:^Resultando que con fecha 21 de Junio del corriente año le participó la Sección Administrativa de Toledo su incursión en el artículo 171 de la ley de Instrucción pública, por abandono de destino:Considerando que la citada Maestra estaba comprendida en lo dispuesto en la Orden de 5 de Noviembre de 1933 
(G a c e t a  del 19), y en el Decreto de 5 de Diciembre (G a c e t a  del 6) por estar desempeñando la Cátedra de Lengua y Literatura en el Instituto de Baza (Granada):.Considerando que la Sección 14 del Ministerio informa en el sentido de que por Orden de 11 de Julio último le fué levantada su incursión en el mencionado artículo 171: Considerando que la Escuela de Oca- ña (Toledo) está ocupada actualmente por una Maestra propietaria:Visto Jo dispuesto en la Orden de 5 de Noviembre de 1933 (G a c e t a  del 19) y en el Decreto de 5 de Diciembre (G a c e t a  del 6),Esta Dirección general ha tenido á

bien disponer que la citada Maestra debe considerársela como Maestra excedente activa de la Escuela de párvulos de Ocaña (Toledo), pero como dicha Escuela está desempeñada por una Maestra propietaria, la señora García Martínez continuará en su situación de excedente activa en el Magisterio mientras éste desempeñando la Cátedra de Lengua y Literatura del Instituto de Baza (Granada), y tan pronto como cese en este cargo deberá reintegrarse a la enseñanza primaria.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 8 de Octubre dé 1935.—mEI Director general, Juan Félix Sanz Blanco.

Señor Jefe de la: Sección Administrativa de Primera enseñanza de Toledo7 ;

Vistas las instancias de los cursillistas de la convocatoria de 1933, doña Guadalupe Gómez Martín y don Amancio Briones Santamaría, que figuran en primer lugar de los aprobados sin plaza de las provincias de Toledo y Logroño, respectivamente, en súplica de que por haber fallecido los cursillistas aprobados sin plaza en sus respectivas provincias sin haber elegido Escuela, D. Enrique Gallardo Sevillano y D. Víctor Náj,era García, se les conceda la inclusión en la lista de cursillistas con derecho a ocupar Escuela:Resultando q u e  los interesados acompañan las certificaciones oportunas que comprueban la veracidad de los extremos que quedan mencionados:
Vista la Orden de 27 de Abril del corriente año (G a c e t a  del 2 de Mayo), Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y en. su consecuencia que doña Guadalupe Gómez Martín y D. Amancio Briones Santa María pasen a ocupar los últimos lugares de la lista definitiva de aprobados con derecho a plaza de los cursillos de 1933, en sustitución de los cursillistas fallecidos D. Enrique Gallardo Sevillano y D. Víctor Nájera García.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.—Madrid, 10 de Octubre de 1935.—El Director general, Juan Félix Sanz Blanco. 

Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza de Toledo y Logroño,

Visto el expediente incoado por las Maestras doña Rogelia Rojo y Seijas, propietaria de la Escuela de niñas de Ferrol Viejo-Ferrol (La Coruña), y el de doña Gesárea Zaera Rolo, propietaria de la Escuela de vLa Iglesia-Dodro- Arzúa (La Coruña), en solicitud de que se les conceda la permuta de sus respectivos cargos:Resultando que las citadas Maestras a su debido tiempo incoaron el citado expediente de permuta, no resolviéndose en tanto no se aclarase el régimen a que estaba sujeta la provisión de .la  Escuela de Ferrol Viejo:Considerando que la citada Escuela, desempeñada por doña Rogelia Rojo

Seijas, no está sujeta á régimen especial, existiendo identidad con la que desempeña su perm utante:Vistos los informes de la Inspección de la zona del Ferrol y Arzúa, así co* mo el de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de La Coruña y lo dispuesto en el Decreto de 22 de Enero (G a c e t a  del 24),Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la permuta de las citadas Maestras, debiendo la Sección Administrativa, de La Coruña diligenciar el título administrativo de las interesadas, con el fin de que puedan tomar posesión de sus respectivos cargos dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a V. S. para su conocimien* to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc* tubre de 1935.—El Director general* Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección Administra* tiva de Primera enseñanza de La Coruña,

Visto el expediente incoado por los Directores de los Grupos escolares de Madrid, “Pardo Bazán” y “Beatriz Ga- lindo”, D. Manuel Fernández Tévar y D. Julio Sánchez López, respectivamente, en solicitud de que se les conceda la permuta de sus cargos, que con anterioridad habían entablado:Resultando que no pudo aprobarse la citada permuta por estar el Sr. Fernández Tévar sujeto a expediente gubernativo:Considerando que por Orden ministerial de 16 del pasado Julio se resuelve el mencionado expediente con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5.° del artículo 161 del Estatuto general del Magisterio, ordenado a su vez que sé active, una vez cumplida la pena, la permuta que el Sr. Fernández tiene entablada:Considerando que el .Sr. Fernández Tévar cumplió la pena impuesta, y la Sección administrativa informa favorablemente la petición de los interesados,Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la citada permuta, según lo dispuesto en el Decreto de 22 de Enero último (G a c e t a  del 26), debiendo la Sección administrativa diligenciar el título administrativo de los interesados con el fin de que puedan tomar ¡Dosesión de sus respectivos cargos.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre de 1935.—El Director general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de‘ Madrid.

Don Joaquín Vázquez Vilches, Maestro Director interino de la Escuela nacional graduada “León Motta”, de An- iequera (Málaga), solicita quede en suspenso el anuncio a concurso u oposición de la plaza que interinamente sirve, hasta producirse en la misma vacante que pueda ocupar, alegando sil carácter de Director propietario hasta promulgarse el Decreto de 14 de Junio último:Resultando que obtuvo en 1.° de Febrero de 1916 una Escuela unitaria en
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'Antequeraj que, con otras dos de igual 
clase, constituyeron desde í.° de Octu
bre de 1022 una graduada dirigida por 
el solicitante, la cual a su vez, en 24 
de M arzo  d e  1033, fué elevada a „ seis 
Secciones, siguiendo el mismo Sr. Váz
quez en la dirección como tal propie
tario: k .

Resultando que dictado el Decreto de 
14 de Junio último, el Sr. Vázquez Vil- 
ches queda desplazado dé la dirección 
y eti situación expectante de destino, 
con arregló a las prescripciones dél 
misino:

Considerando que al elevarse lá gra
duada de Aiitequera a seis Secciones, 
después del Decreto de 1.° de Julio dé 
1932, no tenía el solicitante derecho al 
nombramiento de Director propietario, 
ipués, como informó. ía Asesoría jurídi
ca de este Ministerio en íá Orden de
13 de Abril de 1934, resultaría injus
to y lesivo pata los derechos de ter
cero que quien sólo tenía tituló de Di- 
■rectór de Escuela de menos de seis gra
dos, quedase, sin pasar por el corres
pondiente concurso, como Director dé" 
graduada, que por contar más de seis 
grados estaba reservada a una provi
sión especial:

Considerando que el artículo ’ 12. del 
Decreto de 14 de Junio último dispone 
terminan teniente qüe “cuando ' se am
plié el numero de Secciones de úna 
graduada dé meiiós de seis grados hasr 
ta igualar o sobrepasar éste  ̂ núme
ro, el Maestro que vehía dirigiétido 
tendrá el mismo derecho de opción que 
se Señala en el artículo anierior”i ésto 
es. a quedar sirviendo la Sección que 
tenia a su cargo, a pasar a otra direc
ción vacahte efe menos de seis grados 
de la misma localidad o a Una Escuela 
unitaria que se baile vacante también 
eii la propia localidad o a quedar ads
crito a la Inspección hasta que se pro
duzca úna. de dichas vacantes:

'Cónsiderandó que dejar en suspenso 
el anuncio de esta ¡plaza a su debido 
liehipo sería, de una parte, lesionar 
los derechos de un tercero, no menos 
respetables por ser ahora desconoci
dos; y dé otra, prescindir del cumpli
miento de los preceptos transcritos en 
el anterior Considerando,

Esta Dirección lia acordado desesti
mar la presente petición, debiendo es
tarse a lo qué dispone él tieccreto de .
14 de Junio último.

Ló digo a V. S. para sii conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935,—El Director general, Jüan 
Félix Sauz Banco*
§eñór /Jefe de lá Séctióh administra

tiva ‘ de Primera enseñanza de Má
laga.

Varios Directores de Escuelas Nor
males del Magisterio primario consul
tan acerca, cié la posible acumulación 
de plazas dé varones a, hémb,ras, y vi
ceversa, cuando hubieran q U e d a d b  va
cantes en el examen-oposición a in
greso en dichos Centros* Y teniendo 
en cuenta .q u e  ningún perjuicio se Oca
siona u la enseñanza y que él artícu
lo 4,° del Decreto d e  29 de Septiem
bre d e  1931 viehe implícitamente a 
autorizarlo al decir que <¿el ingreso 
de los alumnos en las Escuelas Nor
maos se hará mediante examen-opo- 
síciuñ a Un numero limitado de pla

zas éiitre aspirantes de uno y otro 
sexo, •• ■" •■■■■ - , ....

Está Dirección general ha acordado 
aútorizar a los Directores de íás És- 
cüélás Ñormalés para adjudicar a los 
várónes las plazas correspondientes a 
hembras que hubieren quedado sin cu
brir en eí examen de ingreso y vice
versa, siempre qüe a juicio dél Tri
bunal reúnan los méritos suficientes 
para la aprobación.
_ Lo . digo a VV. SS. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, Ü) dé 
Ó club re de i 93 o.—El Director gene
ral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señorée Directores de las Escuelas

Normales dél Magisterio primario.

Vista la instancia presentada por 
el Presidente de la Confederación Na
cional de Maestros, en relación con 
la Asamblea anual que desean cele
brar para estudiar sus problemas, re
sulta qué lá Junta directiva, y en sil 
nombre la Comisión ejecutiva dé la 
Confederación* deseán celebrar dicha 
Asamblea durante los días 1 y 2 dé 
Novieihbre próximo, fechás ert lafe 
que, én la mayor, parte de las loca
lidades* dejan de asistir los nifiós a 
la escuela*
. Y:como, por otra parte, él día 3 es 
domingo, puéde utilizarse ésa féchá 
para el regreso de los asambleístas a 
sus respectivas. localidades, dé modo 
qüe el lunes estén abiertas las clases,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar; á los Maestros dé lá Con
federación Nacional para qué celebren 
su Asamblea anual en las fechas in
dicadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos oportunos. -Madrid, 
II) de Octubre de 1935*—El Director 
general, Juán Félix Sanz Blanco. 
Séñórés Inspectores Jefes de Prime

ra enseñanza*

Dé conformidad con él Deere lo de 
14 de .Eneró dé 1933 y Drdén mipis- 
tériál dé 13 dél miSiiio ibes dé 1934, 
queda abierto él plázo de convocato
ria dél cursó de 1935-36, duran té 
treinta días naturales, que empezarán 
á coUtarsé á partir dé la publicación 
del presenté anunció en la g a c e t a  u n
MAbRlb, debiendo a SÜ.s opórtühtís efec
tos tenerse en cuenta, por ios Consejos 
provinciales de Primera enseñanza, 
él ílUrilérO 3*° dé lá irtéhéidiiádá Or
den de 13 de EneCo dé 1934 (G a c e ta  
del 21), no incluyendo en la propues
ta, a aquellos Maestros y Maestras qué 
se hállen incursos én dicho número, 
exceptuando, si los hubiere, a los 
comprendidos en la Ordeft ministerial 
dé 3 dé Septiembre último (G a c e ta  
del 6);

Madrid, 7 dé Octubre de 1935*—El 
Director general, Juan Félix Sanz 
Blanco. .

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

ES C U E L A  D E  Ca p a t a c e s  f a c u l t a t iv o s
D E  M I N A S  D E  H U E L V A

f Existiértdó ihia vácárité dé íngertié- 
ro dé Minas, PrdfésOr dé lá Escuela

de Capataces facultativos de Minas de 
Huélva, por haber pasado a prestar 
sus servicios a la Escuela de Mié res* 
él Ingeniero D. Joaquín María Trillo 
Éigueroa, que la desempeñaba, se 
anuncia a concurso previo la  provi
sión de la misma, entre Ingenieros de 
Minas én servicio activo, con arreglo 
a las normas .establecidas en la O raen 
ministerial de Instrucción pública y 
Béílas Artes dé 25 de Mayo de Í932.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor dé la Escuela Especial de ingenie
ros de Minas, se presentarán en la Ser 
cretaría de la misma, los días labora
bles, dé diez a doce de la mañana, 
acompañando los documentos y jus
tificantes dé los distintos méritos que 
puedan alegar.  ̂ ■>

El plazo de admisión de las solici
tudes será de quince días naturales; 
a contar dél siguiente al de la públir 
eación de este anuncio en la G a c e t a  
p e . M a d r id . í 4 ; , . .
¿ Madrid, 20; de Septiembre de 1935» 
Ll Director, Manuel Abad y Boned.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARÍA 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN D E C AR R E
TER A S

Visto él resultado óbtéiiido éii fe id 
basta dé las Obras de segundo rÍé|o  
así álfico éii los k i 1 ó til e tro s 70 al 71' 
de. la carretérá de Salamanca a Cá- 
céres y kilómetros 1 al 4 de lá dé*fié- 
jár a Candelario, próviilbiá dé Sala- 
ni á nc a, / .

Esté Ministerio lia tenido á tíieií ád- 
jüdicar deflhitivaíneíi té el servició ai 
mejor postor, D. Lipidio Sánchez Mar
cos, Véciiio dé SáláiíiánCá, que. Sé 
compromete a .ejecutarlo, con. SUjéCiótí 
ál proyecto y éii los plazos désigna-, 
dos éñ él pliego de doíidicidhés pab- 
ticularés y económicas de está éoíb 
trata, por lá cantidad dé 41.390 pó
se tas/ siéfido, el presupuesto ,dé eóh- 
tráta dé 50.972,02 péSetás; teniendo, él 
adjudicatario qüe otorgar la cOFfefe* 
poh diente escritura de contrata afite 
él Ñotarío que designé él Decáíió del 
(¿blégld Notarial de Madrid, dentFp dél 
ptázo dé un més, a contar de la ipeha 
dé la publicación en* la GácéIa  dé la 
présente resolución,. ; -

Lb qüé eoniúrtico á V. S. pará Sii Co
nocimiento y efectos.. Madrid," í  úé 
Octubre de 1935. — Él Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de ésté 

Ministerio, Jefe de la Sección dé 
Contabilidad, ingeniero jefe d é  
Obras públicas de la provincia dé 
Salamanca y adjudicatario, D, Lipi
dio Sánchez Marcos, vecino de Sa
lamanca.

Visto el resultado obtenido en la sib* 
básia de las obras, de segundo riego 
asfáltico en los kilómetros 15 ál 20 
de la carretera de Salamanca a Gá- 
céres y kilómetros 18 al 22 dé lá dé 
Estación de Salamanca a Seqüérés, 
provincia de Salániánca, i
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Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Elpidio Sánchez Mar
cos, vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 45.790 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 55.545 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario, D. Elpi
dio Sánchez Marcos, vecino de Sa
lamanca.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de segundo riego 
asfáltico en los kilómetros í 11 al 21 
de la carretera de Salamanca al muelle 
dé Fregeneda, provincia de Salamanca, 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. José Fernández Blan
co, vecino de Zamora, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos én el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 42.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata dé 51.485,50 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura dé contrata ante 
el Notario que designe el Decano del- 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. *— El Subsecretario, 
M. Pecerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario, D. José 
Fernández Blanco, vecino de Za
mora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de primer riego as
fáltico en los kilómetros 64 al 70 de la 
carretera de Salamanca a la Albergue- 
ría, provincia de Salamanca,

Éste Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor Sociedad Española de 
Contratas, S. A., vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciónes par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 47.310 pe
seta! hiendo el presupuesto de con
trata de 54.096 pesetas; teniendo el

adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial con emulsión 
asfáltica en los kilómetros 6,500 al
9.600 de la carretera de Lugones a 
Avilés, provincia de Oviedo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Antonio Alvargonzá
lez, vecino de Gijón, provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecu
tarlo, ^on sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 38.323 pesetas, siendo el présupues- 
to de contrata de 48.839,58 pesetas; te
niendo el adjudicatario qüe otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Octubre de 1935— El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D.¡ Antonio 
Alvargonzález, vecino de Gijón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los kilómetros 84,100 al
85.600 de la carretera de Ribadesella 
a Cañero, kilómetros 26 al 26,800 y 
28,100 al 29 de la carretera de Grado 
a Luanco y kilómetros 6,500 al 8 de 
la de Gijón a Luanco, provincia de 
Oviedo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Antonio Alvargonzá
lez, vecino de Gijón, provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de151.850 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 63.928,84 p esetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de

la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Octubre de 1935— El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Antonio 
Alvargonzález, vecino de Gijón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los kilómetros 108 al 109,800, 
110,800 al 112,'600 y 112,430 al 114,400 
dé la carretera de Ribadesella a Ca
ñero, provincia de Oviedo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Asefálticos, S. A., 
que se compromete a ejecutarlos, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 51.350 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 62.316,43 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4. de 
Octubre de 1935.—El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario Riegos As
fálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial de 
emulsión asfáltica en los kilómetros 
1 al 4,900 y 10 al 10,700 de la carrete
ra de Gijón a Luanco, provincia de 
Oviedo,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Antonio Alvargon
zález Prendes, vecino de Gijón, pro
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 49.100 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 61.510,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decana del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de lá presente resolución.

Lo que comunico a V .S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Octubre de 1935—:E1 Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerip, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de
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Obras publicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D, Antonio Alvargonzález Prendes, vecino de Gijón.

... .i...- .,,.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme y riego superficial con emulsión asfáltica en los kilómetros 9,600 al 12,800 de la carretera de Lugones a Aviléis, provincia de Oviedo,Esta Subsecretaría ha tenido á bien adjudicar definitivamente el servicio  al mejor postor D. Antonio Alvargonzález Prendes, vecino de Gijón, provincia de Oviedo,, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto * y en los plazos designados en el pliego eje condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la can- lidad de 38.475 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 48.507,57 pe: setas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decana del Cqlegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la lecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.Lo que. comunico a V ,S, para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre, de 1935— El Subsecretario, M. Becerra,
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, -Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D* Antonio Alvargonzález Prendes, vecino de Gijón, , ;

Visto-el. resultado obtenido en la subasta de las obras de segundo riego de emulsión asfáltica en los kilómetros 1 al ia  de la carretera de Bibade- seüas $ Cañero, provincia de Oviedo, Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio  al mejor postor, Riegos Asfálticos, Sociedad anónima, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto -y en los plazos designados en el pliego , de condiciones particulares y económicas. de ésta contrata, por la cantidad de 57.350 pesetas, siendo el presupuestó dé contrata de 79.177,50 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial dé Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V .S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, M. Becerra.
Señares Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario Riegos Asfálticos, S. A -

Visto el resultado obtenido en la subasta de, las obras de reparación con firme especial de doble riego de alquitrán en los kilómetros 7 al 11 y 19 al 20 de la carretera dé Bóñar' a Campo

de Caso (sección de Lillo a San,tulla- no), provincia de Oviedo,Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio  al mejor postor D. Víctor Múgica Ga- ritano, vecino de Bilbao, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de. esta contrata, por la cantidad de 101.577 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 106.751,63, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura, de contrata ante él Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V .S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, M. Becerra. *
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D. Víctor Múgica Garitano, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras dé reparación con riego superficial de emulsión asfáltica én los kilómetros 97, 98 y 105 al 108 de ia carretera de Ribadesella a Cañero, provincia de Oviedo,Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor Riegos Asfálticos, S. A., que se compromete a ejecutarlos con sujeción y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas dé esta contrata, por la cantidad de 56.350 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 73.759,31 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio .Notarial de M adrid/ dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1935.— El Subsecretario, M. Becerra,Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia' de Oviedo^ y adjudicatario Riegos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de firme especial de doble riego de alquitrán en los kilómetros 3 al 8 de la carretera de Oviedo a Pola de Lena, sección de Oviedo a Barco de Soto, provincia de Oviedo,Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servició al mejor postor D. Lorenzo Arias Garro, vecino de Oviedo, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 52.260 pesetas, siendo el pre- 
*

supuesto de contrata de 58.063,50 pesetas, teniendo el adjudicatario que- otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que. designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación  en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de ? Obras' públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D. Lorenzo Arias Carro, vecino de Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con riego superficial de emulsión asfáltica en los kilómetros 27 al 28,800 de la ca- . rretera de Langreo a Gijón, y kilómetros 6 al 6,500 y 22 al 23,800 de la carretera de Gijón a Pola de Siero, provincia de Oviedo,Esta Subsecretaría ha-tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Antonio Alvargonzález Prendes, vecino de Gijón, provincia de Oviedo, que se compromete a. ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el p liego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la can- ? tidad de 47.460 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 60.948,38 pesetas; teniendo el 'adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la “Gaceta” de la ¡presente resolución. . ,
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 1935. —  El Subsecretario, M. B ecem u '

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Con- , labilidad, Ingeniero Jefé de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario, D. Antonio Alvar- : gonzález Prendes, vecino de Gijón. ;

SECCIÓN DE PUERTOS.
En vista del resultado obtenido en la subasta paia la construcción de las obras de edificios, para los servicios del puerto de Denia, en esa provincia, este Ministerio con fecha 2 de Octubre ha tenido a bien disponer se adjudiqúe? t i  definitivamente al mejor postóí*, ’u » ' Mfc'í guel Núñez Martínez, por ía cantidad , de 81.289 pesetas 66 céntimos, qué p r o - , duce en el presupuesto de contrata, dé 93.993 pesetas con siete céntimos, Ja baja de 12,703 pesetas con 41 céntimos en beneficio del Estado.De Orden del Sr. Ministro lq digo a V, S, para su conocimiento y efectos consiguientes. Madrid, A^de Octubrq de 

1935.—E l Subsecretario, F. J . Bosch  Marín. ; -
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de k  provincia de Alicante, v
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En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de almacén en los nuevos mue
lles de Levante del puerto de Alicante, 
en esa provincia, con fecha 2 de Octu
bre esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. José Junquera 
Blanco, por la cantidad de 925.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 1.186.140 pesetas con 
11 céntimos, la baja de 261.140 pesetas 
con 11 céntimos en beneficio del Es
tado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 8 de Octubre 
de 1935.—-El Subsecretario, F .J. Bosch 
Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras ¡públi

cas de la provincia de Alicante*

COMISARIA DEL ESTADO EN LOS 
FERROCARILES (ZONA CENTRO)

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Anuncio,

Se ha presentado a resolución del 
Exorno. Sr. Ministra de Obras públi
cas una instancia, que dice:

“Excmo. Sr.: Don Rafael Cort Alva- 
rez, en concepto de Director de la 
Compañía de Tranvías y Ferrocarri
les de Valencia, a V. E. atentamente 
expone: Que entre Valencia y Gode- 
11a existen en la actualMád ótres? ser
vicios regulares de transportes, a sa
ber: L° Un tranvía eléctrico que uti
liza la carretera de segundo orden de 
Valencia a EürjasoU la provincia de 
Burjasót a Torres Torres y las calles 
de los puéblós por donde pasa. Es de 
vía única en la carretera de Valencia 
a Buríásot, eft la qúe tiene apartade
ros, coñ dná^ohgitúd total de 773 .me
tros de vía. El servicio se presta con 
.siete coches motores y siete remol
ques, que dan una expedición cada 
ocho minutos. 2,° Un servicio de auto
buses de la cíase A, que sigue el mis-, 
rao recorrido que el tranvía. Este ser
vicio tiene su punto de partida en . 
Valencia coincidente con el de tran-, 
vías y próximo a la estaoión de. ios 
ferrocarriles eléctricos, de que luego 
se hace mención,,y el de Godella coin
cidente con la estación de dichos fe
rrocarriles, después de haber pasado 
por lugares próximos al término del 
tranvía. 3.° Un servicio de trenes eléc
tricos que discurre casi paralelo y 
contiguo a las carreteras anteriores, 
las que cruza en los kilómetros 2,445, 
4,118 y 5,558. En estos cruces o en sus 
proximidades hay establecidos apea
deros o estaciones para recoger a dos 
habitantes de aquellas zonas que se 
desviaban por la carretera. Estos tre
nes eléctricos disponen de material 
moderno y abundante y dan un ser
vicio regular y frecuente durante el 
día, función ando por la noche como 
tranvías, con paradas en todas las qs-. 
taciopes y pasos a nivel, en los que 
también toma y deja viajeros, efec
tuando la recaudación en ruta.

Con el fin de dar las máximas faci
lidades al público en los kilómetros 
6,356 que separan Valencia de Gode

lla, existen en la actualidad siete es
taciones (algunas de ellas muy moder
nas), número que se irá aumentando 
a medida que lo requieran las nece
sidades del tráfico.

Dos de estos servicios, el de tranvías 
y el de ferrocarriles, los explota esta 
Compañía, y el de autobuses, la Va
lenciana de Autobuses, Sociedad anó
nima, con exclusiva de la clase A. 
Estas Empresas, en franca competen
cia, los explotan sin coordinar sus 
servicios, con manifiesto perjuicio para 
ellas e incluso para el público, que de 
llegar a coordinarlos podría disfrutar 
de un servicio más regular, y con el 
fin de que desaparezca esta anómala 
situación actual, ambas Empresas y la 
Sociedad Valenciana de Tranvías, con
cesionaria del tranvía y del ferroca
rril, han convenido en principio, y de 
común acuerdo, solicitar de V. E. la 
coordinación de los servicios autobu
ses y ferrocarril y la supresión previa 
del tranvía, hablen do decidido solici
tar la supresión de este me dio de 
transporte por las razones siguientes:

La carretera de Valencia a Burjasót, 
de segundo orden, tiene una calzada 
muy estrecha para el intenso tráfico de 
automóviles, camiones • y carretería 
que por ella circula, tráfico que, ade
más, se encuentra obstruido en una 
gran extensión por los apartaderos 
del tranvía (773 metros en una exten
sión dé 3,357 metros de carretera), que 
invaden la parte media de la calzada, 
y en los cuales necesariamente ha de 
circular el tranvía en dirección con
traria a la del tráfico general, consti
tuyendo un obstáculo de considera
ción que frecuentemente lo tapona. 
Es más, en la dirección Godella a Va
lencia el tranvía ya. durante todo su 
recorrido en sentida contrario al del 
resto del tráfico, y como, por otra par
te, no utiliza zona independiente, co
mo ocurre con las otras líneas que 
explota esta misma Empresa, y la cal
zada >e$ relativamente, estrecha, esta 
circulación encontrada constituye un 
peligro y una dificultad para la regu- 
jación del tráficp.

Pero a esta solución no se puede 
prestar la Compañía de Tranvías si no 
encuentra alguna compensación que 
aminore los perjuicios que con ello 
se le ocasionarían, ya que el hecho 
real es que hoy esta en posesión de 
una línea que explotar con. béneficiqs 
(seguramente mayores que los del au
tobús, por tratarse dé una explota-: 
ción más, económica), servicio que es 
bien acogido por el público pqr la 
atención que a él se presta, Es más, 
al suprimir ésta línea habrán dq. car
gar sobre las otras los gastos genera
les, que no ha de poder reducir por 
estar englobados en los de toda esta 
amplia organización, en la cual la lí
nea de Godella es jan sólo, una parte 
alícuota.

Es indudable, comp decígmos; que 
con la desaparición (jel tranvía se,, 
han de mejorar considerablemente las 
condiciones de la carretera, ya que 
va a quedar toda ella .libre de este 
obstáculo y a disposición exclusiva. 
del resto del tráficp, -que se ha de be
neficiar inmediatamente con esta me
jora. Pero no , es lógico que esta mo
dificación se haga a expensas de la 
Compañía, qué . renunciaría a , seguir

explotando esta línea durante los años 
que le restan de concesión..

Por estas razones y con el fin de 
que la coordinación pueda ser perfec
ta, sin que haya peligro de que pue
da alterarse en un momento determi
nado, las tres Empresas, de común 
acuerdo,

Solicitan de V. E.s >
1.° Que se autorice la supresión 

del tranvía de Valencia a Godella, con
cediendo a la Compañía de Tranvías 
y Ferrocarriles de Valencia, explota
dora de dicho servicio, el derecho a 
disponer de todo el material, tanto 
fijo como móvil, afecto a esta conce
sión.

2.° Que se conceda la explotación 
del servicio de autobuses entre Valen
cia y Godella a la Compañía de Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia (a lo 
que presta su conformidad la Valen
ciana de Autobuses, S. A.), con la 
condición de que vendrá obligada a 
coordinar este servicio con el de los 
trenes eléctricos, en los que procura-, 
rá aumentar las facilidades ofrecidas 
al público a medida que lo requieran 
las ¡necesidades. .

3.° Que se amplíe el plazo de re
versión de las mencionadas líneas de 
autobuses en tantos años como restan 
de concesión al ferrocarril, con el fin 
de dar lugar a la Compañía de Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia a que 
pueda amortizar el nuevo material de 
autobuses que, para dar un servicio 
cómodo, frecuente, capaz y en conso
nancia con las necesidades actuales, 
habrá de adquirir la nueva Empresa 
explotadora.

Valencia para Madrid a 8 de Julio 
de 1935.—Compañía de Tranvías y 
Ferrocarriles de Valencia.—El Direc-. 
tor, R. Cort, por el Comité de Ins
pección. Hay un sello que dice: So
ciedad Valenciana de Tranvías, Va
lencia, Pablo Carrasco. ̂—Valenciana 
de Autobuses, S. A., el Director, J. Na
varro Villarrubia.”

Lo que se pone en conocimiento del 
público y de las entidades interesa
das, a fin de qíié durante un plazo de 
treinta días hábiles, contando a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , en
víen a la Comisaría de Ferrocarriles 
de la Zona centro, sita en Madrid, ca
lle de Mórátín, número 52, las recla
maciones razonadas que juzguen per
tinentes.

Madrid, 8 dé Octubre de 1935.—El * 
Comisario, Herminio Fernández de lá‘ 
Poza.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y 
ACCION SOCIAL

En virtud de lo establecido en los 
artículos 14 y 11 del Decreto del Go
bierno Provisional de la República de 
18 de Junio de 1931, sobre rectificación 
en las listas de jurados, esta Subsecre
taría ha dispuesto:

1.° Dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de esta circu
lar en la G a c e t a  d é  M a d r id , los Jue
ces de primera instancia e instrucció®
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remitirán a los Jefes de las Secciones 
provinciales de Estadística respecti
vas relaciones certificadas, que com
prenderán a los individuos de uno y 
otro sexo que estén incluidos en los 
apartados siguientes:

a) Los procesados criminalmente.
b) Los condenados a penas aflicti

vas o correccionales, para los que no 
hayan transcurrido quince años sin de
linquir después de haber extinguido la 
condena.

c) Los condenados dos o más veces 
por causa de delito.

d) Los quebrados no rehabilitados.
e) Los concursados que no hayan 

sido declarados inculpables.
Lo mismo harán: Los Delegados de 

Hacienda con los deudores a fondos 
públicos, como segundos contribuyen
tes, para los que esté expedido man
damiento de apremio; los Alcaldes, con 
los que hayan sido socorridos en el co
rriente año como pobres de solemni
dad, y los Jueces municipales, con los 
fallecidos desde 1,° de Septiembre de 
1934, que tuviesen treinta y más años 
y supieran leer y escribir.

Los Alcaldes remitirán además una 
relación certificada de las personas de 
uno y otro sexo que, a partir de 1,° de 
Septiembre de 1934, pudieran habei 
adquirido el derecho a figurar en las 
listas de jurados por:

a) Ser mayor de treinta años, saber 
leer y escribir, ser cabeza de familia 
y vecino del término municipal con 
cuatro o más años de residencia en el 
mismo.

b) Los que sin ser cabeza de fami
lia tengan título académico o profesio
nal, o hayan desempeñado cargo pú
blico con haber de 3.000 o más pese
tas, siempre que reúnan las restantes 
condiciones del apartado anterior.

c) Las mujeres casadas de treinta 
y más años de edad, que sepan leer y 
escribir y lleven más de cuatro años 
de residencia en el término municipal, 
no comprendidas en el apartado ante
rior.

2.° El día- 4 de Noviembre próximo, 
y en los locales de las Secciones pro
vinciales de Estadística, se constitui
rán en Tribunal: uú Magistrado, desig
nado por el Presidente de la Audien
cia; el Jefe de la Sección provincial 
de Estadística y un funcionario del Go
bierno civil, nombrado por el Gober
nador, que actuará de Secretario. Este 
Tribunal procederá a verificar el sor
teo y a elegir los individuos que han 
de figurar en las listas definitivas, en 
la forma que dispone el artículo 11 del 
mencionado Decreto de 18 de Junio 
de 1913, teniendo en cuenta los indivi
duos que constan en las certificaciones 
anteriormente expresadas, para incluir 
o excluir a los que corresponda, y en 
los casos en que de alguna inicial ya 
obtenida en los años anteriores no se 
hubiese agotado la relación de las per
sonas cuyos apellidos correspondiesen 
a la misma, será continuada en el pre
sente año, sin ser incluida en el sorteo, 
e iniciándose la relación a partir del 
primero que quedase sin designar en 
los años anteriores.

3.° De las listas definitivas se harán 
tres copias, una de las cuales será re
mitida al Pres.J^:';^ de la Audiencia, 
otra al Gober  ̂ m eiviJ, para su in
mediata pubbcac óii en el Bolsín Ofi

cial, a cuyo efecto, en la región de 
Cataluña, se remitirán: las de Barce
lona, al Consejero de Gobernación de 
la Generalidad, y las de Gerona, Léri
da y Tarragona, a los Comisarios de 
la Generalidad respectivos, quedando 
la tercera archivada en la Sección pro
vincial de Estadística.

Madrid, 10 de Septiembre de 1935.— 
El Subsecretario, José Ayats.

PATRONATO DE POLITICA SOCIAL 
INMOBILIARIA DEL ESTADO

CONCURSO DE PREMIO A LA MEJOR OBRA 
PRESENTADA SOBRE “ LA VIVIENDA RURAL 
EN ESPAÑA.— ESTUDIO TÉCNICO Y JURÍ
DICO PARA UNA ACTUACIÓN DEL ESTADO 

EN LA MATERIA”

Pliego de condiciones.

Primero. El presente concurso tie
ne por objeto premiar con la canti
dad de cinco mil pesetas, presupuesta 
para estas atenciones en el concepto 
único del grupo 8.° del artículo 1.° 
dél capítulo 3.° del vigente presupues
to de gastos, al mejor trabajo cientí
fico-literario que se redacte sobre el 
tema “ La vivienda rural en España. 
Estudio técnico y jurídico para una 
actuación del Estado en la materia” .

Segundo. El trabajo habrá de ser 
original y habrá de presentarse es
crito a máquina o impreso, y redac
tado en castellano.

Tercero. Los trabajos habrán de 
presentarse en el Registro general del 
Ministerio de Trabajo antes del día 
10 de Diciembre de 1935.

Cuarto. Los trabajos se presenta
rán firmados y bajo sobre sellado di
rigido al señor Presidente del Patro
nato, y con la referencia “ Para con
currir al premio sobre el tema La 
vivienda rural en España. Estudio téc
nico y jurídico para una actuación del 
Estado en la materia.”

Quinto. La Comisión Ejecutiva del 
Patronato procederá a la apertura de 
los pliegos y a la resolución del con
curso, previos los asesoramientos que 
estime oportunos.

Sexto. La propia Comisión Ejecu
tiva queda facultada para solucionar 
las dudas que puedan surgir con mo
tivo de este concurso.

Séptimo. El Patronato se reserva 
la facultad de hacer una edición del 
trabajo premiado, si lo estima conve
niente a los fines que le están enco
mendados.

Madrid, 8 de Octubre de 1935. —El 
Secretario general, Ramón de Mada- 
riaga.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucióri de Qrihuela, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
traslado de D. Luis Martínez García, 
la plaza de Médico forense, que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra

da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga ceta  de M adrid .

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 3, de Sevilla, de 
categoría de término, se halla vacante, 
por traslado de D. Fernando Vicente 
Salto, la plaza de Médico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
quince na tárales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace 
t a  de M a d rid .

Madrid, 10 de Octubre de 1935.—El 
Director general* Manuel García Atance;

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Roque, de cate
goría de término, se halla vacante, 
por traslado de D. Joaquín Camino 
Montesinos, la plaza de Médico foren* 
se que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modifiicado 
por el de 29 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca-¿ 
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta  de M ad r id .

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Antequera, de cate
goría de ascenso, se halla vacante por' 
excedencia de D. Pedro San Lacasa, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad cón lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modiflcadn por el de 29 
de Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esté Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c eta  de M ad r id .

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Aliaga sé halla va
cante, por haber sido declarado dev 
sierto el concurso de traslación a que 
había sido anunciada, la Secretaría ju
dicial dé categoría de entrada, qné 
debe proveerse éntre Oficiales Habi
litados que reúnan las condiciones: 
exigidas por el apartado b) deh ar
ticulo 10 del Decreto de 22 de Enero;
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ultimo y en la forma prevenida en el 
m ism o.
• Los aspirantes presentarán sus ins
tancias cohfonne á lo dispuesto en el 
citado apartado, dentro áel plazo de 
tréintá dias naturales, a contar desde 
éi siguiente al dé la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 10 de Octubre de 1935.—- 
El Director general, Manuel García 
áíáñeé.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación dé los pleitos incoados ante 
las Sátds de lo Cohtejiciosoadminisk 
ttaiiúo.

Pleito uúm. 15.290.—D. César de Mer 
dina y BócoS y otro contra Ordén .ex
pedida por él Ministerio de Obras púy 
bíiéaS eii 1¿6 de Junio de 1.935, sobre 
láprOvéchámierttc) de aguas. ¡ ,

Núm, 15.291.-^1). Constantifi O. 'PiFéz 
Martínez contra Dtdén espedida por 
él Ministerio de Trabajo en 15 dé Jú- 
nio de. 1935, soble celebración dé üh 
niércado dominical eil Santiago,
: Núm. 15.292.—La Compañía TéKfó- 

nica,Nacional de España coiitfcá pjfdéñ 
é&pedijia póL la PréSídéneia déi Cobf 
séjbi de Ministros en 26 dedunio dé 
1935, sobre juicios proirióVidpá ppi
D. Garlos Sáncbéz y dtros.
. Núm, 15.293.— La Compañía telefó

nica Nacional dfe España cdnifa ÓLdéji • 
expedida por la Presídéhélk dél Cüíi- 
Séjo de Ministros én lo- de Junio dé 
1935, sobré jüiéitjs protnóvldos, por 
LL,Rabión Castro Jiinénez y otros.,
: Núm, 15.294.—Doña Paulina tiáréiá 

Moréñd cbiitrá Ordén expedida por el 
Miitlsferio dé Hacienda ten 19 de Agos
to de 1935, sobré pago de multa.

Nftitií i 5.295.̂ —La Compañía ^Telefó
nica National de España; cóutra thdéfi 
espedida por el Mifiistérío dé Obras 
públicas en 17 de. Junio dé 1933* so
bre éríiéé de red téliéfónica en la linea 
Santaiider-Mediterráiieoi ■ . . ■
• Núrb:. 15í29 6 La Compañía Teiéfó- 

fllca Náéioíial de España contra ordém 
expedida por la Póesidéficia dél Cbn*
StéjO dé MitiiStfOS' éfi 18 dé *Jünlé dé 
L935C sobre jüicibs promovidos por 
Hi Manuéi Estéliés y otro,  ̂ ;
;:;Nüm. 15.297.—d . Juan Sarria Gar̂  
clá cohtra Ordén éipedida por él Mi- 
nisferio dé Márina étt / 15 de Ágosid 
de 1935, sobre ascenso a CoronehMú* 
Üicó de la Ármádaí 

Núm. 15.298.—Doña Máría González 
Ádáiid contra Ordén expedida pór ei 
Minfetério de Hacienda én 23 de Julio 
de 1935, sobre pensión.

Núm. 15.299.—D. Aurelio de Pacté-- 
árrciyo Gutiérrez contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda eif 
11 de Junio de 1935, sobre devolución 
de cantidad.

Núm. 15.300.—D. Mariano Legaz 
Sniz contra Ordén expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 24 de 
Junio de vi935, sobre separación^:del 
Cuerpo de Vigilancia. . , ;

Núm, 15.301—El Fiscal ;contra Or
denes expedidas por el Ministerio dé 
la Guerra en 30 de Enero y 11 de, Ju
lio de 1935, sobre escalafón.

Núm. 15.30.2—D.,iJuan Pascual. Ger- 
Vera Mínguez contra Orden* expedida

por él Ministerio de Hacienda en 30 
de Abril de 1935, sobre legislación de 
roturación de terrenos en Liria (Va
lencia). v;

Núm, J5,303.-¿D. Esteban Gómez Gil 
y- otros contra .Ordén expedida por el 
Ministerio ;de. Trabajo en 22 de Junio 
de 1035, sobre destitución de Secreta
rios de Jurados mixtos,.

Núm, 15.304.-—D. Luis Alvarez y Alt 
varez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 27 dé Junio 
de 1935, sobre reingreso en la carre
ra Judicial, y <

NúuL Sóciedad Boch y
Compañía contra Orden expedida por 
el MinisíérÍP de Industria ,y Comercio 
en 4 i6, de Julio de i 935* sobre conce
sión de marca del modelo industrial 
número 9*72,0 a EL Miguel Domingo 
FoaL " /. ;,;v ’

Núm. 15,,306,—Comercial Pirelli, So
ciedad anónima, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Industria y 
Comercio en i.b de . Julio de 1935, so
bre denegación pe la inscripción de i 
modelo número 3,735 para tacones- de 
gpmai ; t " i .

Núm. 15.307.—-Doña María de ‘ los 
Angeles Robles contra Orden expedida 
por el Ministerio d e Comunicaciones 
en 2l de Junio de 1935, sobré su vuel
ta al servicio activo. 1

Núm, 15.308.—í). Conceso: Sánchez 
Iglesias ,y otros contra Decreto expe
dido por • el Ministerio de Comunieá- 
cióñéx eñ lo dé'Jdiió dé 1935, sobre 
régimen dél Hogar-Escuela de Huér- 
farióS dél Güérpd dé GotTédS y subas
ta del edificio para, él ihiSnip. , 

Núm. L5.309.-^tí. io ié  Poyeda Espá 
c d n t t á ^ ^ p i é d i d á  póé él Miítis- 
tétló de Jttsíicid etl Ed . dé Jitlid de 
193.5, sdbbe.fiéifigéésb en la catlefá ju- 
diciái: A" ,5 V:". '• •; '

RxcaVtíd ^áiichéz Ródri- 
giiéz cóiit^á ütdéfi éxpédidá^pot,él- Mi
nisterio' de la Gobernación en 22 de 
Junio dé 1935* Sobfé denegación de 
invalidez de nota desfavorable.

Ntínií 15.311.—Ddfla Josefa Góilfáiez 
Núñéz Cdhtrá acuéédd dél Mini^iéi’id 
dé HáciénÜa dé I  de Julió dé 4935* 
sobre déííégáóióii dé pénSións !

Núfiii 15.3í 2 .  AidéHp Itícláii Ló
pez contra OMéhés éxpeditláX por el 
Miñisterió dé Itidusitiá’ y Comercié en 
13 dfe Júñid y 30 dé Agosto dé 4935* 
sobré éscalafón. • ; < - I ^

NÚtiii 15.313.^b ; Jüan Radüé Ribofc 
cohtra Ordeii expedida por el 'Mtnis- 
tério de ihstrncélóh púbticá én 45 de 
Jüñio dé 1935, sobre meompátibilniad 
cóh el vecindario de San Esteban dé
Bas. 1 v •'* • *■ 5 :

Núm. 15.314,^43¡ Juad Aracil y Arn- 
éíl eett'tW bíddtt e#edida poiF el Mi
nisterio de Instrucción pública-eft.27 
de Mayo de 1935, sobre separación del' 
Magisterio.

Núm. 15.315.—Doña Candela Quinta
na1 Sal daña y otros contra Decreto ex
pedido por el Ministerio de Instruc
ción pública en 4 de Julio de 193;), 
sobré derechos de los normalistas que 
ingresen conforme al plan de 1931.

Núm. 15.316¿—Doña Sara Cimarro 
Gálvez contra Decreto, expedido por 
él Ministerio de Instrucción pública 
en 12 de Julio de 1935, sobre derechos 
de los normalistas aprobados confor
me al plan de ú 931,; ^

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36? de la ley  Orgánica de esta ju

risdicción se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en él 
referido artículo se mencionan. ..: 

Madrid, 5 de Octubre de l ’935.^El 
Secretario decano <ilegible), : .

MlNlSTÉRIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Vista su instancia solicitando ¡ la 
concesión de un mes de jicenpla jp.or 
enfermedad: : ^

Visto eí infornie dpi Consejo dé ínr 
dustria, .favorable a la petición* por 
estimar justificada y poderse otprgar 
sin detrimento deí servicio, ,

Esta Subsecretaría ha résuéiío esti
mar su instancia y concederle el mes 
de licencia por enfermo que ha so
licitado. ■> * ....

Lo que comunico á V. jiará .áfiíGé  ̂
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
4 de Octubre de 1935.—El Subsecreta
rio, M. Gortari. /
Señor D. Manuel Colas Hontán.

Vista su  instancia solicitando la 
córicesión de quince dias dé licenéiá 
por enfermedad: v

Visto el .informe del Consejo dé ¿til* 
dustria, favorable a la petición* rdor 
estimar justificada y poderse otorgar 
sin detrimento del servicio,. ~; v • . ■

,E t̂áv Sübsecrétaria ha resuelto -eátb 
mar : su iUstanciá y concederle loé 
quince días de licencia poi enfermó 
qué ha solicitado y que disfrutará,en 
Santander. . /

Lo que. comunico a %■ para SU éo- 
fiQéiiTiietttb y défiiás éfeétóS; Madfid¿ 
4 dé Gctübré de 1935.- -̂El SubséCréla* 
rio* M. Q o r t a r i . -  V ';r,
Señor O, José P e r e z  A v e n d a ñ o

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  a g r i
CULTURA 

Visto el expediente promovido/por 
Di Ernesto de la Loma y Milego, con
sejero Inspector general del .Cuerpo 
de Ingenieros: Agrónomos, soluUiandó 
un mes de iicencia por enfermo,, qué 
justifica : con certificación facuítátiy^ 
e. informe favorable del Presidente .deí 
Consejo Agronómico, y vistas Jas d-i&* 
posiciones vigentes*- ? ,

;Este /Ministerio, de acuerdo con, Jó 
dispuesto en los artículos 32, 33 y:f3,6. 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diqiembre 
de 1924, ha respelto conceder un mes 
de licencia por .enfermo cqn rsuéldo: 
entero a D. Ernesto dé la Loma y .ML 
lego, licen c i a: que comenzará disfrur 
tan el interesado ;a partir; de] ::dí-ane.u 
que reciba la orden de conéesión.:,

DeUrden- del Sr. Ministro lod igo  
a V. E. para su e o n o ci in i e n i o y ' e f e c- 
tos. Madrid,, 3 de Octubre, de,.1935.— 
El Director general,. L. Cmdos. Alva* 
rez Lara. . ; : ¡ ,
Sefior Ordenador de Pagos por obli

gaciones^ dé este Miiiisteíió. r • • '
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Vista la instancia suscrita por don 
SafítOs Escálnez Carréño, Perito a¿rí* 
cóla del Estado, , afecto seri lá Estación 
de Sericultura e Industrias rurales de 
Murcia, en Solicitud de que se le con
ceda un raes de licencia por enfermo, 
acreditada por el correspondiente cer
tificado médico que acompaña, y vis
to el informe favorable emitido • por 
el Jefe donde el interesado presta sus 
servicios, : • • •
i Este Ministerio ha dispuesto,' 'dé éón-/ 

formidad con lo dispuesto en • los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
ordfeft de 12 de Diciembre de 1924, se 
coñcedaal referido: funcionario un-mes 
cte licencia por enfermo, con sueldo 
efitéro, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba esta Orden. *

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. Separa su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 dé Oc
tubre de 1935.—El Director general, L. 
Garlos Alvárez Lara.
Sé,ñor Ordenador de Pagos por oblíga-V 
‘"•.qiónes "do- este Ministerio..

DIRECCION GENERAL DE MARINA 
CIVIL Y PESCA

 Vacante una plaza de Práctico de 
nuipero de, este puerto, de Orden..de- la 
Superioridad se convoca a oposiciones 
para'proveerla.

-Eos ejercicios de oposición, que se
rán, públicos, se celebrarán en esta Sub- 
délégáción marítima al siguiente día, 
ñé;. festivo, después de transcurrir el 
píazo de un mes desde la publicación 
de* .este, auncio en el Boletín Oficial 
de ésta provincia, principiando los éxá- 
riiepes a las quince horas. .:
, : Pu¿deh Solicitar tomar parte en los 
_nais'mósj los' .Capitanes,. Pilotos;" ^'.'Pa
trones, ■ “cuya edad: se _ hallé" compr éndi- 
d a : entre íos veinticinco y cincuenta ' 
años, debiendo, acompañar a' lá :‘ihstafi- ' 
ciá los documentos siguientes’;:';. f; , 

á) Título profesional o, testimónio 
notarial'del mismor. '• ' '■ 

h )  ' Certificación 'de nécimlénto le
galizada. 1 1 ' V .  ;

*id)';:,,'--Gertificaéión acreditátiva de ,1a 
situación militar. /
fe) Cédula personal;' " '

, é) Certificación del Alcalde,; ácrédi-' 
tando la conducta.

;f) Certificado dél Registró Central ' 
dé Penados y Rebeldes.

g) Certificado acreditativo de ha
llarse en pleno uso de los derechos ci
vil es.• í;'' " '

h) Cuantos documentos crean con

veniente aportar los aspirantes para, 
acreditar años dé servició ó méritos 
contraídos en la carrera. ; '

Las materias sobré, que versaráií los 
exámenes serán las ¡señaladas én él' ár-. 
tícúlo 135 dél Reglamento para ejecu
ción dé la ley de Comunicaciones tná-: 
rítimas.

Las solicitudes deben' presentarse 
dentro del término de un mes, a partir 
de la publicación de esta convocatoria 
en el Bolétíñ Oficial de la provinciá; 
y serán dirigidas ál Subdélégádó; rak- 
rítirno de Avilés, y en ellas se tíára. 
constar por los candidatos, qué se óbli- : 
gañ a respetar y cumplir cüantas; cláur.; 
sulas o; cbñveniós haya establecidos éh 
relación con el Montepío local de Prác
ticos. '■■■ 1 "A • ‘ .r;: ‘

Acompañarán también a las mismas 
los derechos de examen fijados en la '• 
Orden ministerial dé 11 de Mayó dé 
1928c • . • • • • -  ^

Los candidatos habrán dé presentar* • 
se a examen él día señalado, así comió 
un día antes, a igual hora, ¡para so ñ ié -  
terse a reconocimiento de aptitud físi
ca que señala la Orden ministerial dé 
3 de Junio de 1934. ■ ■

Avilés, 23 de Septiembre de 1935.— 
El Subdelegado marítimo,- José - Car
dona. • • *

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para lar úplicaciófí de Id 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia dél Con
sejo de Ministrq^ de 16 de Agosto 
de  1-9.3-0v declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

. Á V»Í SO ‘ A
Para., conocimiento generid, y ,aylos- 

efectos del artículo 7.° del expresado v 
Reglamento, se publica la siguiente, 
in-tancia de admisión temporal ipres- 
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

“Excmo. Sr.: El que suscribe, Ru
perto Hormaza, de personalidad y Mr 
c tonalidad españolas, fabricante de > 
conservas de pescados, establecido y 
matriculado en Eermeo (Vizcaya), se
gún acredita ;por el último recibo Ad
junto de la contribución industrial que 
satisface por tal concepto, a V. E., con 
el debido respeto y consideración, tie
ne el honor d;e exponer: ;

Que deseando, importar hojalat^én

blanco, al objeto de elaborar los enva
ses necesarios a contener las conser
vas que fabrica destinadas a la. expor
tación, cuyas operaciones de transfor- 
ma(éíqS,'®¿bíáñ. de verificarse en la fá
brica de envases, -metálicos que don 
Ricardo S. Rochelt tiene establecida 

; en. Bilbao, barrio de la Botica Vieja?
; C0éustq), ; “r '" "' ^

Suplicá a V. E. se digne concederle 
; la autorización necesaria para poder*, 
i efectuar Ja im¡portació¡n temporal de 
- (ficha hojalata.en blanco por la Adua
na de Bilbao, en razón a que es en di
cho puerto donde habrá de verificar
se la transformación de la hojalata en 
envases en la fábrica de D. Ricar
do S. Rochelt, como antes se indica.

Las exportaciones habrán de hacera 
se por la Aduana dé Bérmeo, por ra-l 
zón de ser éste él puerto más cercando 
a; la fábrica' de conservas del peticio->

; nariq y, por lo tanto, ser por el que >
| corrientemente verifica los embarques*
; de las mercancías que destina- a lap 
exportación. ■ ■ v;

r La deducción por mermas en la élaf 
boraéión de los envases que resulta* 
dé los recortes que se desperdician sel 
estimar en un 50 por 100, según práo¡- 
tica costumbre'establecida para otrosí 
fabricantes similares, y el plazo ¡parak 
la exportación será el de dos años,^ 
también establecido ya en concesio-- 
lies anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente, y es gracia- qué* 
espera alcanzar de V. E., que viva5) 
muchos años.— Bermeo., 19 de Sep-V 
tiembre de 1935.—Excmo. Sr. MinisL 
tro de Agricultura, Industria y Comerá 
ció.^—Firmado y rubricado: Ruperto^ 
Hormaza.” J

•La, concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, eiK 
su caso, con arreglo a lo que: determi^ 
na el párrafo tecero del artículo 6.^ 
del expresado Reglaménto. •

Las entidades que se citan en el ató  
tícuío 7.° del Reglamento citado y, en 

; gen-eral, todos aquéllos a quienes afee*’' 
te la concesión solicitada, podrán 
poner, durante el plazo de treinta dias;  ̂
ante el Ministerio de Agricultura, -I-üJi 
dustria y Comercio y mediante escri
tos' fórmuládos por duplicado, cuátttó^

. estimen: conveniente hacer observar? 
en relación con la admfsión temporal^ 
dé que se trata. v - '

Madrid, 2 de Octubre de 1935.—EL 
Director general, F. Javier Meruen«> 
dand. ■ ■ • ; ■;

''. - : : ^


